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RESUMEN 
 

El presente informe jurídico tiene como finalidad analizar las implicancias y efectos jurídicos 

originados a raíz de la demanda de disolución interpuesta por Specchi S.A.C. (a través de su gerente 

general, Oscar Sampietro), contra la señora Ana Cecilia Ricci (en adelante, “Sra. Ricci”) y contra el 

mencionado gerente general en calidad de accionista (en adelante, “Sr. Sampietro”), en la cual Specchi 

S.A.C. solicita que se declare su disolución de pleno derecho por no contar con la pluralidad de accionistas 

requerida por ley por un plazo mayor al establecido en el artículo 4° de la Ley General de Sociedades (en 

adelante, “LGS”). Esta pérdida de pluralidad se origina, sin embargo, en la resolución contenida en la 

sentencia emitida por el Cuarto Juzgado de Familia de la Corte Superior de Justicia de Lima1, que declara 

la existencia de la unión de hecho conformada por la Sra. Ricci y el Sr. Sampietro. Tal sentencia incluye, 

además, otro pronunciamiento: declara fundada la liquidación de la sociedad de bienes originada en tal 

unión de hecho respecto de todos los bienes de dicha sociedad, incluyendo Specchi S.A.C. 

Jurisprudencialmente, se reconoce que los efectos de la declaración de unión de hecho son de aplicación 

retroactiva, por lo que respecto de Specchi S.A.C. se genera una situación sui generis al no tenerse punto 

claro respecto de cómo esta aplicación retroactiva modifica (o no) la composición accionaria de Specchi 

S.A.C. El análisis de los problemas jurídicos en materia de derecho de familia y derecho societario se 

realiza no sólo de manera extensiva y sistemática respecto de las normas de derecho de familia y de 

derecho societario, pero también analizando su ratio legis, interrelación, origen y aplicación, así como se 

emplea una orientación dogmático-jurídica en atención a la revisión de diversa doctrina aplicable.  

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

  

 
1 Como se verá más adelante, esta sentencia fue confirmada por la sentencia de fecha 22 de noviembre de 2007 de la  

Sala Permanente de Familia de la Corte Superior de Justicia de Lima. 
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I. INTRODUCCIÓN 
 

El presente informe jurídico tiene por finalidad analizar y desarrollar la controversia jurídica 

contenida en el Expediente N°06111-2011-0-1817-JR-CO-05, correspondiente a la demanda de disolución 

presentada por Specchi S.A.C. contra la Sra. Ricci y el Sr. Sampietro, por pérdida de pluralidad de 

accionistas como consecuencia del reconocimiento judicial de la unión de hecho entre estas dos personas, 

obtenida en un proceso judicial con materia en derecho de familia. Asimismo, la demanda de disolución 

presentada por la sociedad contiene pretensiones subordinadas y accesorias, relacionadas al pedido de 

disolución por tener por más de seis (6) meses copropiedad sobre el 100% de acciones representativas 

del capital social y por prolongada inactividad de la junta de accionistas. 

 

La demanda de Specchi S.A.C. es declarada infundada en primera instancia por el Quinto Juzgado 

Civil - Comercial de Lima, mientras que, en segunda instancia, es atendida y declarada fundada por la 

Segunda Sala Civil con Subespecialidad Comercial de la Corte Superior de Justicia de Lima, emitiéndose 

así pronunciamientos aparentemente antónimos o contradictorios sobre la interpretación de la normativa 

societaria y de familia que tiene injerencia en la esfera societaria. Finalmente, la controversia llega en 

recurso de casación hasta la Sala Civil Permanente de la Corte Suprema de Justifica del Perú, la cual 

resuelve fundado el recurso en sentido de declarar nula la sentencia emitida por la Segunda Sala Civil 

Subespecialidad Comercial de la Corte Superior de Justicia de Lima.  

 

La elección de este expediente tiene sustento en la peculiaridad de la intersección de dos ramas 

del derecho que, en apariencia, podemos creer que no tienen puntos en común: el derecho de sociedades 

y el derecho de familia, y su vinculación con la teoría general del derecho, que dota de las herramientas 

interpretativas que permiten la resolución de conflicto legales o la eliminación de lagunas normativas. El 

análisis realizado en el presente informe conlleva al ejercicio de estudio de las instituciones societarias 

involucradas, como la pluralidad de accionistas, la unipersonalidad sobrevenida y la disolución societaria; 

mientras que, por el lado del derecho de familia, nos demanda analizar y estudiar la figura de la unión de 

hecho, los efectos generados por el marco jurídico que la regula, la institución de la comunidad de bienes, 

la sociedad de gananciales y el término o disolución de ésta. 

 

Así, a veinticuatro (24) años de la entrada en vigencia de la Ley General de Sociedades - LGS, el 

caso bajo análisis invita a replantear la interpretación de ciertas instituciones societarias, a la luz de la 

actividad mercantil moderna, así como a considerar la modificación normativa para aquellos casos en los 

que la técnica legislativa ha sido superada por la realidad societaria, económica y legal. Como sostuvo 

Enrique Normand Sparks, otrora presidente de la Comisión Revisora del Congreso de la República, al 

exponer la presentación del proyecto de la actual Ley General de Sociedades: “en derecho mercantil, el 

jurista, el legislador inventa poco; (…) tiene la tarea de recoger la realidad, tiene que respetar las 
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instituciones y formas societarias existentes y aceptadas. (…) La dinámica del derecho societario exige 

una movilidad mucho más rápida, mucho más activa”. Estas palabras son tan o más relevantes hoy en día 

que cuando fueron pronunciadas por el jurista Normand Sparks, considerando la poca actualización que 

ha tenido la Ley General de Sociedades vigente desde su publicación, en cuanto a materias 

completamente relevantes, como es la unipersonalidad societaria. 

 

Por último, es pertinente señalar que el análisis realizado en el presente informe se realiza con la 

siguientes precisiones: (i) versa sobre el análisis de la normativa vigente a la fecha de constitución de 

Specchi S.A.C. y en adelante; (ii) se realiza centrándose en el pronunciamiento de los juzgados de familia 

que resolvieron la declaración de reconocimiento de unión de hecho, así como en lo resuelto por Quinto 

Juzgado Civil - Comercial de Lima y la Segunda Sala Civil con Subespecialidad Comercial de la Corte 

Superior de Justicia de Lima2. 

 

Con ello, esperamos que el análisis presentado contribuya, en términos coloquiales, con un grano 

de arena más en el desarrollo de la doctrina societaria en el país, o en la discusión de esta respecto de las 

instituciones vigentes, proponiendo un espacio de debate sobre el cual se pueda seguir construyendo la 

dinámica del derecho societario peruano. 

  

 
2 Consideramos que no resulta necesario, para nuestra propuesta de análisis, desarrollar el contenido del pronunciamiento 

que resuelve el recurso de casación presentado pues el mismo en cierta manera sigue la misma línea interpretativa de la sentencia 
emitida por el Quinto Juzgado Civil – Comercial de Lima. 
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II. HECHOS RELEVANTES DEL CASO 
 

1. ANTECEDENTES 
 

1.1. En el trascurso del mes dejulio del año 1996, la señora Ana Cecilia Ricci Corvetto (la “Sra. 

Ricci”) y el señor Oscar Ángel Sampietro Ontoria (el “Sr. Sampietro”) decidieron iniciar vida 

en común con fines similares al matrimonio, ya que hasta ese momento el Sr. Sampietro se 

encontraba en proceso de separación y ulterior divorcio de un compromiso anterior. Así, 

decidieron constituir un hogar, instalándose posteriormente en el inmueble ubicado en la Calle 

Pedro Canga N° 124, San Isidro, Lima, que fuera adquirido por ambos (el “Inmueble”). 

 

1.2. Con fecha 14 de julio de 1997 se emite la sentencia de divorcio del proceso llevado por el Sr. 

Sampietro, por lo que se entiende que éste último recién contó con aptitud para contraer 

matrimonio desde el día 15 de julio de 1997. 

 

1.3. Durante la convivencia sostenida por la Sra. Ricci y el Sr. Sampietro, ambos constituyeron la 

sociedad Specchi S.A.C. (“Specchi”), cuyo objeto social, según se consigna en la escritura 

pública de constitución de fecha 14 de agosto de 1998, es “dedicarse al servicio de salón de 

belleza en general”. El capital social de Specchi, de acuerdo con el acto constitutivo, ascendió 

a la suma de S/ 160,000.00 (Ciento Sesenta Mil y 00/100 Soles), dividido en 16,000 (dieciséis 

mil) acciones comunes con derecho a voto con un valor nominal de S/ 10.00 (Diez y 00/100 

Soles) cada una, estando estructurado de la siguiente manera: 

 

Accionista Número de acciones Capital Suscrito 

Oscar Sampietro O. 15,200 152,000 

Ana Ricci C. 800 8,000 

TOTAL 16,000 160,000 

 

1.4. Asimismo, de conformidad con lo indicado en la escrita pública de constitución de Specchi, 

se dejó constancia de lo siguiente: 

 

(i) Oscar Sampietro O., “casado” con la Sra. Ricci, compareció de propio derecho. Aportó 

como capital social distintos bienes muebles, usados, considerando su valor de mercado. 

 

(ii) Ana Ricci Co., “casada” con el Sr. Sampietro, compareció de propio derecho. Aportó 

como capital social distintos bienes muebles, usados, considerando su valor de mercado. 
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1.5. Posteriormente, el 15 de febrero de 2003 (según se indica en copia de la denuncia policial 

presentada por la Sra. Ricci), el Sr. Sampietro abandona, por decisión unilateral, el hogar 

compartido con la Sra. Ricci y en el que hicieran vida en común desde el año 1996 (ubicado 

en mismo inmueble indicado en el punto 1.1 precedente). A partir de este evento, la Sra. Ricci 

inicia diversas acciones legales con la finalidad de proteger el bienestar de sus hijos 

concebidos con el Sr. Sampietro, así como proteger sus intereses en los diversos negocios 

iniciados con este último. 

 

1.6. En ese contexto, la Sra. Ricci interpone demanda contra el Sr. Sampietro con la finalidad de 

que se declare judicialmente la unión de hecho que mantuvieron ambos durante más de seis 

(6) años. Asimismo, en dicha demanda solicita que: (i) se liquide el régimen de sociedad de 

gananciales originada por la unión de hecho que sería declarada; y (ii) que se le pague una 

indemnización por daños sufridos, tanto físicos como psicológicos. 
 

1.7. Mediante Resolución Setenta de fecha 11 de junio de 2007 (la “Sentencia de Familia de 

Primera Instancia”), el Cuarto Juzgado de Familia declara fundada en parte la demanda 

interpuesta por la Sra. Ricci, resolviendo: (i) declarar reconocida la unión de hecho entre el 

Sr. Sampietro y la Sra. Ricci, indicando como fecha de inicio el día 15 de julio de 1997 y 

terminada el 15 de febrero de 2003; (ii) declarar fundada la liquidación de la sociedad de 

gananciales originada de la unión de hecho antes mencionada, respecto de ciertos bienes 

que conforman (de acuerdo al criterio del juzgado) la comunidad de bienes sujeta a dicho 

régimen. Dentro de estos bienes se encuentra la sociedad Specchi. No fue acogida así la 

pretensión sobre el pago de indemnización. 
 

1.8. Con fecha 30 de junio de 2010, el Cuarto Juzgado de Familia de la Corte Superior de Lima 

emite el Oficio N° 183504-2004-00125-4°JFL-TPP-PJ, dirigido al Jefe del Registro de 

Personas Jurídicas de la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos de Lima - 

SUNARP, solicitando se disponga “la inscripción de la liquidación de la sociedad de 

gananciales de la empresa Specchi S.A.C. (…), correspondiendo el 50% de las acciones que 

se encuentran a nombre de Don Oscar Angel Sampietro Ontoria a doña Ana Cecilia Ricci 

Corvetto, (…)”. 
 

Considerando lo dispuesto por el Cuarto Juzgado de Familia, la composición accionaria de 

Specchi, a partir de la Resolución N° Setenta de fecha 11 de junio de 2007, se habría 

“reconfigurado” de la siguiente manera: 
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1.9. La Sentencia de Familia de Primera Instancia es apelada por el Sr. Sampietro, siendo resulta 

dicha apelación mediante Resolución de la Sala Permanente de Familia de la Corte Superior 

de Justicia de Lima (la “Sentencia de Familia de Segunda Instancia”), la cual confirma en 

todos sus extremos la Sentencia de Familia de Primera Instancia. 
 

1.10. En virtud de la Resolución indicada en el punto 1.7 anterior, el 16 de Julio de 2010, el Gerente 

General de Specchi, el Sr. Sampietro, inscribe en el libro Matrícula de Acciones de dicha 

sociedad el Asiento N° 5, consignándose lo siguiente: 
 

(i) Los señores Oscar Angel Sampietro Ontoria, identificado con CE N° 000144510 y Ana 

Cecilia Ricci Corvetto, identificada con DNI N° 07838735, son propietarios en igual 

proporción de cada una de las acciones en que se encuentra representado el total del 

capital social de Specchi S.A.C. 
 
(ii) Se anulan los certificados de acciones que hubieran sido emitidos (…) y se procede a 

emitir el Certificado de Acciones N° 3 que representa las 16,000 acciones con derecho a 

voto, (…) copropiedad de Oscar Angel Sampietro Ontoria y Ana Cecilia Ricci Corvetto. 

Accionista Número de acciones 

Oscar Sampietro O. 7,600+400 

Ana Ricci C. 400 + 7,600 

TOTAL 16,000 



9 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

(Imagen del Asiento N° 5) 

 
1.11. Posteriormente, mediante carta notarial de fecha 10 de enero de 2011, el Sr. Sampietro, 

actuando como Gerente General de Specchi, emite esquelas de convocatoria a Junta General 

de Accionistas (dirigidas tanto al Sr. Sampietro como a la Sra. Ricci), indicando como punto 

de agenda el siguiente: “Aprobación de la gestión social, del Balance General, Estado de 

Ganancias y Pérdidas, Memoria Anual y Estados Financieros de los Ejercicios Económicos 

2008 y 2009”. Además, indicó en dicha esquela que como copropietarios y en virtud del 

artículo 89° de la Ley General de Sociedades (la “LGS o Ley General de Sociedades”), ambos 

accionistas deben designar un representante común para que los represente en dicha junta. 
 

1.12. Al día siguiente, mediante carta notarial de fecha 11 de enero de 2011, el Sr. Sampietro se 

comunica con la señora Sra. Ricci solicitándole que con la finalidad de dar cumplimiento a lo 

dispuesto por el artículo 89° de la LGS, ambos procedan a designar un representante común 

para que los represente en la junta general convocada, proponiendo dos personas para tal 

designación. 
 

1.13. En respuesta a la convocatoria enviada por el Sr. Sampietro como gerente de Specchi, 

mediante carta de fecha 13 de enero de 2011 la Sra. Ricci comunica a la sociedad que en 

virtud de la sentencia emitida por el Cuarto Juzgado de Familia de Lima, ella no tiene la calidad 
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de copropietaria con persona alguna de Specchi y que “lo cierto y real es que en Specchi 

Sociedad Anónima Cerrada debe realizarse una liquidación de una sociedad de hecho y 

repartición de acciones” de manera tal que se le atribuya la propiedad del 50% del total de 

acciones de dicha sociedad. Así, se opone a la realización de la junta general convocada, ya 

que considera que la notificación realizada ha sido errada, al considerarla como copropietaria 

y no como titular individual del 50% de las acciones del capital social de Specchi. 

 
1.14. De manera reiterada, por carta notarial de fecha 22 de febrero de 2011 el Sr. Sampietro, 

actuando como Gerente General de Specchi, convoca nuevamente a Junta General de 

Accionistas de la sociedad, indicándose como puntos de agenda lo siguientes: 
 

(i) Aprobación de la gestión social, del Balance General, Estado de Ganancias y Pérdidas, 

Memoria Anual y Estados Financieros del Ejercicio Económico 2010. 

(ii) Disolución y liquidación de la sociedad. 

(iii) Nombramiento de Liquidador. 

(iv) Nombramiento de Apoderado Especial. 

(v) Otros asuntos de interés. 

 

De igual manera, se indicó en la convocatoria que como copropietarios de las acciones de 

Specchi, el Sr. Sampietro como la Sra. Ricci deben designar un representante común para el 

ejercicio de sus derechos. 

 

Asimismo, el Sr. Sampietro vuelve a remitir una carta por conducto notarial, dirigida a la Sra. 

Ricci, con la finalidad de que ambos designen a un represente común para atender y participar 

de la junta general convocada. 

 

1.15. Nuevamente, a través de carta notarial de fecha 24 de febrero de 2011 dirigida al Sr. 

Sampietro y a Specchi, la Sra. Ricci contesta la nueva convocatoria realizada, sosteniendo 

los mismos argumentos presentados en su carta del 13 de enero de 2011; sin embargo, 

precisa que “es el caso que la administración de la sociedad pretende desacatar un mandato 

expreso de un juez”, oponiéndose a cualquier decisión que tome la administración de Specchi 

de manera unilateral. 

 

1.16. Ante el impedimento para que se lleve a cabo la Junta General de Accionistas, por escrito de 

fecha julio de 2011 el Sr. Sampietro (actuando en calidad de Gerente General de Specchi) 

solicita al Centro de Conciliación “Acuerdos” que se invite a la Sra. Ricci y al Sr. Sampietro, 
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como copropietarios de las acciones de Specchi, con la finalidad de que se llegue a un 

acuerdo conciliatorio respecto de las siguientes pretensiones: 

 

(i) Pretensión Principal: se adopte el acuerdo de disolución de Specchi por haber tenido 

como único accionista por más de seis (6) meses a la comunidad de bienes a que dio 

lugar la unión de hecho Sampietro – Ricci. 

 

(ii) Primera Pretensión Subordinada a la Pretensión Principal: Se declare que Specchi 

se encuentra disuelta de pleno derecho por haber transcurrido más de seis (6) meses 

desde que se registró en el libro matrícula de acciones la copropiedad sobre el íntegro 

de las acciones de su capital social, causal contemplada por el artículo 407° inciso 6 de 

la LGS. 

 

(iii) Segunda Pretensión Subordinada en caso la Pretensión Principal y la Primera 
Pretensión Subordinada sean desestimadas: se declare la disolución de Specchi por 

la causa de continuada inactividad de la Junta General a que se refiere el artículo 407° 

inciso 3 de la LGS. 

 

(iv) Primera Pretensión Accesoria a la Pretensión Principal y la Primera y Segunda 
Pretensión Subordinada: declarada la disolución de Specchi, se acuerde iniciar el 

proceso de liquidación. 

 

(v) Segunda Pretensión Accesoria: acordar la inscripción de la extinción de Specchi en la 

partida electrónica N° 11047543 del Registro de Persona Jurídicas de Lima y Callao una 

vez culminado el proceso de liquidación. 

 

1.17. Con fecha 05 de agosto de 2011, el Centro de Conciliación “Acuerdos” emite el Acta de 

Conciliación N° 191-11/ACUERDOS – Solicitud N° 199-11, en la que se deja constancia que 

la Sra. Ricci y el Sr. Sampietro no llegaron a acuerdo alguno sobre las pretensiones indicadas 

en el punto 1.16 anterior. 

 

1.18. Como resultado de los infructuosos intentos de llegar a un acuerdo sobre la administración 

de Specchi y su disolución y posterior liquidación, mediante escrito de julio de 2011 (recibido 

el 11 de agosto de 2021) Specchi, actuando a través de su representante el Sr. Sampietro, 

demanda a este último (en calidad de accionista) y a la Sra. Ricci ante el Juzgado 

Especializado Comercial de Lima, con la finalidad de que se declare la disolución de dicha 
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sociedad. El desarrollo de este proceso y su relación con el proceso en materia de derecho 

de familia, será detallado en la siguiente sección. 

 

2. ACTUACIÓN PROCESAL DE LOS INVOLUCRADOS – HECHOS RELEVANTES 
 

Como se mencionó en la introducción del presente informe, y como se ha evidenciado en los 

hechos descritos en la Sección 1 – “Antecedentes”, el caso materia de análisis en el presente informe 

involucra dos procesos judiciales: un proceso en materia de derecho de familia y un segundo proceso en 

materia de derecho comercial/derecho de sociedades. La particularidad de este caso se aprecia en la 

relación de ambos procesos, ya que los efectos del proceso de derecho de familia tienen una importante 

relevancia en el proceso judicial en materia de derecho comercial.  

 

Para poder comprender en toda su dimensión la relación antes señalada, es necesario 

desmembrar e identificar la actuación procesal de los involucrados, desde la Sra. Ricci, el Sr. Sampietro y 

Specchi, hasta los juzgados de familia, comerciales y la Corte Suprema, ya que de esta actuación procesal 

se derivan los problemas jurídicos que hemos analizado y desarrollado en el presente informe, llegando a 

proponer una solución a los mismos. Por todo esto, consideramos que la actuación procesal de las partes 

constituye en sí la totalidad de los hechos relevantes del caso bajo análisis, por lo que procedemos a 

detallar la misma en el marco de cada proceso jurisdiccional. 

 
PROCESO EN MATERIA DE DERECHO DE FAMILIA – DECLARACIÓN DE UNIÓN DE HECHO Y 
LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD DE GANANCIALES 

 
2.1 Primera Instancia – Cuarto Juzgado de Familia de la Corte Superior de Justicia de 

Lima 
 

2.1.1 Mencionado con anterioridad, con fecha 11 de junio de 2007 se emite la Resolución N° 

Setenta (la “Sentencia de Familia de Primera Instancia”), mediante la cual el Cuarto Juzgado 

de Familia de la Corte Superior de Justicia de Lima declara fundada en parte la demanda 

presentada por la Sra. Ricci, sobre reconocimiento de unión de hecho, liquidación de sociedad 

de gananciales y e indemnización, de acuerdo con siguiente detalle: 

 

(i) Se declaró reconocida la unión de hecho entre el Sr. Sampietro y la Sra. Ricci, iniciada 

el 15 de julio de 1997, día desde el cual el Sr. Sampietro se encontraba sin impedimento 

matrimonial. Asimismo, se declaró que la unión de hecho terminó el 15 de febrero de 

2003 (fecha del abandono de hogar por parte del Sr. Sampietro), acreditándose pues una 
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convivencia libre y voluntaria, en posesión constante, durante cinco (5) años y siete (7) 

meses. 

 

(ii) Se reconoce que durante el periodo antes indicado se ha originado una sociedad de 

bienes que se sujeta al régimen de sociedad de gananciales en cuanto le fuera aplicable. 

En ese sentido, de acuerdo con la Sentencia de Familia de Primera Instancia, los bienes 

que conforman la sociedad de bienes de la unión de hecho son los siguientes: 

 

(a) Specchi S.A.C., identificada con RUC N° 20389397181, inscrita en la Partida 

Electrónica N° 11047543 del Registro de Persona Jurídicas de Lima; constituida 

por Escritura Pública del 14 de agosto de 1998. 

 

(b) Cantinetta S.A.C., identificada con RUC N° 20417399161, inscrita en la Partid 

Electrónica N° 11049324; constituida por Escritura Pública del 14 de octubre de 

1998. 

 

(c) Inmueble ubicado en el Lote 14, Manzana 19, Urbanización Santa Móninca (hoy 

Pedro de Canga) N° 124, San Isidro, Provincia y Departamento de Lima. 

 

(iii) Habiéndose reconocido la sociedad de bienes sujeta al régimen de sociedad de 

gananciales (en lo que le fuere aplicable), se declara la “liquidación”3 de la sociedad de 

gananciales Sampietro – Ricci. En lo que respecta a Specchi, sin perjuicio de que el 

Cuarto Juzgado de Familia reconoce una diferencia en sus aportaciones, al haberse 

constituido dentro del periodo de la unión de hecho, se declara que corresponde proceder 

con su liquidación “en igualdad de proporción entre las partes, de conformidad con lo 

establecido por el artículo 323° del Código Civil”. 

 

(iv) Finalmente, respecto del pedido de indemnización, el juzgado resuelve infundado el 

mismo por no encontrar suficientes medios probatorios que sustenten el pedido realizado 

al amparo del artículo 326° del Código Civil. 

 

2.1.2 Tanto la Sra. Ricci como el Sr. Sampietro presentan recursos de apelación contra la Sentencia 

de Familia de Primera Instancia. 

 
3 Colocamos el término entre comillas pues no compartimos esta posición del juzgado compartida por la Sra. Ricci, 

conforme explicaremos más adelante. 
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Por un lado, mediante escrito de fecha julio de 2007, la Sra. Ricci interpone el recurso de 

apelación, alegando supuesta vulneración a su derecho al debido proceso, a la propiedad y a 

la libertad de empresa, sustentando tal afirmación en lo siguiente: 

 

(a) La Sentencia de Familia de Primera Instancia omite pronunciarse sobre la empresa Ricci 

& Sampietro S.A.C., constituida por Escritura Pública de fecha 20 de octubre de 1995, a 

pesar de que esta haya expandido sus actividades mercantiles, aumentado su capital 

social y emitido nuevas acciones durante el periodo de vigencia de la unión de hecho. 

 

(b) Respecto del inmueble ubicado en el Lote 11 Manzana 32 de la Quebrada Armendáriz 

(hoy Avenida La Paz N° 1242), distrito de Miraflores, alega que fue cancelado 

íntegramente con el dinero generado como parte del trabajo de los concubinos, por lo 

que forma parte de la sociedad de gananciales, lo que no ha sido determinado por el 

Cuarto Juzgado de Familia. 

 

(c) Sobre la indemnización solicitada, no obstante, habiendo sido debidamente probado el 

abandono del Sr. Sampietro, el Cuarto Juzgado de Familia ha restado mérito a los medios 

probatorios presentados. 

 

2.1.3 Por otro lado, mediante escrito de julio de 2007 (igualmente), el Sr. Sampietro interpone 

recurso de apelación contra la Sentencia de Familia de Primera Instancia, sustentándolo en 

las siguientes razones: 

 

(a) Que respecto de Specchi, el Cuarto Juzgado de Familia sólo ha considerado la fecha de 

inicio de la unión de hecho y la fecha de constitución de la sociedad, sin tener en cuenta 

que “la sociedad fue constituida antes de que se cumplieran los dos años de unión de 

hecho, por lo que no puede existir una sociedad de gananciales, existiendo solamente 

una comunidad de bienes”. Misma razón es expresada respecto de la sociedad 

Cantinetta S.A.C. 

 

(b) Que el Cuarto Juzgado de Familia incurre en error al adjudicar a la Sra. Ricci únicamente 

el 50% de los derechos y acciones sobre el Inmueble, sin considerar lo regulado por el 

artículo 322° del Código Civil. 

 

2.2 Segunda Instancia – Sala Permanente de Familia de la Corte Superior de Justicia de 
Lima 
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Por Resolución de fecha 22 de noviembre de 2007, que forma parte del Expediente N° 1021-

2007, la Sala Permanente de Familia de la Corte Superior de Justicia de Lima confirma la 

Sentencia de Familia, desarrollando un análisis jurídico en el mismo sentido que el 

desarrollado por el Cuarto Juzgado de Familia. En base a tal análisis, la Sala Permanente de 

Familia establece lo siguiente en la Resolución comentada: 

 

(a) La Sentencia de Familia que reconoce la existencia de la unión de hecho, tiene una 

necesaria eficacia retroactiva en cuanto a sus efectos, pues “los efectos de la sentencia 

deben ser retroactivos a fin de cautelar de manera adecuada los derechos de los 

concubinos durante el plazo que han vivido juntos y adquiridos bienes. (…)”. 

 

(b) Que ha quedado plenamente dilucidado que las empresas Cantinetta S.A.C. y Specchi 

forman parte de la comunidad de bienes de la unión de hecho, por haber sido constituidas 

precisamente durante el periodo de libre convivencia de la Sra. Ricci y el Sr. Sampietro. 

 

2.3 Oficio remitido a la Superintendencia de Registros Públicos de Familia 
 

Conforme fue indicado en el punto 1.8, con fecha 30 de junio de 2010 el Cuarto Juzgado de 

Familia de la Corte Superior de Lima emite el Oficio N° 183504-2004-00125-4°JFL-TPP-PJ, 

dirigido al Jefe del Registro de Personas Jurídicas de la Superintendencia Nacional de los 

Registros Públicos de Lima, solicitando se disponga “la inscripción de la liquidación de la 

sociedad de gananciales de la empresa Specchi S.A.C. (…), correspondiendo el 50% de las 

acciones que se encuentran a nombre de Don Oscar Angel Sampietro Ontoria a doña Ana 

Cecilia Ricci Corvetto, (…)”. 

 

Este oficio resulta de sumamente relevante para el análisis que posteriormente se presentará, 

ya que contiene el mandato judicial de inscripción de la “liquidación” de la sociedad de 

gananciales, sin hacer mención alguna al procedimiento respectivo incluido en el Código Civil 

peruano. 
 

2.4 Resolución N° Dos de fecha 19 de agosto de 2011, emitido por la Primera Sala 
Especializada de Familia 

 
2.4.1 Mediante escrito de fecha 22 de setiembre de 2010, el Sr. Sampietro solicita se proceda a 

realizar el inventario valorizado de bienes de la comunidad que pertenece a la unión de hecho 

Sampietro-Ricci declarada, solicitando la designación de un perito tasador con la finalidad que 
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se valore el Inmueble y las acciones representativas del capital social de Specchi y de la 

empresa Cantinetta S.A.C. Ante tal solicitud, el Cuarto Juzgado de Familia de la Corte 

Superior de Justicia de Lima emite la Resolución N° Ochenta y Nueve, resolviendo que el Sr. 

Sampietro formule su pedido ante la instancia correspondiente. 

 

2.4.2 El Sr. Sampietro solicita la aclaración de la Resolución N° Ochenta y Nueve, por considerarla 

ambigua e incomprensible, ante lo cual el Cuarto Juzgado de Familia de la Corte Superior de 

Justicia de Lima emite la Resolución N° Noventa y Seis, de fecha 05 de enero de 2011 

mediante la cual dispone que el Sr. Sampietro presente su propuesta de valorización. El Sr. 

Sampietro apela la Resolución N° Noventa y Seis por considerar que no resuelve la aclaración 

solicitada y que, además, “en lugar de cumplir con lo dispuesto por los artículos 320°, 322° y 

323° del Código Civil (…), ha dispuesto en forma errada con la repartición, viciando el proceso 

de liquidación del patrimonio común”. 

 

2.4.3 La Primera Sala Especializada de Familia conoce la apelación presentada por el Sr. 

Sampietro y mediante la Resolución N° Dos, resuelve declarar nula la Resolución N° Ochenta 

y Nueve, por considerar que es el Cuarto Juzgado de Familia de la Corte Superior de Justicia 

de Lima la instancia correspondiente que debe conocer el proceso de liquidación de la 

comunidad de bienes. Asimismo, declara nula la Resolución N° Noventa y Seis ya que 

además de no resolver la aclaración solicitada, procede con la liquidación a pesar de que en 

la Resolución N° Ochenta y Nueve no se consideraba competente, siendo ello evidentemente 

contradictorio. 

 

2.5 Resolución N° Dos de fecha 19 de agosto de 2011 
 

La Primera Sala Especializada de Familia de la Corte Superior de Justicia resuelve declarar 

nulas las Resoluciones N° Ochenta y nueve de fecha 28 de setiembre de 2010 y N° Noventa 

y Seis, de fecha 5 de enero del 2011, respecto del pedido del Sr. Sampietro de realización del 

inventario valorizado de bienes de la comunidad de bienes originados en la unión de hecho 

Ricci-Sampietro, toda vez que tales resoluciones no contienen un pronunciamiento claro y por 

el contrario, resultan ambiguas e incomprensibles. 

 

PROCESO EN MATERIA DE DERECHO DE COMERCIAL/DERECHO SOCIETARIO – DISOLUCIÓN DE 
PLENO DERECHO DE SPECCHI 

 
Confirmada la Sentencia de Familia de Primera Instancia y habiendo culminado sin éxito la 

conciliación extrajudicial entre el Sr. Sampietro y la Sra. Ricci, Specchi demandó a los antes mencionados 
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en calidad de accionistas, su disolución de pleno derecho a raíz de la modificación de su estructura 

accionaria, ocasionada por la aplicación retroactiva de la Sentencia de Familia de Primera Instancia (esta 

aplicación devino en la unipersonalidad del accionariado de Specchi al ser considerada bien parte de la 

comunidad de bienes originada en el concubinato Sampietro – Ricci y por lo tanto, al retrotraerse tal 

reconocimiento, sería la comunidad de bienes sujeta al régimen de sociedad de gananciales la fundadora 

de Specchi y no dos personas naturales como se entendía hasta este momento). 

 

La demanda fue presentada mediante escrito presentado el 11 de agosto de 2011 ante el Juzgado 

Especializado Comercial de Lima. A continuación, se detallará este proceso en materia comercial: 

 

2.6 Demanda presentada por Specchi contra el Sr. Sampietro y la Sra. Ricci, solicitando su 
disolución de pleno derecho 

 
La demanda de Specchi contuvo las siguientes pretensiones: 

 

(i) Pretensión Principal: Que se declare que Specchi se encuentra disuelta de pleno 

derecho por haber tenido como único accionista por más de seis meses a la comunidad 

de bienes a que dio lugar la unión de hecho Sampietro-Ricci, causal contemplada en el 

artículo 407°, inciso 6 de la LGS. 

 

(ii) Primera Pretensión Subordinada a la Pretensión Principal: Se declare que Specchi 

se encuentra disuelta de pleno derecho por haber transcurrido más de seis (6) meses 

desde que se registró en el libro matrícula de acciones la copropiedad sobre el íntegro 

de las acciones de su capital social, causal contemplada por el artículo 407° inciso 6 de 

la LGS. 

 

(iii) Segunda Pretensión Subordinada en caso la Pretensión Principal y la Primera 
Pretensión Subordinada sean desestimadas: se declare la disolución de Specchi por 

la causa de continuada inactividad de la Junta General a que se refiere el artículo 407° 

inciso 3 de la LGS. 

 

(iv) Primera Pretensión Accesoria a la Pretensión Principal y la Primera y Segunda 
Pretensión Subordinada: declarada la disolución de Specchi, se disponga a iniciar el 

proceso de liquidación. 
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(v) Segunda Pretensión Accesoria: se disponga la inscripción de la extinción de Specchi 

en la partida electrónica N° 11047543 del Registro de Persona Jurídicas de Lima y Callao 

una vez culminado el proceso de liquidación. 

 
Como sustento de las pretensiones que se realizaran, de manera resumida, Specchi sustentó 

lo siguiente: 

 

▪ Con la emisión de la Sentencia de Familia de Primera Instancia y reconocida la unión de 

hecho Sampietro-Ricci, se reconoció también que Specchi forma parte de la comunidad 

de bienes sujeta al régimen de sociedad de gananciales de dicha unión, al haberse 

constituido dentro de su periodo de vigencia (mediante escritura pública del 14 de agosto 

de 1998). Al no haberse iniciado la liquidación de la comunidad de bienes, se registró en 

el libro matrícula de acciones de Specchi la copropiedad sobre el 100% de las acciones 

representativas del 100% de su capital social. 

 

▪ En el mismo sentido, al retrotraerse los efectos de la Sentencia de Familia, Specchi 

estuvo por más de seis (6) meses con un solo accionista, la comunidad de bienes a que 

dio lugar la unión de hecho Sampietro-Ricci (ya que el 100% de las acciones le 

corresponde a esta comunidad de bienes que se encuentra dentro de la unión de hecho), 

por lo que la sociedad se encontraba disuelta de pleno derecho por lo dispuesto en el 

artículo 407° inciso 6 de la LGS. 

 

▪ De otro lado, que la junta de accionistas se encontró inactiva desde aproximadamente el 

año 2003, no habiéndose logrado (en su oportunidad) realizar las juntas de accionistas 

convocadas por la sociedad en el año 2011, por lo que también se encontraba disuelta 

de conformidad con lo dispuesto por el artículo 407° inciso 3 de la LGS. 

  

Mediante Resolución N° 1 de fecha 15 de agosto de 2011, el Quinto Juzgado Civil Sub-

especializado en los Comercial de Lima admitió la demanda presentada por Specchi, 

indicando que la misma será tramitada bajo proceso sumarísimo y ordenó la notificación 

correspondiente a los demandados. 

 

Con fecha 02 de noviembre de 2011, la señora Ricci presentó el correspondiente escrito de 

contestación de demanda, formulando reconvención a la demanda interpuesta por Specchi. 

Sustentó la contestación y formulación realizada en los siguientes argumentos: 
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(i) La demanda presentada debe ser declarada improcedente debido a que el Cuarto 

Juzgado de Familia declaró en la Sentencia de Familia fundada la demanda de 

liquidación de gananciales respecto de Specchi, habiéndose dispuesto en ejecución de 

sentencia que se oficie a los Registros Públicos para que se inscribiera dicha sentencia, 

siendo este un mero acto declarativo. En otras palabras, la Sentencia de Primera 

Instancia declaró que la sociedad de bienes se encontraba ya liquidada. 

 

(ii) Que, a la fecha de presentación del escrito de contestación, no existía un único accionista 

de Specchi, ni habían transcurrido más de seis (6) desde que se registró un solo 

accionista, ya que, con la liquidación ordenada mediante la Sentencia de Familia, se 

restituyó la pluralidad de accionistas de Specchi que había sido alterada por los efectos 

retroactivos de la misma sentencia. 

 

(iii) Respecto de la reconvención formulada, la misma se debió a que Specchi, a pesar de 

existir un mandato judicial, no entregó (actuando a través de su gerente general el señor 

Sampietro) a la Sra. Ricci las acciones a su nombre, ni tampoco pagó los dividendos que 

le correspondían a ésta última. 

 

2.7 Resolución de primera instancia emitida por el Quinto Juzgado Civil Especializado en 
lo Comercial de Lima 

 
Mediante Resolución N° Once de fecha 04 de abril de 2012 (la “Sentencia Comercial de 

Primera Instancia”), el Quinto Juzgado Civil Especializado en lo Comercial de Lima resuelve 

la demanda de disolución presentada por Specchi S.A.C., declarándola infundada en todos 

sus extremos, de acuerdo con los siguientes fundamentos: 

 

(i) La consecuencia jurídica prevista en el artículo 4° de la Ley General de Sociedades, 

respecto de la falta de pluralidad de accionistas, es la disolución de pleno derecho al 

término de los seis (6) meses otorgados por la norma para la reconstitución de dicha 

pluralidad. Que el artículo 407° dispone que la falta de pluralidad de socios o la ausencia 

de reconstitución de esta pluralidad en el plazo de seis meses, como causal de disolución 

de la sociedad, requiere pronunciamiento del órgano societario correspondiente para su 

procedencia (de conformidad con artículo 409° de la Ley General de Sociedades). Esto 

último implica, para el juzgado, “una negación a una situación jurídica de disolución “de 

pleno derecho” prevista en el artículo 4° antes mencionado. 
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(ii) Que la supuesta contradicción recaída en la aplicación del artículo 4° y el artículo 407° 

inciso 6 de la Ley General de Sociedades, se resuelve en aplicación del principio legal 

de primacía de norma especial sobre norma general, siendo el artículo 407° inciso 6 la 

norma específica de disolución que aplica a la demanda de Specchi S.A.C. 

 

(iii) En ese sentido, la disolución de una sociedad por falta de pluralidad de socios no opera 

de pleno derecho, sino que requiere la decisión y declaración de órgano jurisdiccional, 

tal como indica el artículo 407°, inciso 6 y el artículo 409° de la Ley General de 

Sociedades. 

 

(iv) De otro lado, al ser retroactiva la Sentencia de Familia de Primera Instancia, se entiende 

que el 100% de acciones de Specchi son de propiedad de la unión de hecho, por lo que 

se habría configurado un cambio en el accionariado de la sociedad como consecuencia 

de la declaración de la unión de hecho. 

 

(v) Asimismo, la Sentencia de Familia de Primera Instancia presenta otro efecto y es la 

liquidación de la comunidad de bienes en porcentajes claros del 50% de la totalidad de 

derechos y acciones, incluyendo a Specchi. En ese sentido, al momento de retrotraer los 

efectos de la Sentencia de Familia de Primera Instancia, los accionistas de Specchi son 

la Sra. Ricci y el Sr. Sampitero, en una proporción 50%-50% debido a la liquidación 

ordenada por el mismo juzgado. 

 

(vi) Que la inscripción de la copropiedad contraviene el mandato judicial de liquidación de la 

comunidad de bienes originada en la unión de hecho, siendo la Sentencia de Familia de 

Primera Instancia una con naturaleza de cosa juzgada. 

 

(vii) Asimismo, la inscripción de la copropiedad en el libro matrícula de acciones de Specchi 

S.A.C. responde al hecho de la falta de ejecución de la Sentencia de Familia de Primera 

Instancia o a la culminación del procedimiento legal para dicha liquidación. Que pretender 

la disolución de Specchi a partir de la Sentencia de Familia de Primera Instancia no tiene 

asiduo jurídico, pues dicha sentencia declara que la Sra. Ricci y el Sr. Sampietro son 

titulares únicos del 50% de acciones cada uno. En ese sentido, al momento de la 

presentación de la demanda de disolución, existen 2 accionistas claramente 

identificados, por lo que existe pluralidad. En ese sentido, la inscripción de la Sentencia 

de Familia de Primera Instancia en los registros públicos, no constituye derecho, sino 

únicamente tiene efectos declarativos. 
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(viii) Finalmente, respecto de la presentación de disolución por prolongada inactividad de la 

junta general de accionistas, se debe aplicar como medida para determinar tal inactividad 

el plazo establecido en la Décima Disposición Transitoria de la Ley General de 

Sociedades. En ese sentido, no se verifica que haya inactividad de la junta general de 

sociedades por un plazo igual o mayor de 10 años, por lo que no procede atender tal 

pretensión. 
 

2.8 Apelación de Specchi contra la Resolución de Primera Instancia Comercial 
 

Mediante escrito de fecha abril de 2012, Specchi interpone recurso de apelación contra la 

Sentencia Comercial de Primera Instancia, fundamentando lo siguiente: 

 

(i) Las Sentencia de Familia de Primera y Segunda Instancia tienen carácter declarativo y 

no constitutivo, por lo que no modifican las relaciones jurídicas existentes sino las fija 

como son realmente. En ese sentido, no se ha producido una transformación en el 

accionariado, sino que se ha precisado quién es el titular de las acciones de Specchi. 

 

(ii) Que la Sentencia de Familia de Segunda Instancia declara que la sentencia de 

reconocimiento de la unión de hecho tiene un necesario efecto retroactivo a fin de 

cautelar adecuadamente los derechos de los concubinos durante la convivencia. 

 

(iii) Que la orden de liquidación de la Sentencia de Familia de Primera Instancia puede 

generarse desde tal mandato, por lo que ordena que se liquide Specchi S.A.C. Hasta la 

fecha en que tal liquidación ocurra, corresponde la inscripción de la copropiedad sobre 

las acciones representativas de su capital social. 

 

(iv) Que se debe considerar que cada acción es indivisible y otorga derecho a un (1) voto. 

Debido a ello, se anotó la copropiedad sobre las acciones y se requirió la designación de 

un representante común para los copropietarios. Al no existir derechos separados de la 

acción, se entiende la anulación de la pluralidad bajo el artículo 407° inciso 6° de la Ley 

General de Sociedades. 

 

(v) Debido a ello, Specchi no cuenta con la pluralidad requerida por norma, desde la 

inscripción de la copropiedad sobre las acciones. Habiendo pasado más de seis (6) 

meses desde tal acto, se encuentra disuelta de pleno derecho. 
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(vi) Que la junta general de accionistas se encuentra inactiva desde hace más de ocho (8) 

años aproximadamente, es decir desde que se inició el proceso de declaración de unión 

de hecho. 

 

(vii) Que, sobre la Sentencia de Familia, se reconoce que éstas no operan en el mismo 

espacio y tiempo: los efectos retroactivos del reconocimiento de la unión de hecho se 

llevan al 14 de agosto de 1998, fecha de constitución de Specchi, mientras que la 

declaración de liquidación de la comunidad de bienes debe entenderse retroactiva a la 

fecha en que concluyó la unión de hecho, esto es el 15 de febrero de 20023. 

 

(viii) Esto supone que la constitución de Specchi se realizó con un solo accionista, por lo que 

a la fecha en que se declara la liquidación, esto es la fecha de término de la unión de 

hecho, Specchi ya se habría disuelto de pleno derecho por aplicación del artículo 4° de 

la Ley General de Sociedades. 

 

(ix) Que el plazo de seis (6) meses para la recomposición de la pluralidad de accionistas es 

legal y mandatorio. Vencido este plazo sin que se haya reconstituido la pluralidad, no 

existe forma legal de reactivar la sociedad (salvo la transformación en etapa de 

liquidación). Si es así, la liquidación de la comunidad de bienes no afecta ni desaparece 

la liquidación ordenada por la ley. 

 

(x) Que sobre la segunda pretensión subordinada, no corresponde aplicar la Décima 

Disposición Transitoria en la medida que el plazo de diez (10) años es de depuración 

registral y no regula la inactividad de la junta general de accionistas. 

 
2.9 Resolución de segunda instancia emitida por la Segunda Sala Civil con 

Subespecialidad en los Comercial de la Corte Superior de Justicia 
 

Mediante Resolución Número Cinco de fecha 17 de octubre de 2012, la Segunda Sala Civil 

con Subespecialidad en lo Comercial de la Corte Superior de Justicia de Lima declaró revocar 

la Sentencia Comercial de Primera Instancia y reformulándola, declara fundada la demanda 

de disolución de Specchi en cuanto a la pretensión principal y las dos pretensiones 

accesorias. 

 

Los fundamentos de la resolución son los siguientes: 
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(i) Que las Sentencias de Familia de Primera y Segunda Instancia acertadamente 

reconocen los efectos de la declaración de unión de hecho, de lo que se colige que las 

acciones que fueran suscritas individualmente por cada accionista, en realidad eran de 

la comunidad de bienes originado en la unión de hecho Sampietro – Ricci al 100%. 

 

(ii) Que tal situación configura la falta de pluralidad de socios prevista en el artículo 407° 

inciso 6 de la Ley General de Sociedades, que conlleva a la disolución de la sociedad 

por no recomponerse la pluralidad. Sin embargo, la Sentencia Comercial de Primera 

Instancia considera que la pluralidad se restituyó con el mandato de liquidación de la 

comunidad de bienes, pues la Sentencia de Primera Instancia de Familia ordenó la 

liquidación de la comunidad y la distribución de las acciones de Specchi en una 

proporción 50%-50%. 

 

(iii) Que el razonamiento de la Sentencia Comercial de Primera Instancia, sobre 

recomposición de la pluralidad por la liquidación de la comunidad de bienes, lleva 

implícito que dicha declaración surte efectos en adelante y no desde siempre, lo que 

contradice el necesario efecto retroactivo de la sentencia de reconocimiento. 

 

(iv) En ese orden de ideas, aplicando los efectos retroactivos, la comunidad de bienes se 

inició el 15 de julio de 1997 y no en la fecha de la sentencia que la declaró, terminando 

el 15 de febrero de 2003, por lo que no se puede afirmar la aplicación simultánea o 

superposición de los efectos de ambos pronunciamientos. 

 

(v) La aplicación mecánica de la retroactividad desemboca en una solución irrazonable 

contraria al sentido común, pues implica que se les estaría exigiendo a los socios el haber 

tenido que adoptar una conducta antes de que se hubiera producido la declaración de 

reconocimiento. Eso genera un reproche jurídico sancionándose la disolución de 

Specchi, por no haber procedido en esa forma, no obstante que la exigibilidad de dicha 

conducta se habría configurado ex post mediante la sentencia declarativa. Por ello, se 

debe tomar como referencia la fecha desde la cuál tenían conocimiento de la existencia 

de la declaración de unión de hecho, de sus implicancias y la necesidad de recomponer 

el accionariado. 

 

(vi) La disolución de la sociedad por falta de pluralidad de socios, no reconstituida dentro de 

los seis (6) meses, opera de pleno derecho, por la sola ocurrencia de los elementos 
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fácticos. La sociedad no incurre en causal, sino que se disuelve al cumplirse el hecho 

regulado por el artículo 4° de la LGS. 
 

(vii) Que al haberse dilucidado que la pluralidad de accionistas de Specchi no ha sido 

restablecida dentro del periodo de seis (6) meses de conformidad con lo requerido por la 

norma aplicable, esta se encuentra disuelta de pleno derecho, debiendo declararse esto. 

Con ello, al ampararse la pretensión principal de la apelación, carecería de sentido 

pronunciarse sobre las pretensiones subordinadas de acuerdo con el artículo 87° del 

Código Procesal Civil. 
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III. IDENTIFICACIÓN DE PROBLEMAS JURÍDICOS 
 

Habiendo concluido la parte descriptiva del caso, detallando los actos procesales de las partes 

involucradas y el desarrollo de las instancias resolutorias, consideramos que los problemas jurídicos 

identificados se pueden separar en las dos materias tratadas. En ese sentido, los problemas jurídicos del 

caso bajo análisis se presentan a continuación: 

 

3.1 Problemas jurídicos en materia de derecho de familia 
 

3.1.1 ¿Es Specchi un bien social, siendo sus acciones parte de la comunidad de bienes originada 

en la unión de hecho Sampietro-Ricci? 

 

3.1.2 ¿Es correcta la aplicación retroactiva de la Sentencia de Familia en sus dos vertientes: el 

reconocimiento y la “liquidación? 

 

3.1.3 ¿La comunidad de bienes Sampietro-Ricci, sujeta al régimen de sociedad de gananciales, fue 

adecuadamente liquidada por la Sentencia de Familia? 

 

3.2 Problemas jurídicos en materia de derecho societario  
 

3.2.1 ¿Qué efectos se generaron sobre Specchi a raíz de la emisión y la confirmación de la 

Sentencia de Familia de Primera Instancia? 

 

3.2.2 ¿Qué interpretación podría haberse utilizado sobre la disolución por pérdida de pluralidad, bajo 

los artículos 4° y 407°, inciso 6 de la Ley General de Sociedades? 

 

3.2.3 ¿Se interpretó correctamente la disolución por continuada inactividad de la Junta General de 

Accionistas de Specchi S.A.C.? 
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IV. ANÁLISIS DE LOS PROBLEMAS JURÍDICOS 

 
Problemas jurídicos en materia de derecho de familia 

 
Primer Problema:  ¿Es Specchi un bien social, siendo sus acciones parte de la comunidad de 

bienes originada en la unión de hecho Sampietro-Ricci? 
 

Como hemos detallado en la sección II anterior, la primera controversia que se presenta en la línea 

temporal del caso es aquella relacionada a la declaración de la unión de hecho sostenida entre la Sra. 

Ricci y el Sr. Sampietro, declaración demandada por la primera y otorgada mediante la Sentencia de 

Familia. Pero como también se ha detallado, dicha sentencia no sólo declara la unión de hecho (en los 

términos legales requeridos: voluntariamente realizada y mantenida entre ambas personas citadas), sino 

también declara la existencia de una comunidad de bienes originada en la unión de hecho reconocida, 

sujeta al régimen de sociedad de gananciales regulada en el Código Civil peruano de 1984 en lo que se 

sea aplicable, y compuesta, entre otros bienes, por las acciones representativas del capital social de 

Specchi, por el hecho de haber sido constituida dentro del plazo de vigencia de la unión de hecho. 

 

Sin embargo, ¿fue suficiente un análisis tan sencillo como determinar la fecha de constitución y el 

periodo de vigencia de la unión de hecho, para determinar que Specchi forma parte de la sociedad de 

bienes y por ello, considerarlo bien social? ¿Qué otros elementos debieron ser considerados por el juzgado 

de familia para sustentar adecuadamente dicha conclusión? Creemos que el análisis realizado por el 

Juzgado de Familia pudo ser mucho más completo, detallado y pudo tener mayor desarrollo sobre la 

declaración de bienes sociales (y particularmente sobre Specchi), sin caer en una extensión innecesaria. 

Dado que el presente estudio nos lo permite, a continuación, desarrollaremos el contenido mínimo que 

esperábamos de la Sentencia de Familia, sobre la declaración de unión de hecho Sampietro-Ricci, la 

existencia de la comunidad de bienes originada en dicha unión y la existencia de bienes sociales. 

 

I.1  La unión de hecho en el ordenamiento jurídico peruano y la declaración de la unión de hecho 

Sampietro-Ricci. 

 

La unión de hecho como fenómeno social siempre ha existido. Diversos son los autores, no solo 

en derecho sino también en otros campos, que así lo reconocen4, y diversas son también definiciones se 

han desarrollado sobre este fenómeno desde todas estas materias. Pero, no obstante, la diversidad de 

aproximaciones hacia este fenómeno, creemos que la definición más simple se traduce en la descripción 

del mismo, pues esto permite entender mejor su naturaleza, lo que nos permite luego pasar a una 

 
4 INCLUIR REFERENCIA A OTROS TRABAJOS NO DERECHO SOBRE UNIÓN DE HECHO. 
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construcción doctrinaria que facilite establecer su relevancia técnica5 dentro de un ordenamiento 

específico. Siendo esto así, creemos que una adecuada definición de la unión de hecho es reconocerla 

como “la unión voluntariamente acordada entre una pareja mujer y hombre para vivir juntos compartiendo 

mesa, techo y lecho, comportándose como casados sin estarlo, asumiendo responsabilidades propias del 

matrimonio […]” (Aguilar 2019: 165).  A pesar de ser propuesta desde la disciplina jurídica, esta definición 

recoge de manera sencilla el núcleo de la relación concubina6 y a la vez, como veremos más adelante, 

permite entender el punto de partida de la legislación nacional. Esta sencillez es la que creemos, facilita la 

comprensión general fenómeno y cómo se desarrolla. 

 

Este desarrollo, desafortunadamente, tomó tiempo en el Perú para consolidarse, especialmente a 

nivel jurídico, siendo la principal razón de ello la resistencia (podríamos llamarlo rechazo) que encontró la 

institución de la unión de hecho en una sociedad conservadora como la de nuestro país. Como menciona 

el profesor Benjamín Aguilar, una de las primeras oportunidades donde se consideró dentro del desarrollo 

jurídico al concubinato fue en el Código Civil de 1852, el cual en su artículo 192 inc/iso 2, consideraba a la 

unión de hecho (concubinato) como causal de separación de las personas casadas. Sin embargo, no se 

le reconoció como institución generadora de derechos y obligaciones, como tampoco lo hizo el Código 

Civil de 1936, texto que sólo mencionó al concubinato en el marco de la investigación judicial de la 

paternidad (2015:13). 

 

No fue sino hasta la década de 1970 en que empezó a ser evidente la transcendencia patrimonial 

del concubinato, a raíz de un pronunciamiento del entonces Tribunal Agrario que reconoció el “derecho de 

la concubina sin incurrir en la figura del enriquecimiento ilícito” (Aguilar 2015:13). Aquello demostró la 

relevancia de la institución y la necesidad de que el derecho empiece a observar y a acoger dentro de su 

orden al concubinato, principalmente por un ideal de justicia y de protección legal. Este camino hacia el 

reconocimiento formal finalmente terminó con la Constitución Política de 1979, texto que incluyó en su 

artículo noveno, por primera vez en el país, una regulación expresa del concubinato bajo los siguientes 

términos: 

 

“Artículo 9 

La unión estable de un varón y una mujer, libres de impedimento matrimonial, que forman 

un hogar de hecho por el tiempo y en las condiciones que señala la ley, da lugar a una 

sociedad de bienes que se sujeta al régimen de la sociedad de gananciales en cuanto le 

es aplicable”. 

 
5 Con “relevancia técnica” nos referimos a la posición que adquiere como categoría, por ejemplo, dentro del derecho, así 

como a la importancia que adquiere esta categoría para el desarrollo de legislación en una sociedad. 
 
6 La unión de hecho (término recogido por el ordenamiento jurídico peruano) es conocida dentro de la doctrina del derecho 

de familia como “concubinato”, palabra que se origina de la institución romana concubinatus, que era la relación estable entre hombre 
y mujer sin affectio maritalis. Se aprecia pues que la institución se remonta al sistema romano. 
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Nótese que el mandato legal dicta que para que se generen los efectos patrimoniales similares a 

los de la sociedad de gananciales, la unión de hecho entre la mujer y el hombre debe cumplir con las 

condiciones que la ley establezca. ¿A qué se debió esto? Pues, de la revisión de la doctrina de la materia 

no podemos extraer una razón concluyente al respecto, por lo que nos atrevemos a proponer la idea de 

que ello nace más por técnica de producción de normas que por cualquier otra razón. Creemos que se 

prefirió dejar en la Constitución el hecho social más relevante7 (el reconocimiento jurídico de una situación 

de hecho que existía) para dejar que el desarrollo formal de la institución se realice en una norma más 

específica: el Código Civil de 1984 (el “Código Civil”).  

 

En su artículo 326°, nuestro Código Civil toma como base la definición establecida por la 

Constitución de 1979, complementándola con los requisitos específicos que considera deben cumplirse 

para considerar una unión de hecho con la capacidad de generar derechos patrimoniales. Así, el texto 

establecido para ello es el siguiente: 

 

 “Artículo 326.  

La unión de hecho, voluntariamente realizada y mantenida por un varón y una mujer, libres 

de impedimento matrimonial, para alcanzar finalidades y cumplir deberes semejantes a los 

del matrimonio, origina una sociedad de bienes que se sujeta al régimen de sociedad de 

gananciales, en cuanto le fuere aplicable, siempre que dicha unión haya durado por lo 

menos dos años continuos. […]” 

 

Posteriormente, la Constitución Política de 1993 recogería el mismo desarrollo realizado por su 

antecesora, con dos (2) diferencias interesantes: (i) no incluye ya una referencia a norma expresa pues ya 

se encontraba vigente la disposición indicada por el Código Civil de 1984 antes citada; y (ii) ya no se refiere 

a una “sociedad de bienes” sino a una “comunidad de bienes”, esto para superar cualquier confusión 

teórica que se pudiera originar en relación con otro tipo de sociedades, como las mercantiles y las 

reguladas por el mismo Código Civil8. Así, el texto constitucional que se encuentra vigente hasta la fecha 

es el siguiente (incluido en el artículo 5°): 

 
7 La necesidad de plasmar en el máximo cuerpo normativo un reconocimiento explícito de la unión de hecho (concubinato) 

se debe principalmente a las demandas sociales de la época frente a situaciones de injusticia que se generaban por la nula regulación 
de la institución. Eran principalmente las concubinas quienes ante el abandono por parte del hombre se veían perjudicadas por el 
vacío en el sistema legal y judicial, los cuales veían a la unión de hecho como “sociedades de hecho”, dejando como única alternativa 
la acción por enriquecimiento ilícito para proteger sus derechos patrimoniales (recuérdese que la tradición social en aquellas décadas 
era que se dejaba al hombre como representante y administrador de los bienes dentro del matrimonio; figura que se mantuvo 
socialmente aceptada y se trasladó fuera de la esfera matrimonial para llegar a las uniones de hecho). 

 
8  Sobre el cambio en el término “sociedad” por “comunidad”, si bien no hemos encontrado una razón concreta para el 

mismo en el texto del Debate Constitucional – 1993 del Congreso Constituyente Democrático, nos aventuramos a decir que responde 
a una discusión teórica sostenida con anterioridad a los debates. Ya en 1952, Luis Echecopar García sostenía al estudiar la llamada 
“sociedad conyugal” que la misma no es era una sociedad civil ni una sociedad mercantil pues carece de las características propias 
de estas dos, siendo entonces una sociedad “sui generis”. Ante ello, el profesor Manuel de la Puente y Lavalle propone una razón al 
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“Artículo 5. Concubinato 

La unión estable de un varón y una mujer, libres de impedimento matrimonial, que forman 

un hogar de hecho, da lugar a una comunidad de bienes que se sujeta al régimen de la 

sociedad de gananciales en cuanto le es aplicable”. 

 

Ahora bien, regresando al desarrollo normativo del Código Civil sobre el concubinato, al ser la 

norma de carácter especial creemos que también es importante comprender (al menos de manera 

compacta) la razón de los requisitos establecidos para considerar a una unión de hecho en la capacidad 

de generar derechos patrimoniales. Como mencionamos al inicio de esta subsección I.1, las uniones de 

hecho son tan antiguas como el derecho romano. Son situaciones fácticas en las que la mujer y el hombre 

se comportan en apariencia como el matrimonio sin contraerlo. Al ser un fenómeno social, la unión de 

hecho regulada por la Constitución Política y más por el Código Civil no es ni puede ser el género que 

define a todas las uniones de hecho; por el contrario, es una de las especies que se generan del fenómeno. 

Ambos cuerpos normativos recogen para nuestro sistema lo que en doctrina se conoce como “concubinato 

propio” o “strictu sensu”. La doctrina entiendo esta distinción pues “la unión de hecho viene a ser el género 

y la especie sería el concubinato, pues bajo la denominación de unión de hecho se cobijan figuras, como 

el concubinato propio e impropio, uniones civiles y otras que pueden ir apareciendo” (Aguilar 2019: 165). 

 

Pasando a los requisitos propios establecidos por el Código Civil para considerar a la unión de 

hecho como “concubinato propio” (aquél que genera derechos patrimoniales a favor de sus integrantes), 

podríamos listarlos de la siguiente manera: 

 

a) La unión debe ser heterosexual (entre mujer y hombre). A la fecha han existido propuestas 

para modificar este requisito ya que la realidad social nos demuestra que existen también 

relaciones merecedoras de tutela jurídica, más allá de la dualidad heterosexual mujer-

hombre. Sin embargo, tales propuestas no han prosperado en el fuero legislativo, por lo que 

al encontrarse aún vigente el texto original del Código Civil, necesariamente debemos estar 

frente a una relación heterosexual. 

 

b) Tanto la mujer como el hombre de la unión deben estar libres de impedimento para contraer 

matrimonio. Estos impedimentos se encuentran definidos en los artículos 241° al 243° del 

Código Civil. ¿Por qué se solicita que no tengan alguno de estos impedimentos? Pues al 

 
uso del término “sociedad”: la redacción del texto normativo proviene del uso como referencia del texto del Código Civil Español, el 
cual en su artículo 1344 emplea el término “sociedad de gananciales”. Ante ello, muchos juristas discutieron el uso del término 
“sociedad” y expresaron su preferencia por el uso de “comunidad”, al reflejar mejor la situación del patrimonio de la sociedad de 
gananciales, el cual se constituye como un “patrimonio en comunidad” (en línea con lo expresado por José Luis de los Mozos). 
Creemos que este fue el antecedente principal para el cambio del término en el texto constitucional. Un ejercicio cuya finalidad fue 
contribuir a zanjar la discusión puramente teórica sobre la clasificación de la sociedad de gananciales dentro de la estructura jurídica 
nacional.  
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tratarse de una unión que se asemeja al matrimonio sin serlo, se les pide el mínimo 

indispensable como para el caso del matrimonio: estar aptos para el mismo. 

 

c) Vinculado a lo anterior, la unión debe realizarse con fines y cumplir deberes semejantes a 

los del matrimonio. Como indican el profesor César Fernandez Arce y la profesora Emilia 

Bustamante Oyague, esto implica la existencia de características que provienen del 

matrimonio, como lo es la cohabitación y comunidad de lecho, la comunidad de vida, la 

notoriedad, singularidad y permanencia (2000: 224-227). Esto permite excluir a aquellas 

relaciones pasajeras, no monogámicas y secretas, ya que lo que se exige es que el 

concubinato se comporte como un matrimonio sin serlo. 

 

d) La unión debe haber durado al menos dos (2) años de manera continua. Esto guarda 

relación con el rasgo de permanencia antes mencionado. La convivencia de la unión debe 

realizarse de manera ininterrumpida por el plazo establecido. Cualquier tiempo menor o no 

continuo, no podrá ser reconocido como concubinato por nuestro sistema jurídico. Sin 

perjuicio de lo manifestado, ¿desde qué momento se contabilizará este plazo? Es 

generalmente aceptado en la doctrina que el “plazo se empieza a contabilizar desde que los 

concubinos estén libres de impedimento matrimonial, de tal forma que, en el caso que una 

pareja conviva y uno de ellos aún esté casado, el plazo se computará desde el momento 

que esté divorciado por más que la convivencia haya sido anterior” (Zuta 2018:189). 

 

Cumplidos los elementos condicionantes antes mencionados, estaremos ante una unión de hecho 

de la especie “concubinato” de acuerdo con el concepto recogido por nuestro ordenamiento jurídico, el 

cual desarrollará efectos patrimoniales entre la mujer y el hombre que la constituyen. Esta relación 

patrimonial, como se sabe, se sujetará al régimen de sociedad de gananciales en lo que le sea aplicable. 

Para comprender el alcance de los efectos patrimoniales, pasemos a revisar este régimen y el tratamiento 

de los bienes bajo el mismo. 

 

I.2  El régimen patrimonial en el concubinato: la sociedad de gananciales.  

 

Una vez que se verifica que una unión de hecho entre mujer y hombre cumple con los requisitos 

establecidos por el artículo 326° del Código Civil, sabemos que nos encontramos ante un concubinato (en 

sentido estricto) y que al mismo se le aplicará, en adelante y por defecto9, el régimen patrimonial de la 

 
9 Sobre la aplicación por defecto del régimen de sociedad de gananciales, compartimos lo sostenido por parte de la doctrina 

sobre que aquello deriva de la posición tradicional que ha tenido la sociedad de gananciales como el único régimen patrimonial. No 
obstante ello, es importante indicar que nuestro ordenamiento reconoce ya el derecho de los concubinos de optar por el cambio de 
régimen de sociedad de gananciales al de separación de bienes, siempre que nos encontremos ante una unión de hecho reconocida 
por resolución judicial o por instrumento notarial. Si bien este reconocimiento no se hace a nivel normativo pero si a nivel 
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sociedad de gananciales en lo que le fuera aplicable. Pero ¿qué es la sociedad de gananciales? ¿Qué 

implica este régimen para los bienes involucrados en el concubinato? 

 

El término “sociedad de gananciales” proviene de la referencia al régimen patrimonial esperado 

del matrimonio en el que se genera una “comunidad de ganancias”; esto es, que llegado el matrimonio a 

su término y en caso se hayan generado ganancias, lo justo es que éstas sean ser distribuidas de manera 

equitativa entre la mujer y hombre que conformaron el matrimonio. En nuestro país, tal concepto ha recibido 

la denominación de “sociedad conyugal” (Código Civil de 1852) y desde el año 1936, el Código Civil la 

reconoce con el término “sociedad de gananciales”. 

 

La particularidad de la regulación sobre la sociedad de gananciales recae en el hecho que, durante 

muchos años, fue el único régimen aceptado para la unión de los cónyuges, siendo a partir del Código 

Civil que se permitió que los cónyuges puedan elegir entre éste y el régimen conocido como “separación 

de patrimonios” o “separación de bienes”10. Si bien se emplea en nuestra regulación (hasta el día de hoy) 

el término “sociedad” dentro de la institución comentada, esto responde más a una tradición de la doctrina 

que a la construcción de una nueva institución legal con dicha denominación (como lo es, por ejemplo, la 

sociedad regulada en el derecho mercantil). Sobre este punto ya nos hemos expresado en el apartado 1.1 

de esta sección I. 

 

¿Cuál es el sentido de contar con un régimen como el de la sociedad de gananciales? Pues, como 

bien indican Varsi y Torres, “la comunidad de vida de la pareja genera relaciones económicas, de 

ganancias o pérdidas; una comunidad de intereses de carácter patrimonial que se regula de diferentes 

formas tomando en cuenta las necesidades y características de los cónyuges […]” (2016:101). Es 

imposible excluir a la comunidad originada de un matrimonio o de un concubinato, del flujo económico de 

una sociedad, pues ambos miembros, mujer y hombre, participan activamente de la economía (salvo 

excepciones muy puntuales), realizan actividades y desarrollan su trabajo, con la finalidad de generar 

ingresos necesarios para la manutención del hogar que han creado. Y precisamente para afrontar las 

necesidades económicas y participar del flujo económico, bajo el régimen de sociedad de gananciales, ya 

sea originado en matrimonio o por concubinato, genera también una sociedad a nivel de los patrimonios 

de la mujer y del hombre que lo conforman. 

 

 
jurisprudencial, es un importante logro en el reconocimiento cada vez más horizontal de la situación jurídica de los concubinos en el 
ordenamiento peruano. Para profundizar en el sustento que dirige el reconocimiento del derecho a optar por otro régimen, se puede 
consultar la Resolución N° 993-2019-SUNARP-TR-T, emitida con fecha 19 de diciembre de 2019 por el Tribunal Registral de la 
Superintendencia Nacional de Registros Públicos. Enlace en línea: https://img.lpderecho.pe/wp-content/uploads/2020/09/Resolucion-
993-2019-SUNARP-TR-T-LP.pdf  

 
10 Cabe precisar que durante la vigencia del Código Civil de 1936, los cónyuges podían acceder al régimen de separación 

de bienes a través de un proceso judicial en el cual se buscaba protección frente al abuso en la administración del patrimonio social 
por alguno de los cónyuges (generalmente el cónyuge hombre era quien tradicionalmente se encargaba de dicha administración). 

https://img.lpderecho.pe/wp-content/uploads/2020/09/Resolucion-993-2019-SUNARP-TR-T-LP.pdf
https://img.lpderecho.pe/wp-content/uploads/2020/09/Resolucion-993-2019-SUNARP-TR-T-LP.pdf
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Como anotación, para los fines de este informe no vemos la necesidad de explicar o detallar el 

régimen de separación de bienes. En contraposición al régimen de gananciales, este régimen, según indica 

Aguilar citando a Mazeaud, es “aquel que no contiene masa indivisa activa ni pasiva durante el matrimonio 

y que deja intactos los poderes de los esposos sobre sus bienes por conservar ellos la administración, la 

disposición y el disfrute de los mismos” (Aguilar 2019:179). En términos simples, el régimen de separación 

de bienes permite que cada cónyuge mantenga titularidad sobre los bienes que posee y que adquiere 

durante el matrimonio, sus activos y pasivos, siendo éstos últimos cubiertos exclusivamente por el 

patrimonio individual. Sin embargo, la definición que acogemos en este párrafo sobre el régimen de 

separación de bienes nos permite abordar otra característica del régimen de sociedad de gananciales. 

 

Hemos mencionado que, bajo el régimen de gananciales, no solo se crea una unión social entre 

las personas que conforman el matrimonio o el concubinato, sino también una comunidad de bienes entre 

los activos y pasivos de estas personas. Esta comunidad, al igual que la unión que la origina, tiene vocación 

de permanencia y estabilidad, y dentro de ella coexisten bienes que, de conformidad con las disposiciones 

del Código Civil, se encontrarán diferenciados en base a una clasificación especial.  

 

La sociedad de gananciales es una comunidad de bienes sui generis. Esta comunidad tiene su 

propia regulación en el Código Civil y no se identifica con la sociedad comercial, como ya hemos 

mencionado, pero tampoco con otro tipo de régimen patrimonial, como la copropiedad. Al respecto, es muy 

ilustrativo lo mencionado por Manuel de la Puente (1999: 54):  

 

“(b) La sociedad de gananciales es una forma especial de comunidad de bienes que no 

llega a identificarse con el condominio o, en lenguaje del Código Civil de 1984, con la 

copropiedad, desde que según el artículo 969 de este código, hay copropiedad cuando un 

bien pertenece por cuotas ideales a dos o más personas, mientras que en la sociedad de 

gananciales hay bienes de propiedad absoluta y exclusiva de cada cónyuge.” 

 

La sociedad de gananciales es pues una institución particular que se constituye sobre una 

comunidad de bienes cuya propiedad también se sujeta a un régimen particular. Esta comunidad, como 

veremos, incorpora bienes considerados propios de los cónyuges (o concubinos) y también bienes 

comunes, cuya propiedad no es exclusiva de uno de ellos, sino que es común a las dos personas que se 

encuentran bajo el régimen. Sobre este punto, nuevamente el doctor Manuel de la Puente nos ilustra con 

la siguiente precisión: “[…], los llamados bienes sociales no son ajenos a los cónyuges, desde que no 

pertenecen a una persona distinta a ellos […], sino simplemente que no les pertenecen de manera 

exclusiva y absoluta” Manuel de la Puente”. La única solución a este problema es que los bienes sociales 

pertenecen en común a ambos cónyuges […]” (1999:55). En base a lo expresado, entendemos pues que 

la propiedad de los bienes comunes se entenderá en cabeza de la comunidad de bienes sujeta al régimen 
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de gananciales, lo cual no desconoce que bajo la teoría revisada, éste patrimonio pertenezca a ambos 

cónyuges (o concubinos). 

 

Ahora bien, hemos mencionado a los denominado bienes sociales (comunes) y a los bienes 

propios, pero, ¿a qué nos referimos exactamente? El artículo 301 del citado Código Civil, al regular el 

régimen patrimonial de la sociedad de gananciales, dicta lo siguiente: 

 

 “Artículo 301°  

En el régimen de sociedad de gananciales pueden haber bienes propios de cada cónyuge 

y bienes de la sociedad.” 

 

Nos encontramos pues que, en la comunidad de bienes bajo régimen de sociedad de gananciales, 

coexisten dos (2) categorías de bienes: los bienes propios y los bienes sociales. 

 

Por bienes propios, como su nombre lo indica, nos referimos a todos aquellos bienes que 

pertenecen de forma exclusiva al cónyuge o concubino y cuya titularidad se encuentra reconocida 

únicamente a éste, siendo el único con derecho a ejercer las facultades de la propiedad sobre estos bienes. 

En contraposición, los bienes sociales son aquellos que conforman el patrimonio de la sociedad de 

gananciales que se va formando a lo largo de la vida de la unión (matrimonial o concubina). Este patrimonio 

estará conformado por todos aquellos bienes y derechos adquiridos dentro de esta unión y en general, por 

todo aquél bien que no sea considerado como propio. 

 

¿Qué es considerado bien propio y qué bien social de acuerdo con nuestra legislación? Veamos: 

 

(i) De conformidad con lo establecido por el artículo 302° del Código Civil, deben ser considerados 

bienes propios:  

 

(1) los que aporte el cónyuge (o concubino, claramente) al iniciarse el régimen de sociedad de 

gananciales;  

(2) los que se adquiera durante la vigencia de tal régimen a título oneroso, cuando la causa de 

adquisición ha precedido a aquella;  

(3) los que adquiera durante la vigencia del régimen a título gratuito11. 

 
11 Sobre los bienes adquiridos a título gratuito, como nota adicional creemos oportuno mencionar el caso de los bienes 

adquiridos producto de loterías o juegos de azar. El Código Civil de 1984 no ha regulado este supuesto, como sí lo hizo su antecesor 
de 1936, el cual establecía claramente que las ganancias obtenidas por juegos de azar se consideraban bienes sociales (antes 
llamados comunes). Ante el vacío legal, concordamos con diversos autores especialistas en la materia que sostienen en que, en el 
presente, estos bienes deben entenderse como bienes sociales, ya que frente al vacío legal, se entiende que dichas ganancias serán 
empleadas para el sustento y protección del hogar y la familia. 
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(4) La indemnización por accidentes o por seguros de vida de daños personales o de

enfermedades, deducidas las primas pagadas con bienes de la sociedad;

(5) Los derechos de autor e inventor;

(6) Los libros, instrumentos y útiles para el ejercicio de la profesión o trabajo, salvo que sean

accesorios de una empresa que no tenga la calidad de bien propio;

(7) Las acciones y las participaciones de sociedades que se distribuyan gratuitamente entre los

socios por revaluación del patrimonio social, cuando esas acciones o participaciones sean

bien propio;

(8) La renta vitalicia a título gratuito y la convenida a título oneroso cuando la contraprestación

constituye bien propio;

(9) Los vestidos y objetos de uso personal, así como los diplomas, condecoraciones,

correspondencia y recuerdos de familia.

(ii) De otro lado, de conformidad con el artículo 310° del Código Civil, serán bienes sociales aquellos

que no estén comprendidos en el artículo 302° (es decir, en la lista del punto (i) anterior), los

adquiridos por el trabajo, industria o profesión de los cónyuges o concubinos, así como los frutos

y productos de todos los bienes propios y de la sociedad, así como las rentas de los derechos de

autor e inventor, entre otro supuesto.

Ahora, es muy importante tener en cuenta que no sólo nos quedaremos con estas dos 

clasificaciones, ya que cuando nos encontremos ante casos en los que se requiera hacer una calificación 

de bienes como propios o sociales, deberemos considerar en primer lugar y principalmente, como regla, 

la presunción establecida en el artículo 311° el Código Civil: 

“Artículo 311°  

Para la calificación de los bienes, rigen las reglas siguientes: 

1. Todos los bienes se presumen sociales, salvo prueba en contrario.

2. Los bienes sustituidos o subrogados a otros se reputan de la misma condición de los

que sustituyeron o subrogaron.

3. Si vendidos algunos bienes, cuyo precio no consta haberse invertido, se compran

después otros equivalentes, se presume, mientras no se pruebe lo contrario, que la

adquisición posterior es hecha con el producto del a enajenación anterior”

Estas presunciones tienen por finalidad facilitar el tratamiento de los bienes, y con mayor razón, 

en aquellos casos en los que su calificación como propio o social es difícil por la falta de información sobre 

su origen o porque su condición en el tiempo ha cambiado. Frente a estas situaciones, como menciona el 

profesor Aguilar “se hace necesario trabajar con presunciones, en función principalmente a cautelar 
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intereses de terceros que contratar con el o los cónyuges” (Aguilar 2019: 105) (añadiríamos además de 

los cónyuges, a los concubinos claro está ya que el régimen de gananciales se les aplica también en lo 

que sea aplicable, incluyendo el régimen patrimonial). Recordemos que la unión de hecho (al igual que la 

sociedad conyugal) participa en la economía de la sociedad y establece relaciones con terceros debido a 

ello. Sin estas presunciones, estos terceros podrían ver sus intereses perjudicados por situaciones en las 

que no es posible dilucidar claramente la condición de los bienes de su contraparte (el/la concubino(a) o 

cónyuge), ya que ante el derecho de crédito que sustentaría este tercero, se podrían oponer mecanismos 

de protección del patrimonio social, conforme a lo establecido por el Código Civil. Dicho esto, para los fines 

del presente informe, nos enfocaremos en las dos primeras presunciones citadas. 

 

También es importante notar que, por su redacción y su finalidad, la primera y tercera presunción 

son consideradas del tipo iuris tantum, es decir, permiten o admiten prueba en contrario, mientras que la 

segunda presunción es entendida del tipo iuris et de iure12. Sobre las dos del primer tipo (iuris tantum), es 

esencial entender que no basta con un medio simple como el dicho o declaración (incluso una con 

naturaleza de declaración jurada) para superarla o romperla. En ese sentido, consideramos acertado el 

razonamiento expresado por el Tribunal Registral de la SUNARP a través de la Resolución N° 003-2002-

ORLC-TR, publicada en el Diario Oficial El Peruano el día 30 de enero de 200213, en la cual se establece 

el siguiente precedente de observancia obligatoria: 

 

 “Presunción de bien social 

Con la finalidad de enervar la presunción de bien social contenida en el inciso 1) del artículo 

311 del Código Civil e inscribir un bien inmueble con la calidad de bien propio, no es 

suficiente la declaración efectuada por el otro cónyuge contenida en la escritura pública de 

compraventa”. 

 

Siguiendo lo determinado por el precedente citado y el análisis que lo sustenta, en nuestro 

ordenamiento, al menos a nivel registral, no basta una simple declaración de parte para superar la primera 

presunción legal del artículo 311° del Código Civil, incluso si esta declaración se encontrara 

instrumentalizada por escritura pública. Para romper con la presunción se necesitará, cuanto menos, 

sustento documentario que pruebe de manera irrefutable e indubitable que un bien considerado social bajo 

la presunción, es en efecto un bien propio, ya sea porque fue adquirido con bienes propios o porque se 

encuentra en alguno de los supuestos establecidos en el ya mencionado artículo 302° del Código Civil. 

 

 
12 Así también lo considera el profesor Héctor Cornejo Chávez en la obra Exposición de Motivos y Comentarios del Código 

Civil. Compilación por Delia Revoredo de Debakey. 1998.  
 
13 En el mismo sentido sobre la posibilidad de superar la primera presunción del artículo 311° del Código Civil, encontramos 

pronunciamiento de la Corte Suprema en la Casación N° 361-2016-Tacna. 
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Finalmente, respecto de la segunda presunción del artículo 311° del Código Civil14, esto es, “los 

bienes sustituidos o subrogados a otros se reputan de la misma condición de los que sustituyeron o 

subrogaron”, al tratarse de una categoría iure et de iure, desafortunadamente no encontramos un análisis 

extendido de la misma en la doctrina nacional (como si lo hay de las otras dos presunciones). Sin embargo, 

podemos enfocarnos en las unidades léxicas que la componen para construir sobre ellas una interpretación 

en que nos permita comprender (esperamos) de mejor manera su finalidad. 

 

La secuencia lógica de la segunda presunción es simple: todo bien que sustituya a otro o se 

subrogue a otro, seguirá su misma condición; es decir, si un bien es propio y es sustituido por otro bien, 

éste último será considerado bien propio ya que el sustituido tenía dicha condición. Esta secuencia, si bien 

simple, tiene una relevancia muy grande en las relaciones patrimoniales establecidas entre la sociedad de 

gananciales y terceros, especialmente por la falta desarrollo en la norma o en la doctrina. ¿A qué nos 

referimos con esto? Pues, utilicemos el caso materia de análisis del presente informe para desarrollar 

nuestra propuesta.  

 

De la revisión de la escritura pública de constitución de Specchi, de fecha 14 de agosto de 1998, 

podemos verificar que el notario deja constancia de que tanto el Sr. Sampietro como la Sra. Ricci 

comparecen en el acto de constitución bajo propio derecho, pero además inserta la declaración jurada de 

aportes de bienes emitida por el Sr. Sampietro como gerente general de Specchi, en la que indica que los 

bienes muebles aportados “corresponden a cada uno de los socios”. Supongamos que es cierto e 

irrefutable lo expresado en la declaración, que los bienes aportados son propios. Al realizar el aporte por 

un valor “x”, los accionistas reciben a cambio un número “y” de acciones, cuyo valor en conjunto es igual 

a “x”. Bajo el texto de la segunda presunción, ¿podríamos considerar a estas acciones emitidas por la 

sociedad como bienes propios, pues son recibidas por el aporte de otros bienes por un valor total igual? 

De conformidad con la Real Academia de la Lengua Española, el término “sustituir” posee las siguientes 

acepciones:  

 

1. Poner a alguien o algo en lugar de otra persona o cosa. 

2. Dicho de una persona o una cosa: ocupar el lugar de otra. 

3. Suplir a alguien o hacer sus veces. 

 

Asimismo, el término “subrogar”, de acuerdo con la misma institución, significa “sustituir o poner a 

alguien o algo en lugar de otra persona o cosa”. En el caso propuesto, ¿podemos decir que las acciones 

sustituyen o se subrogan en el valor de los bienes aportados? (y lo tomamos como generalidad, ya que 

alguna persona podría reclamar un nivel de precisión tal que se llegue al punto de determinar el valor de 

cada bien y calcular la acción o parte de acción que le correspondería, lo cual, para los fines del presente 

 
14 No consideramos necesario realizar análisis de la tercera presunción para los fines del presente informe. 
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informe, no tiene mucho sentido). La imprecisión legal aquí podría generar un problema práctico, ya que 

podría sostenerse que las acciones no sustituyen los bienes porque no tienen la misma finalidad, mientras 

de otro lado podría sostenerse también que sí sustituyen a los bienes respecto de su valor total en la esfera 

patrimonial del aportante. Nos inclinamos más por esta segunda interpretación, pues es la menos 

restrictiva, permitiendo el tráfico económico de los activos en el mercado, y además creemos es la más 

coherente, pues bajo ella se pueden analizar situaciones tan simples como la compra de un vehículo 

(sustitución de efectivo por un vehículo del mismo valor), así como situaciones más complejas como es el 

aporte para la constitución de sociedades mercantiles o la adquisición de un bono convertible en acciones 

(por poner otro ejemplo con un grado adicional de complejidad).  

 

Sin perjuicio de lo que hemos señalado sobre esta segunda presunción, dejamos constancia que 

tomamos esta posición teniendo en cuenta que se necesitaría, sin lugar a duda, un desarrollo teórico más 

sólido para evitar cualquier refutación posible al sentido y finalidad que tiene la interpretación. Quizá en un 

trabajo futuro podamos retomar este desarrollo. Para los fines del presente informe, creemos suficiente el 

sentido y finalidad que cumple la interpretación adoptada. 

 

Entonces, habiendo culminado con el desarrollo teórico del tratamiento del régimen patrimonial 

dentro de la sociedad de gananciales (aplicable al concubinato en cuanto sea posible), expresado de 

manera resumida pero concreta y resaltando los aspectos más importantes, en el siguiente punto 

analizaremos el caso de Specchi a detalle y bajo el mencionado marco teórico, de manera que podamos 

dar respuesta al primer problema jurídico evaluado: ¿es Specchi un bien social? 

 

I.3  Análisis y resolución del primer problema jurídico de familia en el caso Specchi 

 

Habiendo desarrollado el marco teórico aplicable a este primer problema jurídico en materia de 

familia, a continuación, realizaremos el análisis de lo desarrollado por la Sentencia de Familia bajo este 

marco, dando solución al problema jurídico evaluado y proponiendo (en dicha solución) lo que 

consideramos debió ser la evaluación realizada por el juzgado de familia. Es importante señalar que, como 

presupuesto del análisis expresado en este apartado, seguiremos lo señalado por la Sentencia de Familia 

en cuanto a su aplicación retroactiva, declarando la existencia de la Unión de Hecho Sampietro-Ricci entre 

el 15 de julio de 1997 hasta el 15 de febrero de 2003. 

 

En su considerando Duodécimo, la Sentencia de Familia señala lo siguiente: 

 

“DUODÉCIMO.- Que en lo que respecta a empresa Specchi S.A.C., ha sido constituida 

mediante escritura pública de fecha catorce de agosto del año mil novecientes noventa y 

ocho, tal como así se demuestra de las fichas registrales de fojas doces a trece, y 
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testimonio de constitución de fojas cuarenta y nueve a setenta y tres; en donde aparecen 

como socios aportantes la demandante y demandado, de un total de dieciséis mil acciones; 

y que si bien de su constitución se evidencia una diferencia en sus aportaciones; también 

lo es, que al haber sido constituida dicha empresa dentro del periodo de unión de hecho, 

corresponderá se proceda a su liquidación en igualdad de proporción entre las partes, […]” 

(el resaltado es nuestro). 

 

Como se aprecia, el único criterio utilizado por el Cuarto Juzgado de Familia para determinar si 

Specchi formaba parte o no de la comunidad de bienes originada por la unión de hecho Sampietro-Ricci, 

fue ubicar la fecha de constitución de la sociedad dentro del periodo de vigencia de la Unión de Hecho. 

¿Es suficiente este criterio? Considerando el marco teórico explicado, resulta claro que este análisis no es 

suficiente bajo ningún supuesto.  

 

En primer lugar, estamos frente a una comunidad de bienes que se sujeta al régimen de sociedad 

de gananciales (en lo que le sea aplicable), por ello, es de aplicación la presunción establecida en el 

numeral 1 del artículo 311° del Código Civil: “todos los bienes se presumen comunes salvo prueba en 

contrario”. Para asegurarnos que esta presunción no ha sido superada en la realidad, era necesario que 

el Cuarto Juzgado de Familia analice la declaración insertada en la Escritura Pública de constitución de 

Specchi, sobre la condición de los bienes aportados por los fundadores para su constitución.  

 

¿Por qué creemos que era necesaria revisar la condición de los bienes aportados por los 

fundadores de Specchi? Pues recordemos que el artículo 311° del Código Civil establece también una 

segunda presunción: “los bienes sustituidos o subrogados a otros se reputan de la misma condición de los 

que sustituyeron o subrogaron”. Como hemos sustentado anteriormente, nuestra posición respecto de esta 

presunción es la de considerar la sustitución en relación con valor de los bienes subrogados en la esfera 

patrimonial de la persona. En el caso de Specchi, los bienes aportados por los concubinos recibieron una 

valorización específica, valor que se incorporó al capital social de la empresa y que generó la emisión de 

acciones por un valor total igual al proveniente de los bienes aportados. Al cumplirse esta equivalencia 

patrimonial, creemos que es posible la aplicación de la segunda presunción del artículo 311° del Código 

Civil: 
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Asimismo, es importante notar que el artículo 311° mencionado no establece un orden de prelación 

entre las presunciones que contiene, por lo que las mismas no son excluyentes entre sí. Esa lectura ha 

sido confirmada también por el Tribunal Registral de SUNARP, el cual a través de la Resolución N° 115-

2005-SUNARP-TR-L ha manifestado que “la aplicación del precedente aprobado por el Tribunal Registral 

sobre presunción de bien social, no debe excluir la aplicación de las presunciones establecidas en los 

incisos 2 y 3 del artículo 311 del Código Civil. […]”, por lo que para el caso de Specchi era sumamente 

importante que se verifique no sólo la condición de las acciones, pues las mismas se originan en un aporte 

a su capital social, sino también de los bienes aportados (en este caso, bienes muebles y efectivo) pues 

estos son sustituidos por tales acciones, por lo que estas últimas debería seguir la condición de los 

primeros (si el bien aportado tiene la condición de propio, el bien que lo sustituye –la acción- es también 

propio). 

 

Como ya ha sido mencionado, la única referencia sobre los bienes aportados para la constitución 

de Specchi se encuentra representada por la “Declaración Jurada de Aporte de Bienes”, inserta en la 

escritura pública y emitida por el Sr. Sampietro como Gerente General de Specchi, en donde se indica que 

los bienes muebles aportados “[…] corresponden a cada uno de los socios”. Sin embargo, recordemos que 

la presunción de bien social no puede ser superada únicamente por una declaración de parte, pues se 

requiere sustento suficiente para acreditar la condición de bien propio. En ese sentido también se ha 

pronunciado la Corte Suprema a través de la Casación N° 361-2016-Tacna (antes mencionada), en la cual 

el colegiado concluye adecuadamente que para enervar la presunción se necesita prueba idónea, no 

siendo suficiente – incluso – que el bien esté inscrito como propio. Recogemos de esta casación también 

un criterio importante: la calidad de los bienes debe pasar por un riguroso examen, pues como vemos en 

Patrimonio de 
persona 

Specchi 

Bienes 
aportados 

Acciones 

Valor total bienes aportados = Valor total de acciones emitidas 

Existe sustitución en el patrimonio 
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el caso de Specchi, hay situaciones en las que no es tan sencillo determinar un bien como social o propio 

por las mismas circunstancias en que los bienes son dispuestos por sus propietarios. 

 

Regresando al caso bajo análisis, al tener sólo una declaración de parte, no es posible superar la 

primera presunción del artículo 311° sobre los bienes aportados por la Sra. Ricci y el Sr. Sampietro para 

la constitución de Specchi, por lo que el Cuarto Juzgado debió determinar, en primer lugar, que los bienes 

aportados se consideraban como “sociales” por mandato legal. A partir de ahí y en aplicación de la segunda 

presunción del artículo 311°, podemos sustentar que las acciones de Specchi son bienes sociales pues 

sustituyen bienes sociales aportados (los bienes muebles y el efectivo15). Esta es la secuencia lógica y 

analítica que creemos debió realizar el Cuarto Juzgado de Familia para determinar la condición de las 

acciones de Specchi en la comunidad de bienes. Así, por lo expuesto, podemos dar respuesta a nuestro 

primer problema jurídico y decir, sin lugar a duda, que las acciones de Specchi sí constituyen bienes 

sociales dentro de la comunidad de bienes originada en la Unión de Hecho Sampietro-Ricci. 

 

Para cerrar este primer análisis, creemos pertinente comentar brevemente la relación entre los 

concubinos en el acto de constitución, respecto de los bienes sociales. Se indica en la escritura pública de 

constitución de Specchi que tanto la Sra. Ricci como el Sr. Sampietro comparecen como personas 

“casadas” entre ellos, lo que creemos es un error presentado en el documento. No se indica si se acreditó 

o no tal condición. Por lo que se desprende de la Sentencia de Familia, la Sra. Ricci y el Sr. Sampietro 

nunca contrajeron matrimonio en el país, únicamente convivieron durante un periodo suficiente para que 

se haya declarado la unión de hecho Sampietro-Ricci (además de cumplir con los demás requisitos 

establecidos por el Código Civil). De haber estado efectivamente casados el juzgado debió verificar 

necesariamente el régimen patrimonial adoptado, sea el de gananciales o el de separación de bienes, 

pues de conformidad con el artículo 312° del Código Civil, los cónyuges se encuentran prohibidos de 

celebrar contratos entre ellos respecto de los bienes de la sociedad conyugal16; prohibición que no aplica 

al régimen de separación de bienes, en dónde los cónyuges se comportan (a nivel patrimonial) como 

personas solteras. En este supuesto, hasta no haberse verificado el régimen patrimonial existente el 

notario no podría extender el instrumento protocolar pues legalmente no estarían habilitados para celebrar 

el acto constitutivo. 

 

Sin embargo, recordemos que los concubinos no sufren cambio en su estado civil, por lo que son 

para efectos legales, personas solteras. En ese sentido, no estarían limitadas por el mandato del artículo 

 
15 Respecto del aporte de la Sra. Ricci, hay un tramo que se realizó en efectivo. La valorización de los bienes mueble que 

otorga a la sociedad concluyó en un monto de S/ 6,100.00 (Seis Mil Cien y 00/100 Soles) de acuerdo con la declaración jurada inserta 
en la Escritura Pública de constitución; pero, se emitieron acciones a su nombre por un valor total de S/ 8,000.00 (Ocho Mil y 00/100 
Soles), por lo que la diferencia de S/ 1,900.00 (Mil novecientos y 00/100 Soles) se debió cubrir necesariamente en efectivo. 

 
16 Incluso, la doctrina especializada es unánime en entender que el mandato del artículo 312°, al expresarse en términos 

generales sobre los “bienes de la sociedad”, se refiere tanto a bienes sociales como a propios, ya que ambas calificaciones coexisten 
en la sociedad. 
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312° para contratar entre ellas, incluso respecto de la constitución de una sociedad comercial. Tema 

distinto será la evaluación del régimen patrimonial de los bienes que conforman la comunidad originada 

en la unión de hecho, que como hemos visto, requerirá el mayor escrutinio posible para evitar un perjuicio 

a futuro para alguno de los concubinos. 

 

Segundo Problema: ¿Es correcta la aplicación retroactiva de la Sentencia de Familia en sus dos 
vertientes: el reconocimiento y la “liquidación”? 

 
El análisis y solución de este segundo problema jurídico requiere, bajo nuestro criterio, comprender 

la finalidad del efecto retroactivo de la Sentencia de Familia. Para ello, debemos advertir previamente el 

aspecto legal de la unión de hecho que involucra tal aplicación retroactiva de una decisión judicial que la 

reconoce. 

 

Como hemos desarrollado en los primeros apartados de desarrollo del Primer Problema Jurídico, 

la unión de hecho (en términos generales) es un fenómeno social, incluye tanto el concubinato (que es 

reconocido como tal por la ley si se verifica el cumplimiento de los requisitos establecidos por esta) como 

las uniones no tradicionales. En ese sentido, para que una unión de hecho produzca respecto de sus 

miembros derechos y obligaciones, esta debe reunir las condiciones establecidas por la ley (artículo 326° 

del Código Civil). Sin embargo, existe otro aspecto imprescindible para que la unión de hecho goce de 

estos efectos y es que sea declarada judicialmente o en su defecto, que sea inscrita en el Registro Personal 

de los Registros Públicos).  

 

II.1 El reconocimiento de la Unión de Hecho (Concubinato)  

 

¿Por qué la necesidad de su reconocimiento por declaración o por inscripción? Al ser la unión de 

hecho un fenómeno de facto (valga la redundancia), no existe prueba alguna de la misma frente a terceros 

ni frente al sistema judicial. Como acertadamente indican César Fernández Arce y Emilia Bustamante, “la 

pareja de concubinos al iniciar su relación no firma ningún documento que los acredite en tal condición, 

por la nota característica de ser una unión formada fuera del marco de la ley […]” (2000:231). En el mismo 

sentido encontramos pronunciamiento del Dr. Vega quien citando a Plácido, menciona que “la posesión 

constante es una relación familiar que se caracteriza por la oralidad o por la simple concurrencia de 

circunstancias de comportamiento que revelan su existencia […]” (Vega 2002:65). 

 

No basta con que en la práctica tanto la mujer como el hombre que forman la unión de hecho se 

comporten conforme a lo indicado por la ley (muchas veces, sin tener conocimiento de los requisitos que 

ésta ha establecido para el concubinato), sino que es necesario un reconocimiento expreso para que tal 
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unión despliegue todos los efectos jurídicos que el sistema le provee. Este reconocimiento, como veremos, 

se dará mediante una de las dos vías antes mencionadas: por declaración judicial o por registro público. 

 

Sobre la inscripción de la unión de hecho ante el Registro Personal de los Registros Públicos 

(también llamada coloquialmente, “reconocimiento notarial”), debemos indicar que a raíz de la Ley N° 

29560 “Ley que Amplía la Ley N° 26662, Ley de Competencia Notarial en Asuntos no Contenciosos, y la 

Ley N° 26887, Ley General de Sociedades” se amplió la competencia para que los(las) notarios(as) en el 

país, frente al pedido realizado por ambas partes de la unión de hecho, protocolizaran y gestionaran la 

presentación del parte ante el registro pertinente de manera que se inscriba la unión de hecho y así se 

formalice el reconocimiento del sistema, dotándolo además de la publicidad que los registros públicos 

otorgan. 

 

El procedimiento para la inscripción es simple, de acuerdo con la ley antes mencionada: 

 

(i) Inicia con una solicitud presentada por ambas personas, mujer y hombre, que forman parte de la 

unión de hecho que se requiere inscribir. Tal solicitud debe incluir lo siguiente: 

 

• Nombres y firmas de los solicitantes. 

• Reconocimiento expreso que conviven no menos de dos (2) años de manera continua (esto 

para acreditar el requisito establecido por el Código Civil). 

• Declaración expresa de los solicitantes que se encuentran libres de impedimento matrimonial 

y que no tienen vida en común con otro varón o mujer, según sea el caso (también para 

acreditar otro requisito establecido por el Código Civil). 

• Certificado domiciliario. 

• Certificado negativo de unión de hecho emitido por el registro personal de la oficina registral 

del lugar donde reside la pareja. 

• Declaración de dos (2) testigos indiciando que los solicitantes conviven dos (2) años continuos 

o más (nuevamente, esto para acreditar que existe un comportamiento público de la pareja que 

forma la unión de hecho, tal y como lo mencionamos en el desarrollo del primer problema 

jurídico). 

• Otros documentos que acrediten la unión de hecho por más de dos (2) años continuos. 

 

(ii) Recibida la solicitud, el notario que ve el procedimiento publica un extracto de esta en el Diario “El 

Peruano” y en otro diario de extendida circulación. 
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(iii) Transcurridos quince (15) días desde la última17 publicación y en caso no se hayan presentado 

oposiciones al mismo, el notario extenderá la escritura pública correspondiente que incluye la 

declaración del reconocimiento de la unión de hecho entre los solicitantes, el cual será enviado al 

registro personal del lugar donde domicilian los solicitantes para su inscripción. 

 

Es igual de importante indicar que, así como se procede con la inscripción del “reconocimiento” 

notarial de la unión de hecho como concubinato, debe procederse con la inscripción del término de la 

misma, de manera que terceros también puedan conocer de este evento y tener cierto grado de seguridad 

jurídica en el establecimiento de relaciones contractuales o patrimoniales con los miembros de aquella 

unión de hecho. 

 

Si bien este procedimiento es sencillo, fue un gran paso hacia la simplificación del reconocimiento, 

principalmente para aquellas uniones que necesitaban de un procedimiento expedito. Tanto este como el 

reconocimiento judicial (el cual desarrollaremos seguidamente) permiten a la pareja tener una fecha (en 

muchos casos aproximada) de inicio (y de fin al inscribirse) del concubinato y así poder determinar la 

aplicación del régimen de gananciales y todo lo que ello supone a nivel patrimonial, tanto durante la 

convivencia como en su término (como veremos al analizar el tercer problema jurídico en materia de 

derecho de familia); así como también permite que haya certeza sobre la tutela de los derechos sucesorios 

que pudiesen generarse ante el fallecimiento de alguno de los concubinos. 

 

A pesar de que el cumplimiento de su finalidad fue progresivo, la importancia de la incorporación 

de un procedimiento expedito como el reconocimiento notarial fue materializándose con el devenir de los 

años y con el conocimiento de tal procedimiento por parte de la población. Hacia el año 2017, los medios 

de información reportaban que durante el periodo enero-mayo existió un incremento en la inscripción de 

uniones de hecho del 58.03% en relación al mismo periodo del año 2016, registrándose el mayor 

incremento en las principales regiones del país (incluso más que en Lima). Hacia el año 2018, los medios 

también reportaron un incremento en la inscripción registral de uniones de hecho a través de todo el país, 

lo que sólo confirmaría que la tesis de la modificación incorporada por la Ley N° 29560 fue acertada y que 

tal procedimiento constituiría una herramienta efectiva para la protección de derechos originados también 

en las relaciones concubinas. Sin embargo, como hemos mencionado, el reconocimiento notarial fue una 

nueva herramienta proporcionada por el sistema judicial a través del ejercicio legislativo, alternativa que 

se planteó frente al preexistente reconocimiento por vía judicial sustentado en el artículo 326° del Código 

Civil ya citado.  

 
17 Si bien la modificación a la Ley de Competencia Notarial en Asuntos No Contenciosos indica que el plazo se computa 

desde la “última publicación”, no desarrolla más este asunto, sólo se limita a hacer referencia al artículo13° de la misma ley, que dicta 
que las publicaciones se realizarán por única vez. Sin embargo, no se indica si debe ser en la misma fecha o pueden ser en fechas 
distintas ambas publicaciones (por ejemplo, la del Diario Oficial el día “T” y la del otro diario el día “T+1”), sólo que deben realizarse 
una sola vez. Creemos que sería adecuado incorporar esta precisión. 
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El reconocimiento por resolución judicial de la unión de hecho fue, desde la entrada en vigencia 

del Código Civil, el camino a seguir para dotar al concubinato de tal condición, bajo el cumplimiento de los 

requisitos del artículo 326° mencionado. A diferencia del reconocimiento notarial (y posterior inscripción), 

el cual implica un acuerdo de las personas que forma la unión de hecho (ya que presentan una solicitud 

común al notario para que reconozca su relación), el reconocimiento judicial de la unión de hecho implica 

en principio una controversia que termina siendo resuelta por el juez que conoce la demanda. Esto, a su 

vez, implica que una de las personas que forman la unión de hecho sea quien demanda su reconocimiento, 

de manera que se reconozcan los derechos que de ello se derivan. La doctrina lo ha entendido así desde 

la concepción del mecanismo de reconocimiento judicial. Marco Torres y Patricia Herrera muy 

acertadamente describen que los casos donde se podrá recurrir al reconocimiento judicial son: i) solicitud 

unilateral por falta de consenso entre las partes; ii) en caso de fallecimiento de una de las partes; y iii) 

cuando exista incertidumbre jurídica sobre la existencia de la unión de hecho (2016:44).  

 

Como se aprecia, el reconocimiento judicial es una vía de reconocimiento que implica una situación 

de incertidumbre sobre la situación jurídica de las personas en la unión de hecho, sea porque una no tiene 

voluntad de reconocerla o porque se ha colocado a una de ellas en una situación de indefensión frente a 

los derechos que le amparan. Esta controversia es y debe ser resuelta por el poder jurisdiccional y por ello 

esta vía es la única alternativa para tal resolución. Como señalan los autores anteriormente citados, 

quienes recogen el criterio establecido por la Casación N° 2623-1998, el reconocimiento judicial “tiene 

como propósito cautelar los derechos de cada concubino sobre los bienes adquiridos durante la unión, 

entendiéndose que por la unión de hecho se ha originado una sociedad de bienes sujeta al régimen de 

sociedad de gananciales en cuanto le fuera aplicable” (Torres y Herrera 2016: 44).  

 

También debemos tener en cuenta que el artículo 326° es pobre en la regulación del 

reconocimiento del concubinato. Fuera de la mención a la (in)necesaria prueba escrita para demostrar la 

existencia de la unión de hecho, ni este ni otro cuerpo legal regulan la vía judicial idónea a seguir para 

acceder al reconocimiento. Frente a este vacío, la doctrina ha observado la práctica legal y el criterio 

adoptado por la jurisprudencia nacional, de manera que se ha determinado que el reconocimiento judicial 

debe conocerse vía proceso abreviado, usualmente ante los juzgados especializados de familia o mixtos. 

Asimismo, incluso en la jurisprudencia se ha identificado que “si bien el artículo 326° no señala como 

requisito previo para dar origen a una sociedad de gananciales, la declaración judicial, en la práctica a 

consecuencia de ejecutorias de la Corte Suprema este requisito es necesario para reconocer la existencia 

de una comunidad de bienes, […] debiéndose previamente inscribir la resolución que reconoce dicha unión 

de hecho” (Torres y Herrera 2016: 44). Esto sólo refuerza lo mencionado anteriormente: la unión de hecho, 

al ser una situación fáctica, necesita que el ordenamiento jurídico le reconozca tal condición si es que 

cumple con los requisitos del Código Civil. No basta con que los convivientes se declaren cómo concubinos 
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o que reconozcan que cumplen con los requisitos, ello no hace que la unión de hecho despliegue todos 

los efectos jurídicos reconocidos por nuestro sistema, ni la dota de la publicidad necesaria para proteger 

el derecho de terceros, como antes hemos mencionado. 

 

De otro lado, ¿por qué hemos mencionado que este mecanismo de reconocimiento se sustenta 

en lo indicado por el artículo 326°? Pues desde su concepción, el artículo 326° del Código Civil, además 

de establecer los requisitos necesarios para concebir una relación concubina, estableció la forma como 

debía probarse esta, mediante prueba escrita: 

 

“Artículo 326.  

[…] 

La posesión conteste de estado a partir de fecha aproximada puede probarse con 

cualquiera de los medios admitidos por la ley procesal, siempre que exista un principio de 

prueba escrita. […]” 

 

Si bien no es un mandato expreso, se entiende que la única instancia en la que corresponde la 

actuación de la prueba es la judicial. Por ello, desde la entrada en vigencia del artículo 326° del Código 

Civil (y hasta la entrada en vigencia del reconocimiento notarial), la doctrina entendió de manera unánime 

la necesidad de que sea el juez quien reconozca la unión de hecho, para así dotar a ésta de la legitimidad 

que el sistema jurídico brinda, permitiendo con ello exigir o ejercer todos los derechos que amparan a los 

concubinos. De otro lado, también hay unanimidad en el cuestionamiento sobre el requerimiento de 

“prueba escrita”, pues como mencionamos, al ser la unión de hecho un ejercicio constante, se le estaría 

requiriendo una formalidad a los concubinos que no conversa con la misma naturaleza de la institución. 

Nuevamente, como bien menciona Yuri Vega, citando el trabajo de Plácido, “la necesidad de un principio 

de prueba escrita resulta, […], excesiva”. Y ¿cómo no estar de acuerdo con esta línea de análisis? El 

ejercicio permanente de la unión de hecho es en si la prueba frente a la sociedad del comportamiento de 

los concubinos. Por ello el autor comparte la idea de Plácido la pertinencia de sustentar la probanza de la 

unión de hecho en la prueba testimonial y no en la escrita. Más aún, de manera complementaria, al citar 

el trabajo de Bigrio Chrem, se menciona que “podría considerarse como un indicio y no una prueba plena: 

correspondencia, instrumentos privados, escritura pública, recibos de pago de materiales de construcción 

de una casa edificada por ambos, cheques, recibos de servicios profesionales prestados al otro concubino, 

etc.” (Vega 2002:65), por lo que se refuerza que existen en la realidad diversas herramientas con las que 

podría probarse frente al juez la existencia de la unión de hecho y la fecha aproximada de inicio de ésta.  

 

Conociendo ya la forma cómo opera el reconocimiento de la unión de hecho, profundizaremos 

cómo bajo el reconocimiento judicial se construye la tutela de los derechos reconocidos a los concubinos. 
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Siendo un reconocimiento a posteriori, la aplicación de los efectos de la sentencia de reconocimiento 

necesita ser particular frente a una situación particular. 

 

II.2 La aplicación retroactiva de la sentencia de reconocimiento 

 

Supongamos por un momento el siguiente escenario: María y José llevan conviviendo desde el 

año 2005. Durante este periodo, han formado un hogar y han trabajado ambos para que el mismo crezca. 

Han adquirido bienes para el sustento de este hogar, menaje, muebles, entre otros. Sin embargo, en el 

año 2013, José decide romper con la relación y el compromiso que mantenía con María y abandona el 

hogar que formaron. Hasta esta fecha, no habían inscrito su unión de hecho por vía notarial. Terminada la 

relación, María desea que se le reconozcan los derechos que corresponden, por lo que debe acudir al 

poder judicial para solicitar el reconocimiento de la unión de hecho que sostuvo con José.  

 

¿Qué efectos tiene la sentencia que se emita en el ejemplo propuesto? ¿A partir de la sentencia 

se constituye la unión de hecho o esta solo reconoce la relación ya existente? Compartimos lo establecido 

extensivamente en la doctrina, respecto del hecho que la sentencia emitida que reconoce la unión de 

hecho es sólo declarativa y nunca constitutiva18, pues evidencia una situación preexistente (de al menos 

dos años de acuerdo con uno de los requisitos del Código Civil), que antecede a la declaración de juez y 

que se evidencia en la realidad, en la sociedad. 

  

Desde el máximo intérprete de nuestra carta magna, el Tribunal Constitucional, se conviene en la 

naturaleza declarativa de la sentencia que reconoce la unión de hecho, al declarar que “La unión de un 

varón y una mujer para lograr el reconocimiento debe cumplir con el plazo de 2 años (requisito de 

estabilidad). De modo que ante el cumplimiento de los requisitos antes expuestos se configura, de pleno 

derecho, el régimen de sociedad de gananciales”1920. Asimismo, la Corte Suprema21 en diversa 

jurisprudencia ha confirmado y reafirmado que el cumplimiento de los requisitos establecidos por el artículo 

326° del Código Civil es razón suficiente para que se origine la unión de hecho en la realidad, por lo que 

la sentencia judicial de reconocimiento sólo declara tal existencia y permite tener un instrumento cuya 

inscripción otorgará la publicidad necesaria frente a terceros. 

 

 
18 Importante: la naturaleza declarativa no es exclusiva del reconocimiento judicial. El reconocimiento notarial, también 

comentado, es declarativa y no constitutiva, pues se presenta ante el mismo hecho y situación fáctica. En este punto, ambos 
mecanismos son equiparables. 

 
19 Fundamento 9 de la sentencia recaída en el Expediente N° 4777-2006-PA/TC de fecha 13 de octubre de 2008. 
 
20 En el análisis de los problemas jurídicos en materia de derecho societario, desarrollaremos de manera amplia el 

fenómeno de la configuración/aplicación “de pleno derecho”. 
 
21 Entre otros pronunciamientos, consideramos relevante aquel incluido en la Casación N° 4066-2010-LIMA. 
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Ahora, al ser una declaración sobre un hecho que viene ocurriendo por lo menos dos (2) años de 

manera continua (y cumpliendo con los demás requisitos normativos), los efectos de la sentencia tienen, 

a nuestro criterio, dos dimensiones: 

 

(i) Por un lado, son ultra activos hacia la sociedad, pues desde su emisión y en adelante (desde la 

inscripción de la sentencia), los terceros pueden tomar conocimiento de la existencia de una unión 

de hecho propia, que cumple con los requisitos establecidos por el Código Civil. Al respecto, la 

Corte Suprema, mediante pronunciamiento contenido en la Casación N° 688-95 de Lambayeque, 

reconoce también la necesidad de dota de publicidad a la sentencia de reconocimiento con la 

finalidad de proteger el derecho de terceros: 

 

“Para poder oponer la existencia del concubinato a terceros, este debe ser declarado 

judicialmente. El medio que tienen los concubinos para dar a conocer a los terceros la 

existencia de la unión es hacer que el juez ante quien han acreditado su unión notifique 

con dicha sentencia a los terceros que ellos indiquen, finalidad que también se consigue 

inscribiendo dicha resolución registralmente en las partidas correspondientes a los bienes 

comunes” 

 

Esto solo refuerza lo mencionado, respecto de la necesidad de que se publicite el reconocimiento 

para proteger el derecho de terceros que contraten con los miembros de la unión de hecho. Dicha 

publicidad puede darse por notificación, pero creemos que lo más importante es la inscripción de la 

sentencia en la partida de los bienes comunes, pues así ingresa a la presunción legal del artículo 2012° 

del Código Civil sobre el conocimiento del contenido de los registros por las personas en el país, sin 

admitirse prueba en contrario.  

 

(ii) Y de otro lado, la dimensión retroactiva de los efectos de la sentencia de reconocimiento. 

Retomando el ejemplo que propusimos al inicio de este apartado II.2, emitida la sentencia de 

reconocimiento de la unión de hecho, los efectos de tal reconocimiento se retrotraen a la fecha 

estimada de inicio de la convivencia entre ambas personas (en el ejemplo, el año 2005) y esto es 

necesario por dos razones lógicas: (a) considerando que la unión de hecho genera una comunidad 

de bienes que se rige por el régimen de gananciales en lo que le fuera aplicable, y considerando 

también lo que hemos explicado sobre la coexistencia de bienes propios y comunes, es 

evidentemente necesario que el reconocimiento se aplique a un periodo anterior a la emisión de 

la sentencia, declarando que el tiempo transcurrido desde la fecha estimada de inicio de la 

sentencia hasta la fecha de terminación de la unión de hecho (por alguna de las causales que 

desarrollaremos al analiza el tercer problema jurídico en derecho de familia), es el periodo en el 

que se mantuvo vigente el concubinato, por lo que en relación con la vigencia de este periodo es 
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que se deberá analizar la regulación patrimonial de los bienes adquiridos ; y (b) si los efectos de 

la declaración fueran únicamente ultraactivos, no se podrían tutelar derechos patrimoniales de los 

concubinos, pues no hay relación concubina en la que se constituyen estos derechos 

patrimoniales. Ello ocurrió en el periodo en el que estuvo vigente la unión de hecho que cumple 

con los requisitos del artículo 326° del Código Civil. Como señala el profesor Aguilar: “el 

reconocimiento de una unión de hecho, […], da a lugar a que la pareja se convierta en titular de 

los bienes y derechos adquiridos desde el inicio de la unión de hecho, aun cuando el bien o bienes 

figuren a nombre de uno solo de ellos” (Aguilar 2019:171). Es pues evidente que necesariamente 

tener efectos retroactivos, para determinar correctamente la naturaleza de los bienes involucrados, 

en tutela del derecho de los concubinos, pero también de terceros. 

 

II.3 Análisis del problema jurídico sobre la aplicación retroactiva de la Sentencia de Familia respecto 

de la unión de hecho Sampietro-Ricci y Specchi y propuesta de solución 

 

Conociendo un poco más sobre las formas de reconocimiento de la unión de hecho en el país; y 

especialmente, cómo se desarrolla el reconocimiento por vía judicial y la característica de este tipo de 

sentencia, corresponde centrarnos en el caso materia del presente informe.  

 

Si bien el desarrollo de la Sentencia de Familia no incluye pronunciamiento sobre la retroactividad, 

pues como hemos mencionado tanto la doctrina como la jurisprudencia reconocen indubitablemente que 

la sentencia de reconocimiento necesariamente tiene efectos retroactivos (por lo que mencionarlo o 

pronunciarse al respecto hubiese sido repetitivo), tampoco hace mención alguna sobre la aplicación del 

segundo punto de resolución: la liquidación de la sociedad de gananciales. ¿Debemos entender que la 

retroactividad se aplica también sobre la resolución de liquidación de la sociedad de gananciales 

Sampietro-Ricci?  

 

Con el objetivo de cumplir finalidad arraigada en este apartado II.3, tomaremos por esta vez como 

presupuesto la idea de que la Sentencia de Familia efectivamente liquidó la sociedad de gananciales 

Sampietro-Ricci; pues como veremos en el análisis del tercer problema en derecho de familia, esto no es 

tan cierto (en el sentido entendido por los diversos actores del caso). 

 

La Sentencia de Familia reconoce la existencia de la Unión de Hecho Sampietro-Ricci, acto cuyo 

efecto se retrotrae a la fecha de inicio de la misma, el día quince (15) de julio de 1997, pues verificados los 

requisitos establecidos por el artículo 326° del Código Civil, se entiende que desde dicha fecha y hasta el 

día quince (15) de febrero de 2003 existió una unión de hecho en sentido estricto que originó la comunidad 

de bienes que incluía las acciones de Specchi. En el año 2003, a raíz de un acto y decisión unilateral del 
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Sr. Sampietro, la Unión de Hecho Sampietro-Ricci termina, declarándose su liquidación mediante de la 

Sentencia de Familia en el año 2007.  

 

Considerando la retroactividad declarada de la Sentencia de Familia: ¿debemos extender dicha 

retroactividad también a la liquidación de la sociedad de gananciales? Debatir esta idea supone considerar 

los efectos que tendría aplicar dicha retroactividad sobre la sociedad de gananciales, pero principalmente 

sobre Specchi y la unipersonalidad sobrevenida declarada por los juzgados comerciales. Bajo este 

postulado, proponemos analizar dos análisis posibles. 

 

Primer análisis 

 

De considerar que los efectos de la liquidación declarada por la Sentencia de Familia se retrotraen 

siguiendo la misma dinámica y lógica comentada sobre el reconocimiento (es decir, que sus efectos se 

reconozcan desde el periodo de vigencia de la unión de hecho), la lógica dicta que la liquidación debería 

entenderse desde la fecha en que terminó la unión de hecho (15 de febrero de 2013), pues de acuerdo al 

Código Civil, una vez terminada la sociedad de gananciales recién se da paso al proceso de liquidación 

de la misma. 

 

Aplicar esto nos trae un problema conceptual. Creemos que los efectos del reconocimiento y la 

liquidación no son equiparables al punto de poder aplicar ambos de manera retroactiva. El reconocimiento 

necesita ser retroactivo pues reconoce un hecho sucedido en el pasado (la unión de hecho), mientras que 

la liquidación surte sus efectos hacia el futuro, pues desde la liquidación se modifican situaciones jurídicas 

patrimoniales de los gananciales respecto de los bienes que conformaron la comunidad bajo este régimen. 

 

Ahora, dado que la norma civil no ha considerado una situación como la del caso de Specchi, 

donde la misma sentencia reconoce el concubinato pero también liquida la sociedad de gananciales, el 

mandato normativo del artículo 320° podría entenderse permite que se considere la liquidación desde el 

15 de febrero de 2003, pues menciona que terminada la sociedad de gananciales (en este caso, por 

término de la unión de hecho) se iniciará el procedimiento de liquidación, aunque no se defina el término 

“inmediatamente”22. No obstante, considerar liquidada la sociedad de gananciales desde tal fecha no 

tendría ningún efecto sobre la situación de Specchi, pues no permitiría superar la unipersonalidad 

sobrevenida, tal como es reconocida tanto por la Sentencia Comercial de Primera Instancia como por la 

 
22 Claro está, el sistema no puede permitir que se dilate el tiempo entre el término de la sociedad de gananciales y su 

liquidación pues se necesita proteger el derecho de terceros que hayan contratado con los gananciales o que deseen contratar con 
ellos, lo que debe realizarse sobre un mínimo seguridad jurídica que permita conocer la condición patrimonial de los bienes que 
conformaron la comunidad de bienes de la sociedad de gananciales (por ello que se permita que terceros interesados puedan solicitar 
la liquidación en caso ningún ganancial lo haya hecho). 
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Sentencia Comercial de Segunda Instancia, ya que Specchi mantendría como único accionista desde su 

constitución a la comunidad de bienes Sampietro-Ricci. 

 

Segundo Análisis 

 

La segunda vía de análisis sobre la aplicación de la liquidación de la sociedad de gananciales 

Sampietro-Ricci postularía que la liquidación deba considerarse tener efectos desde la fecha de emisión 

de la Sentencia de Familia, es decir, el 2007. Esta postura se basa en el análisis realizado por la Sentencia 

Comercial de Segunda Instancia, respecto del reproche jurídico de exigir que el plazo de recomposición 

se considere desde la fecha de constitución de Specchi, ya que, al retrotraer los efectos del reconocimiento 

de la unión de hecho, Specchi se habría constituido con un solo accionista, la comunidad de bienes 

Sampietro-Ricci.  

 

Este reproche, como lo veremos al analizar los problemas jurídicos en materia societaria, sostiene 

que una aplicación laxa de la retroactividad deriva en un absurdo de entender que el accionista de Specchi 

estaba obligado a recomponer la pluralidad de la sociedad en un plazo de seis (6) meses desde su 

constitución, absurdo pues el accionista no tenía conocimiento de que Specchi se encontraba en 

incumplimiento de la normativa societaria, ya que tal incumplimiento se originó con la retroactividad del 

reconocimiento. Este absurdo, menciona la Sentencia Comercial de Segunda Instancia, debe rechazarse 

pues debe priorizarse la subsistencia de la sociedad. 

 

Siguiendo esta línea, como se ha detallado en la parte de hechos relevantes, la liquidación de la 

sociedad de gananciales dictada por la Sentencia de Familia involucra ciertos actos ultra activos: un oficio 

remitido a la SUNARP, actos procesales en línea con la ejecución de la sentencia, todos ellos con la 

finalidad de ejecutar la liquidación de la sociedad de gananciales dictada por la Sentencia de Familia; pero 

más importante aún es que se considera que la liquidación surte efectos desde la fecha en que la sentencia 

ha quedado firme y no desde el término de la unión de hecho. Esto complementa la posición de la 

Sentencia Comercial de Segunda Instancia, en el sentido que se debe priorizar la vigencia de la sociedad 

y por ello, tanto el plazo de recomposición como la liquidación deben operar desde el mismo momento: la 

fecha en que la Sentencia de Familia de Primera Instancia ha quedado firme. 

 

Así, la unipersonalidad sobrevenida de Specchi se superaría pues el plazo de recomposición 

iniciaría en la fecha de emisión de la Sentencia de Familia y dentro de este, paralelamente, a decir verdad, 

la liquidación debería operar para recomponer la pluralidad de accionistas. Esto, como hemos señalado, 

bajo el supuesto que la Sentencia de Familia efectivamente liquida la sociedad de gananciales y la 

comunidad de bienes que la conforma. 
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Luego de evaluar los supuestos de aplicación a los que conlleva el contenido de la Sentencia de 

Familia, nuestra posición sobre este punto, en base al desarrollo de la doctrina y la jurisprudencia emitida 

hasta el día de hoy, es proponer el siguiente criterio: en aquellos casos en los que se tenga una sentencia 

judicial que reconozca una unión de hecho pero además, declare la liquidación de la sociedad de 

gananciales originada en dicha unión de hecho, se deberá entender que la retroactividad de los efectos de 

dicha sentencia aplicará única y exclusivamente respecto de la declaración de la unión de hecho y no así 

sobre la liquidación. Esta conclusión se fundamenta en los siguientes puntos: 

 

(i) El fin de la sociedad de gananciales se encuentra adecuadamente regulada en los artículos 320° 

al 323° del Código Civil. Se entiende que la sociedad de gananciales se disuelve bajo los supuestos 

establecidos por la norma (en el caso de la unión de hecho, la causal de término está vinculada al 

fenecimiento de la unión de hecho de acuerdo al artículo 326°), lo que inicia una etapa de 

liquidación que se rige por los artículos antes citados, sin excepción. 

 

(ii) La liquidación despliega sus efectos de manera ultra activa, modificando situaciones jurídicas 

patrimoniales al guiar la distribución de los gananciales entre las personas que conformaron la 

sociedad. No resulta lógico que este procedimiento, dictado por un órgano jurisdiccional, se 

entienda que genere efectos con una fecha anterior a la fecha de emisión de la sentencia que 

contiene el dictamen. 

 

(iii) La liquidación no tiene por finalidad proteger o garantizar derechos que sólo podrían tener tutela 

legal mediante un acto que reconozca cumplidas las condiciones requeridas por ley para que se 

desplieguen tales derechos, como lo es el reconocimiento judicial. Por el contrario, la liquidación 

es un procedimiento por el cual se permite la distribución de los gananciales respecto a la 

comunidad de bienes que lo conforman, modificando así situaciones jurídicas patrimoniales. 

Permite la asignación de patrimonio entre las personas, pero este derecho se deriva del 

reconocimiento realizado, no de la liquidación misma. 

 

Bien, culminada nuestra evaluación del segundo problema jurídico, pasaremos a analizar el marco 

teórico y la solución al tercer problema jurídico en materia de derecho de familia, relacionado a la 

liquidación de la comunidad de bienes Sampietro-Ricci. 

 

Tercer Problema: ¿La comunidad de bienes Sampietro-Ricci, sujeta al régimen de sociedad de 
gananciales, fue adecuadamente liquidada por la Sentencia de Familia? 

 
El segundo punto resolutivo de la Sentencia de Familia señala lo siguiente: 
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“Declarando FUNDADA en parte la demanda […], en consecuencia, […] FUNDADA la 

liquidación de la sociedad de gananciales respecto al inmueble ubicado en el lote catorce, 

manzana diecinueve de la urbanización Santa Mónica, hoy Pedro Canga, […], así como 

en lo que respecta a las empresas Specchi S.A.C, […]” 

 

Si tomamos esta resolución de manera literal (como lo hicimos en el análisis del punto anterior 

para emplearlo como presupuesto), tendríamos la certeza de que la sociedad de gananciales Sampietro-

Ricci fue liquidada por dicha sentencia. Sin embargo, al revisar la regulación de la materia y el desarrollo 

de la doctrina sobre la liquidación de la sociedad de gananciales, encontramos que este punto resolutivo 

carece del mínimo fundamento. Esto, como es evidente, tiene enorme importancia pues verificar si se 

procedió o no con la liquidación, permite determinar si Specchi superó o no la pérdida de pluralidad 

originada por el reconocimiento retroactivo de la Sentencia de Familia. 

 

Para comprender mejor esta discusión, empezaremos por analizar de manera puntual el marco 

teórico y jurisprudencial de la liquidación de una sociedad de gananciales en nuestro ordenamiento legal. 

 

III.1  Fenecimiento del Régimen de Sociedad de Gananciales  

 

Como primera idea es importante diferenciar entre fenecimiento y liquidación de la sociedad de 

gananciales. Si bien ambos se encuentran regulados por el Código Civil, responden a situaciones distintas 

y generan efectos distintos. El fenecimiento de la sociedad de gananciales se encuentra regulada por el 

artículo 319° del Código Civil, el cual desarrolla los supuestos en los que se entiende llega a su fin esta 

sociedad, establecidos en el artículo 318°: 

 

 “Artículo 319° 

Para las relaciones entre los cónyuges se considera que el fenecimiento de la sociedad de 

gananciales se produce en la fecha de la muerte o de la declaración de muerte presunta 

o de ausencia; en la de notificación con la demanda de invalidez del matrimonio, de 

divorcio, de separación de cuerpos o de separación judicial de bienes; y en la fecha de la 

escritura pública, cuando la separación de bienes se establece de común acuerdo. En los 

casos previstos en los incisos 5 y 12 del artículo 333°, la sociedad de gananciales fenece 

desde el momento en que se produce la separación de hecho. 

 

Respecto a terceros, el régimen de sociedad de gananciales se considera fenecido en la 

fecha de la inscripción correspondiente en el registro personal.” 
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Por su parte, la liquidación de la sociedad de gananciales en un procedimiento que se encuentra 

regulado por los artículos 320° y siguientes, los cuales definen cuatro (4) etapas que conforman el 

procedimiento: la realización del inventario, el pago de las obligaciones sociales y de las cargas de la 

sociedad, el reintegro de los bienes propios a los cónyuges y finalmente, de existir, la distribución de los 

gananciales. Así, la regulación correctamente diferencia ambos conceptos, estableciendo una prelación 

entre ambos: el fenecimiento ocurre ante la configuración de alguno de los supuestos contenidos en el 

artículo 319° y posteriormente (la norma indica que debe realizarse de manera “inmediata”) se iniciará la 

liquidación de la sociedad.  

 

Sin perjuicio de lo mencionado, también es importante recordar que el régimen de sociedad de 

gananciales no es exclusivo del matrimonio, pues como hemos visto a detalle en el desarrollo y análisis 

del primer problema jurídico en materia de derecho de familia, nuestro sistema jurídico incorpora la 

comunidad de bienes originada en la unión de hecho que cumple con los requisitos del artículo 326°, al 

régimen de gananciales, en lo que le fuera aplicable; y precisamente es respecto del fenecimiento de la 

sociedad de gananciales que la unión de hecho se diferencia de la institución matrimonial. Considerando 

que los supuestos de fenecimiento incluyen la invalidez del matrimonio, divorcio, cambio de régimen o 

separación de cuerpos, estos supuestos no podrían aplicarse a la unión de hecho; más aún cuando el 

concubinato tiene sus propios supuestos de terminación, regulados en el artículo 326°: muerte, ausencia 

(judicialmente declarada, lo que opera pasados dos (2) años desde la desaparición de la persona), mutuo 

acuerdo o decisión unilateral (conocido como abandono). En los dos (3) primeros casos proceden la 

demanda de reconocimiento de unión de hecho, pues existe una controversia que necesita ser resuelta 

por el órgano jurisdiccional, de manera que se otorgue tutela a los derechos que se originan en la unión 

de hecho, tanto personales como patrimoniales. Igualmente procede el reconocimiento judicial en el 

supuesto de mutuo acuerdo ya que este no es formalizado o consta en instrumento protocolar, por lo que 

también será necesario el pronunciamiento jurisprudencial.  Respecto de la tutela de los derechos 

patrimoniales originados en la unión de hecho reconocida, como señala Castro Avilés “para que se viable 

este reconocimiento de los efectos patrimoniales, el juez previamente debe haber declarado la existencia 

de la unión de hecho. El reconocimiento del régimen de sociedad de gananciales tendrá como propósito 

la disolución y liquidación para el reparto de los gananciales entre los convivientes” (2014:83).  

 

En base esto último mencionado, encontramos un segundo propósito de la sentencia de 

reconocimiento de la unión de hecho, complementaria a la que hemos conocido en el análisis del segundo 

problema jurídico: establecer la disolución y liquidación para el reparto de los gananciales, de existir.  

 

En relación con el cuarto supuesto de terminación de la unión de hecho, la decisión unilateral, 

como ocurre en el caso de la unión de hecho Sampietro- Ricci, las pretensiones de reconocimiento irán 
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acompañadas de una pretensión de indemnización o pensión de alimentos, de acuerdo con lo que el juez 

considere conceder, conforme a lo establecido en el tercer párrafo del artículo 326°. 

 

Al respecto, menciona también Castro Avilés que la jurisprudencia peruana ha incorporado 

también el término “cese de la unión de hecho” con la finalidad de proteger al conviviente afectado. Así: 

“el término “cese de la unión de hecho”, el cual no solo consiste en la finalización de la convivencia bajo 

un mismo techo, sino aun cuando esta persista y cualquiera de los convivientes se sustraiga intencional y 

deliberadamente de sus obligaciones emergentes de la unión de hecho. […], esta figura del cese es una 

forma de reconocer que los convivientes tienen derecho a la pensión de alimentos durante el desarrollo de 

la unión de hecho, derecho que no está expresamente establecido en la legislación civil” (2014:83).  

 

Otro aspecto de gran importancia sobre el fenecimiento de la sociedad de gananciales es aquél 

relacionado al régimen patrimonial de los bienes de la comunidad que se encuentra sujeta a aquella. Como 

hemos visto, durante la vigencia de la sociedad de gananciales, la comunidad de bienes se entiende como 

la titular23 de aquellos que tienen naturaleza de sociales, los cuales son empleados para cumplir con la 

finalidad de la sociedad de gananciales: el mantenimiento del hogar común. Sin embargo, cuando fenece 

o termina esta sociedad, ¿qué ocurre con la titularidad de los bienes? Si en un momento la titularidad de 

los bienes bajo el régimen de gananciales pertenece a la comunidad de bienes que la conforma, fenecido 

el régimen termina esa situación, pues todos aquellos bienes sociales pasarán a un régimen de 

copropiedad hasta la liquidación de la sociedad de gananciales. En términos simples, desde el 

fenecimiento de la sociedad de gananciales y hasta la liquidación de la misma, la titularidad de los bienes 

comunes no le corresponderá a la comunidad de bienes, sino a ambos cónyuges (o concubinos) en 

copropiedad. Esto implica que las normas que regulan la copropiedad serán las que rija la gestión, 

administración, gravamen y disposición de esos bienes (Aguilar 2019:134). Ahora, es claro que no será 

beneficioso para los convivientes o cónyuges, así como tampoco para terceros, que los bienes que 

conformaron la comunidad se mantengan en un régimen de copropiedad, por todos los limitantes que este 

conlleva, principalmente sobre la disposición de los mismos y el gravamen (por ejemplo, supongamos que 

uno de los convivientes desee otorgar en garantía uno de los bienes para obtener financiamiento, lo que 

no podrá realizar sin la aprobación de su copropietario, el otro conviviente. Esto sería superado sólo con 

la liquidación de la sociedad de gananciales y posterior distribución de estos entre las personas). Por ello, 

la norma solicita que la liquidación de la sociedad se realice de manera inmediata luego de fenecimiento 

de la sociedad, sin establecer un plazo fijo pues ello varía en el caso por caso. 

 

 
23 Como hemos explicado en el análisis del primer problema jurídico, al ser un régimen sui generis, la sociedad de 

gananciales es en sí una comunidad de bienes que incorpora tanto bienes propios como sociales (comunes a ambos). Esto no 
desconoce el hecho que esta comunidad de bienes sea común a las personas que conforman la sociedad de gananciales y nunca 
exclusivo de alguno de ellos. 
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Debemos comprender que mientras la sociedad de gananciales se encuentra vigente, la titularidad 

de los bienes que conforman la comunidad que regula no pertenece a los cónyuges o convivientes, ni por 

separado, ni la proporción 50% ni representado por una cuota ideal (como en la copropiedad), por ello que 

se encuentran prohibidos de disponer de los bienes que conforman la comunidad de manera unilateral, sin 

el consentimiento o la intervención del otro cónyuge/conviviente. Por lo tanto, desde el fenecimiento de la 

sociedad de gananciales y hasta que no se haya realizado su liquidación, el estado de la comunidad de 

bienes deja de estar sujeto a este régimen y pasa a uno de indivisión, materializado en las disposiciones 

de la copropiedad (salvo respecto de aquellos bienes propios que conforman la comunidad de bienes que 

está a servicio de la sociedad de gananciales). 

 

De otro lado, también resulta importante determinar o tener certeza de la fecha en la que fenece 

el régimen de sociedad de gananciales. Como sabemos, la sociedad de gananciales participa de la 

economía y las relaciones sociales, por lo que en muchas ocasiones se encuentra en contacto con el 

interés de terceros. Tener certeza de la fecha en que termina la sociedad de gananciales permitirá tener 

seguridad al momento de contratar con las personas que la conformaban y principalmente, respecto de 

los bienes que administras o se les asignará con la liquidación de dicha sociedad. 

 

A diferencia de la unión de hecho, en la que los concubinos no tienen impedimento para contratar 

entre sí pues su estado civil no se modifica con el inicio de la convivencia, para las sociedades de 

gananciales que se originan en el matrimonio es aún más relevante tener certeza de la fecha de término 

pues terminada esta se pasa a un régimen de separación de patrimonios (lo que no excluye que la 

comunidad de bienes sociales se encuentre en copropiedad hasta su liquidación), pudiendo los ex 

cónyuges contratar libremente respecto de todo bien que sea de su propiedad. Así, el artículo 319° del 

Código Civil antes citado incorpora ya referencia al momento en que debe entenderse terminada la 

sociedad de gananciales bajo cada uno de los supuestos regulados. Caso relevante es aquél referido al 

divorcio, invalidación de matrimonio, cambio judicial de régimen y separación legal, en el que se entiende 

que el régimen de sociedad de gananciales termina en la fecha de notificación de la correspondiente 

demanda. Esto, como menciona el profesor Aguilar, tiene por finalidad evitar que cualquiera de los 

cónyuges se aproveche de la duración del proceso para continuar con los beneficios del régimen 

(2019:135). Sin embargo, a raíz de la modificación incorporada por la Ley N° 27945, en los casos de 

separación legal o divorcio por abandono injustificado y separación de hecho, la sociedad de gananciales 

se considerará terminada en la fecha en la que se produce el hecho de la separación, lo que traería 

problemas de probanza ya que al no tener un instrumento legal en el que conste fecha cierta, se deberá 

acudir a la probanza de la fecha proclamada como separación. 

 

Para el caso del concubinato, como hemos mencionado, se cuentan con supuestos propios de 

terminación de la unión de hecho, los mismos que citamos anteriormente (tercer párrafo del artículo 326°). 
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También hemos mencionado que los supuestos de muerte y declaración de ausencia son compartidos por 

la figura de gananciales bajo el matrimonio como bajo la unión de hecho, por lo que deberemos aplicar el 

criterio para determinar la fecha de fenecimiento de la sociedad de gananciales que hemos comentado en 

el párrafo anterior para supuestos de muerte o ausencia. Para los supuestos de mutuo acuerdo, la 

terminación de la sociedad de gananciales se dará en la fecha en que se inscriba el acuerdo de terminación 

de la unión de hecho, mientras que, para el supuesto de decisión unilateral, la sentencia de reconocimiento 

establece la fecha de inicio y de fin del concubinato, así como también al retrotraer sus efectos, permite 

determinar la fecha de término de la unión de hecho y con ello la fecha de fenecimiento de la sociedad de 

gananciales originada. 

 

III.2  Liquidación de la sociedad de gananciales 

 

Fenecida la sociedad de gananciales, como hemos mencionado, es necesario que se proceda en 

el menor tiempo posible con la liquidación de la misma y la comunidad de bienes originada en ella. Este 

procedimiento es necesario por una consecuencia lógica, como menciona el profesor Aguilar al comentar 

la Resolución N° 029-2019-SUNARP-TR-T, pues “el fenecimiento de la sociedad de gananciales implica 

que ya no existe más este régimen de sociedad de gananciales, y al no existir, empero los bienes siguen 

allí, y al no poderse aplicar las normas que regían la sociedad, lo que debe dar paso, mientras no se 

proceda a su liquidación, será el régimen de la copropiedad” (2019:142).  

 

Ahora, como un procedimiento que importa dos intereses, es perfectamente aceptable que la 

liquidación se dé sobre el consenso de los ex cónyuges o convivientes respecto de la distribución de los 

activos y como veremos, respecto del pago de las deudas de la sociedad, en tanto son estos quienes en 

última instancia quienes recibirán el remanente. Sin embargo, no se puede obviar el principio rector que 

regula el procedimiento de la liquidación, que es que la sociedad atienda los pasivos y las cargas que le 

corresponden con los activos que mantiene. 

 

En ese sentido, para proceder con la liquidación de la sociedad de gananciales se deben seguir 

cuatro (4) etapas que necesariamente deben cumplirse de acuerdo con el mandato legal, pues terminada 

la sociedad se mantiene un patrimonio indiviso de bienes el cual se encontrará bajo el régimen de 

propiedad hasta que sea liquidado. Por ello, corresponde y se hace necesario proceder con la liquidación. 

Como mencionamos, las etapas del proceso son las siguientes: realización del inventario, pago de las 

obligaciones sociales y las cargas, reintegro de los bienes propios y distribución de gananciales. 

Pasaremos así a desarrollar cada una de estas etapas. 

 

A. Realización del Inventario 
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De conformidad con el artículo 320° del Código Civil se dará inicio a la liquidación de la sociedad 

de gananciales mediante la realización del inventario de manera que se pueda tener certeza de todos los 

bienes que conforman la comunidad sujeta al régimen de gananciales. Este inventario se realizará sin 

distinción sobre los bienes, por lo que incluirá tanto a sociales como a propios, pero, además, incluirá 

también las deudas que la sociedad haya adquirido durante su vigencia (incluso también las deudas 

personalísimas. Para tener un mejor entendimiento de las cargas que le corresponden a la sociedad de 

gananciales, será necesario referirnos al artículo 316°24), todos estos valorizados adecuadamente. Esto 

no es más que un ejercicio contable, por ponerlo de una forma, pues el inventario es la herramienta que 

nos permitirá tener el detalle de todos los activos y pasivos de la sociedad de gananciales, con la finalidad 

de cubrir los segundos con los primeros, por lo que necesariamente todos ellos deben estar 

adecuadamente valorizados. 

 

De no encontrarse consenso entre los ex cónyuges o convivientes, este inventario deberá ser 

realizado por vía judicial, caso contrario bastará que conste en documento privado con firma legalizada. 

Esto resulta muy importante para el caso de Specchi, como veremos más adelante, pues hay una 

controversia también sobre los bienes que le corresponden a la Sra. Ricci como miembro de la sociedad 

de gananciales que feneció por término de la unión de hecho a causa de la decisión unilateral del Sr. 

Sampietro. 

 

B. Pago de las obligaciones sociales y cargas de la sociedad de gananciales 

 

Una vez realizado el inventario nos encontraremos en una mejor posición para determinar a cuánto 

asciende el activo y el pasivo de la sociedad, en tanto el segundo deberá ser cubierto por el primero en su 

totalidad, sea que el valor del pasivo sea mayor o menor al del activo. 

 

Los pasivos de la sociedad de gananciales incluirán tanto deudas personales que hayan 

comprometido a la comunidad de bienes, así como las deudas sociales asumidas en beneficio de la misma, 

además de las cargas ya mencionadas y que se encuentran reguladas en el artículo 316°. Todos estos 

 
24 Artículo 316°.- Son de cargo de la Sociedad: 

a) El sostenimiento de la familia y la educación de los hijos comunes. 
b) Los alimentos que uno de los cónyuges esté obligado por ley a dar a otras personas. 
c) El importe de lo donado o prometido a los hijos comunes por ambos cónyuges. 
d) Las mejoras necesarias y las reparaciones de mera conservación o mantenimiento hechas en los predios propios, 

así como las retribuciones y tributos que lo afecten. 
e) Las mejoras útiles y de recreo que la sociedad decida introducir en bienes propios de uno de los cónyuges con 

consentimiento de éste. 
f) Las mejores y reparaciones realizadas en los bienes sociales, así como los tributos y retribuciones que los afecten. 
g) Los atrasos o réditos devengados de las obligaciones a que estuviesen afectaos tanto los bienes propios como los 

sociales, cualquiera que sea la época a que correspondan. 
h) Las cargas que pesan sobre los usufructuarios respecto de los bienes propios de cada cónyuge. Los gastos que 

cause la administración de la sociedad. 
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deberán ser cancelados total y, sobre todo, prioritariamente aplicando la totalidad de activos consignados 

en el inventario; más si es que estos últimos por su valor no llegasen a cubrir y pagar la totalidad de pasivos 

identificados, serán los bienes propios de los ex cónyuges/ convivientes los llamados a cubrir el monto no 

cancelado de las deudas sociales. 

 

C. Reintegro de bienes propios 

 

Luego de cancelado el pasivo social, si aún existiesen bienes propios dentro del inventario de la 

comunidad de bienes, estos deberán regresar a sus titulares. Esto podría resultar una situación extraña, 

ya que lo que se busca con la liquidación es cancelar los pasivos del a sociedad y distribuir los gananciales 

de existir, lo que en un principio podría dar a entender que únicamente se inventarían bienes sociales; sin 

embargo, debe tenerse en cuenta que durante la vigencia de la sociedad de gananciales no solo bienes 

sociales son los llamados a cubrir las necesidades del hogar, sino también los bienes propios en caso los 

bienes sociales no sean suficientes para cumplir tan finalidad, con la particularidad que no cambian de 

titularidad: la titularidad de los bienes sociales pertenece a la comunidad de bienes, mientras que la de los 

bienes propios a las personas que los han adquirido en tal condición. 

 

Finalmente, sobre esta etapa, si bien el artículo 322° del Código Civil no hace mención alguna, la 

doctrina entiende razonablemente que los bienes propios serán devueltos a sus titulares en la condición 

en la que estén, en caso hayan sido empleados para el mantenimiento del hogar. Existe una discusión en 

la que no entraremos, respecto de qué ocurre en casos estos bienes hayan recibido una mejora ostensible 

con recursos de la sociedad, o si este bien ha sufrido un desgaste superior al ordinario por falta de 

diligencia de uno de los cónyuges o convivientes. Creemos que corresponderá evaluar el caso concreto 

para determinar el valor de la mejora o del detrimento, de manera que la liquidación sea lo más justo 

posible. 

 

D. Distribución de gananciales 

 

Como última etapa de la liquidación tendremos a la distribución de los gananciales que llegasen a 

existir luego del pago de las deudas sociales y del reintegro de los bienes propios, de ser el caso. El término 

“gananciales” responde a lo que la doctrina considera como aquellos bienes o derechos que han sido 

ganados por la sociedad durante su vigencia y como consecuencia del trabajo de sus miembros. Así, los 

gananciales son el remanente de activos de la masa patrimonial identificada a través del inventario.  

 

Bajo el texto del artículo 323° del Código Civil, los gananciales, como dicta una justa y adecuada 

liquidación, deberán ser distribuidos entre los excónyuges (o convivientes en el caso de la unión de hecho) 

en la proporción 50% - 50%, o entre sus herederos. 
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Nota importante sobre el punto de la distribución de gananciales lo encontramos en la Casación 

N° 2835-2015-ICA, la cual señala entre otros criterios, que la liquidación de la sociedad de gananciales, 

así como la distribución de estos (de existir) deberá realizarse en etapa de ejecución de sentencia. 

 

Habiendo desarrollado las etapas del procedimiento de liquidación de gananciales, concluiremos 

estos dos primeros puntos de análisis teórico mencionado la relación entre la configuración del 

fenecimiento de la sociedad de gananciales, con la liquidación, a nivel de actos de inscripción.  

Nuevamente citamos el trabajo del profesor Aguilar pues consideramos que en análisis y la información 

proporcionada por el estudio de la jurisprudencia y de los criterios registrales que realiza, permiten 

comprender de mejor manera la aplicación y cómo opera la liquidación. Menciona el profesor Aguilar sobre 

la procedencia de la liquidación, parafraseando un criterio registral sobre la liquidación, que “previamente 

debe inscribirse el fenecimiento de la sociedad de gananciales, porque si ello no ocurre, la sociedad 

(conyugal) para el registro seguiría vigente” (2019:144). Este criterio refleja el entendimiento de la autoridad 

registral frente a la forma y orden en que debe registrarse el fenecimiento y la liquidación de la sociedad 

de gananciales. Si la primera no se registra, no es posible otorgarle la publicidad necesaria para proteger 

también el interés y derecho de terceros, por lo que es necesaria dicha inscripción, sin perjuicio de que el 

fenecimiento se haya declarado también a través de la sentencia de reconocimiento. 

 

III.3  Análisis y solución del problema jurídico en el caso de la unión de hecho Sampietro-Ricci 

 

Conocido el marco teórico y legal aplicable a la culminación de la sociedad de gananciales, así 

como a la liquidación de la misma, pasamos a analizar el problema jurídico identificado en el caso bajo 

análisis. 

 

La Sentencia de Familia al resolver la demanda de reconocimiento planteada por la Sra. Ricci, 

establece dos puntos de suma relevancia: 

 

a) La fecha de culminación de la unión de hecho, el 15 de febrero de 2003; y  

b) La “liquidación” de la sociedad de gananciales originada de la unión de hecho reconocida en 

proporción 50%-50%. 

 

Como hemos visto al tratar el fenecimiento de la sociedad de gananciales, es importante contar 

con una fecha del mismo, de manera que se pueda saber desde cuando el régimen patrimonial de los 

bienes que conforman la comunidad de bienes originada en la unión de hecho pasa a uno de copropiedad. 

Siendo esto así, desde el 15 de febrero de 2003 se podía conocer que había terminado la unión de hecho 

Sampietro-Ricci y la sociedad de gananciales originada en la misma. Sin embargo, desde esta fecha, los 
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bienes sociales que conformaban la comunidad bajo el régimen de gananciales pasarían a un régimen de 

copropiedad, el mismo que se mantendría hasta la correspondiente liquidación. 

 

Ahora, también hemos mencionado que la Sentencia de Familia declara, en su segundo punto 

resolutivo, fundada la liquidación de la sociedad de gananciales respecto de distintos activos que 

conformaron la comunidad de bienes, entre los que se considera a Specchi (que, si bien fue considerado 

como bien social, el análisis que sustenta tal calificación no fue del todo adecuada, como demostramos en 

el desarrollo y comentario del primer problema jurídico). En este punto, creemos que la Sentencia de 

Familia contiene un segundo error conceptual y de aplicación del derecho, pues la parte resolutiva sobre 

la liquidación de la sociedad de gananciales obvia completamente lo dispuesto por los artículos 320° a 

324° del Código Civil, los que regulan el procedimiento de liquidación.  

 

Creemos que si el Cuarto Juzgado de Familia hubiese aplicado correctamente las normas que 

regulan la sociedad de gananciales, la Sentencia de Familia debió ordenar, luego del reconocimiento de 

la unión de hecho, el inicio del procedimiento de liquidación de la sociedad de gananciales y no la 

liquidación tal cual, pues como sabemos el Código Civil manda cumplir con las disposiciones de los 

artículos antes citados. Este procedimiento debió iniciar con la realización del inventario correspondiente 

a la comunidad de bienes de la sociedad de gananciales Sampietro-Ricci (originada en la unión de hecho), 

consignando los activos de la sociedad (bienes sociales y como hemos visto, también bienes propios que 

se encuentren a disposición de la sociedad), consignando la condición de bien social o bien propio en base 

al adecuado análisis que el Cuarto Juzgado debió aplicar a la comunidad de bienes de la unión de hecho 

(como también hemos explicado al revisar el primer problema); para luego proceder con el resto de las 

etapas de la liquidación ya comentada. 

 

Ahora, tanto la realización del inventario como la realización de los demás pasos del procedimiento 

de liquidación debieron ser desarrolladas en la etapa de ejecución de la sentencia, la misma que a la fecha 

de presentación de la demanda de disolución de Specchi, se mantenía inconclusa. Asimismo, sin perjuicio 

que el Cuarto Juzgado adecuadamente oficiara a los Registros Públicos, el contenido del oficio creemos 

está también errado, ya que debió requerir que se disponga el registro del fenecimiento de la sociedad de 

gananciales y no la liquidación de esta, en las partidas registrales de los bienes que debió identificar como 

parte de la comunidad de bienes de la sociedad de gananciales. La liquidación y su inscripción únicamente 

debió proceder una vez culminado el procedimiento de liquidación y terminadas cada una de sus etapas, 

incluyendo el supuesto en el que la distribución de los gananciales importaba la realización de un bien 

inmueble a través de su subasta (en caso no exista acuerdo de los ex cónyuges o convivientes sobre su 

asignación).  
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Posteriormente, culminado el procedimiento de liquidación, conforme a la regulación establecida 

por el Código Civil, recién debió declararse liquidada la sociedad de gananciales y con ello, se podría correr 

el traslado a la SUNARP para que se inscriba también en la partida registral de los bienes gananciales 

remanentes, dicha liquidación, pues hasta este momento estos se encontrarían bajo el régimen de 

copropiedad. 

 

De otro lado y en relación con Specchi, creemos que la anotación en el libro matrícula de acciones 

de la copropiedad sobre el 100% de éstas es adecuada, pues implica que la sociedad es consciente de 

que corresponde el cumplimiento del procedimiento de liquidación desde el fenecimiento de la sociedad 

de gananciales y que la Sentencia de Familia no ha liquidado, como concierne, la sociedad de gananciales 

de acuerdo con ley. Ante esto, lo sustentado por la Sra. Ricci deviene en errado y no conforme a la norma 

vigente. 

 

Finalmente, y tomando en consideración lo comentado hasta este punto, nuestra posición es que 

la actuación del Cuarto Juzgado de Familia ha sido deficiente, al obviar un mandato legal e imperativo 

respecto del procedimiento de liquidación, sustituyéndolo por una resolución cuyo segundo punto declara 

la liquidación sin que se haya determinado el activo y pasivo de la sociedad, el cumplimiento de 

obligaciones y en última instancia, la distribución de gananciales. En ese sentido, es correcto que se 

Specchi haya adoptado las medidas relacionadas al establecimiento de la copropiedad hasta que se 

verifique la liquidación de la sociedad de gananciales.  

 

En ese sentido, las observaciones que realizamos a la Sentencia de Familia y las propuestas de 

resolución en base a nuestra evaluación del marco teórico son las siguientes: 

 

o Specchi no ha sido liquidada por la Sentencia de Familia, pues esta además del reconocimiento 

de la unión de hecho, debió ordenar (y no declarar) la liquidación de la sociedad de gananciales, de 

conformidad con el procedimiento establecido en los artículos 319° a 324° del Código Civil, procedimiento 

que no ha sido cumplido. La realización de este procedimiento debió realizarse en la etapa de ejecución 

de sentencia, conforme al criterio establecido por la Corte Suprema. 

 

o En ese sentido, desde la fecha de fenecimiento de la sociedad de gananciales originada en la 

unión de hecho, es decir el 15 de febrero de 2003, Specchi se encontraba bajo régimen de copropiedad 

entre el Sr. Sampietro y la Sra. Ricci, por lo que la anotación en el libro matrícula de acciones realizada 

por el gerente general de Specchi es correcta. 
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o El oficio remitido por el Cuarto Juzgado de Familia dirigido a la SUNARP, debió solicitar en primer 

lugar la inscripción del fenecimiento de la sociedad de gananciales y culminado el procedimiento de 

liquidación, inscribir esta para dar por terminado el régimen de copropiedad. 

 
Problemas jurídicos en materia societaria 

 
Primer problema ¿Qué efectos se generaron sobre Specchi a raíz de la emisión y la 

confirmación de la Sentencia de Familia de Primera Instancia? 
 

Dando inicio al desarrollo del análisis de los problemas jurídicos societarios identificados en el 

caso presentado, resulta pertinente establecer con claridad la base desde la cual se realiza el mismo. 

 

Como se ha expresado en la sección de análisis de los problemas jurídicos en derecho de familia, 

la aplicación retroactiva del pronunciamiento de la Sentencia de Familia de Primera Instancia sobre la 

liquidación de la comunidad de bienes originada en la unión de hecho reconocida, no es del todo clara. Y 

no sólo eso, pues como también hemos desarrollado en la sección anterior, esta “liquidación” no es una 

en sentido estricto pues no se ha cumplido con el procedimiento indicado en Código Civil para tal efecto.  

 

Sin embargo, sí es clara la aplicación de la retroactividad en relación con el reconocimiento de la 

unión de hecho, pues con la finalidad de proteger los derechos adquiridos por los (ex) concubinos, tales 

efectos se retrotraen al primer día de la convivencia (15 de julio de 1997). Teniendo esto en cuenta, 

dejamos establecido que el análisis de los problemas jurídicos societarios que han sido señalados en el 

punto [*] anterior, se realiza considerando las siguientes premisas: 

 

(i) Los efectos de la Sentencia de Familia sobre el reconocimiento de la unión de hecho se retrotraen 

a la fecha de inicio de la convivencia de la Sra. Ricci y el Sr. Sampietro, esto es, al 15 de julio de 

1997. 

 

(ii) El pronunciamiento de la Sentencia de Familia, sobre la “liquidación” de la comunidad de bienes 

originada en el concubinato Ricci-Sampietro, se entiende aplica desde la fecha en que quedó firme 

la Sentencia de Familia de Primera Instancia, esto es el 22 de noviembre de 2007. 

 

(iii) La “liquidación” per se, de la comunidad de bienes (incluyendo Specchi) no se ha realizado a la 

fecha de la demanda de disolución interpuesta por Specchi. 

 

¿Por qué es necesario hacer esta precisión sobre las premisas empleadas? Por las siguientes 

razones: 
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a) En primer lugar, el impacto en la situación societaria de Specchi se origina en el pronunciamiento 

de las Sentencias de Familia (Primera y Segunda Instancia). Es sobre estos pronunciamientos que 

los Juzgados Comerciales realizan el análisis que determina la emisión de las Sentencias 

Comerciales de Primera y Segunda Instancia, conteniendo pronunciamientos antónimos, como se 

ha señalado. Mientras que el 5to Juzgado Civil Subespecialidad Comercial considera que la 

resolución de liquidación incluida en la Sentencia de Familia de Primera Instancia recompone la 

pluralidad de accionistas en Specchi, la Segunda Sala Civil Subespecialidad Comercial considera 

que ello no se ha dado ya que la liquidación no se ha realizado conforme a lo indicado por los 

artículos 320 a 324 del Código Civil en ejecución de sentencia, por lo que la pluralidad no se ha 

recompuesto. 

 

b) En segundo lugar, debemos recordar que la consideración o no del mandato de liquidación es un 

punto controvertido en el conflicto entre Specchi y los ex concubinos, y entre estos últimos. La Sra. 

Ricci sostiene que la liquidación se ha dado en porcentajes claros, por lo que le corresponde en 

propiedad individual el 50% de las acciones de Specchi, existiendo pluralidad de accionistas. De 

otro lado, el Sr. Sampietro al registrar la copropiedad en la matrícula de acciones, interpreta que 

la liquidación ha sido un mandato de hacer, pero no se ha realizado conforme a ley, por lo que no 

existe pluralidad. De ello se deriva la primera pretensión subordinada de la demanda de disolución 

presentada por Specchi. 

 

c) Por último, como se ha indicado, el proceso de liquidación de la comunidad de bienes originada 

en la unión de hecho Ricci-Sampietro, se encuentra pendiente de realización. Existen diversos 

actos procesales que confirman ello, incluyendo el Oficio N° 00125-2004-0-1801-JR-FT-04 de 

fecha 03 de setiembre de 2012 mediante el cual el Juzgado Especializado de Familia de Lima 

solicita a Specchi otorgar las facilidades del caso a un perito contable, para que revise los libros 

contables y realice la valorización de las acciones representativas de su capital, “conforme está 

ordenado en los seguidos por Ana Cecilia Ricci Corvetto contra Oscar Ángel Sampietro Ontoria 

sobre Reconocimiento de Unión de Hecho”. Es decir, la liquidación de la comunidad de bienes aún 

no se realiza a la fecha de presentada la demanda de disolución. Como hemos visto en la sección 

anterior, ello implica que exista una copropiedad sobre las acciones de Specchi, por lo que no 

podría entenderse la existencia de pluralidad de accionistas. 

 

Siendo esto así, procederemos a desarrollar el análisis sobre este primer problema jurídico 

societario: los efectos de la Sentencia de Familia de Primera Instancia sobre Specchi. Por ser un problema 

amplio, dividiremos su análisis dos (2) secciones, referidas a los efectos sobre la pluralidad de accionistas 

y los efectos sobre la recomposición (o no) de dicha pluralidad. 
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IV.1 Los efectos de la Sentencia de Familia de Primera Instancia sobre la pluralidad de accionistas de 

Specchi S.A.C. 

 

Como se ha mencionado, Specchi S.A.C. fue constituida como sociedad anónima por escritura 

pública de fecha 14 de agosto de 1998, mediante del aporte de capital de dos personas: la Sra. Ricci y el 

Sr. Sampietro. La escritura pública incorporó, además la declaración jurada del Sr. Sampietro como 

gerente general de la sociedad, respecto de la condición de “bienes propios” de todos aquellos bienes 

aportados por ambos accionistas (como hemos visto, esta condición no es cierta pues no se venció la 

presunción de bien social bajo las disposiciones del Código Civil, ya que ambos se presentaron ante el 

notario como casados entre ello, frente a lo cual el notario estaba en la obligación de verificar 

documentariamente que los bienes aportados eran efectivamente propios, en contrario a la presunción del 

artículo 311° del Código Civil). Asumiendo, para el desarrollo de este análisis, que todos los actos de 

constitución fueron realizados conforme a ley (es decir, obviaremos los vicios identificados y comentados 

en la sección correspondiente a los problemas de familia, sobre la contratación entre cónyuges -debido al 

estado civil anotado en la escritura pública- y sobre la condición de los bienes aportados), Specchi se 

habría constituido con dos accionistas: Ana Cecilia Ricci Corveteto y Oscar Sampietro Ontoria; habría 

existido como una sociedad regular en el tráfico mercantil local y habría establecido relaciones jurídicas 

válidas. 

 

Posteriormente, con la emisión de la Sentencia de Familia de Primera Instancia (la cual quedó 

firme el 22 de noviembre de 2007), se declara reconocida la unión de hecho entre la Sra. Ricci y el Sr. 

Sampietro y, en consecuencia, la existencia de una comunidad de bienes sujeta al régimen de sociedad 

de gananciales, originada en tal unión de hecho, durante el periodo comprendido entre el 15 de julio de 

1997 y el 15 de febrero de 2003. Al ser retroactivo el reconocimiento, se entiende -legalmente- que tal 

comunidad de bienes existió desde el 15 de julio de 1997, previo a la constitución de Specchi S.A.C. 

 

Siendo esto así, se debe entender que Specchi S.A.C. ha perdido la pluralidad de accionistas 

como consecuencia del reconocimiento legal de una situación de hecho preexistente a la sociedad: la 

unión de hecho. Como bien anota la Segunda Sala Civil Subspecialidad Comercial, el reconocimiento de 

la unión de hecho “se inscribe coherentemente dentro de las relaciones patrimoniales entre los 

convivientes exclusivamente, pero redunda en la esfera societaria en cuanto obliga a un aggiomamiento 

o, mejor aún, al sinceramiento de la titularidad de las acciones representativas de su capital social” (el 

subrayado es nuestro). Lo que hace el reconocimiento de la unión de hecho no es otra cosa que reconocer 

una situación real, fáctica, que es distinta a los efectos que genera en la esfera societaria. La constitución 

de Specchi (bajo nuestro supuesto) se dio de manera ordinaria, pero, la situación jurídica de sus 

fundadores se ha corroborado como una unión de hecho, por lo que la composición accionaria debe ser 
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adecuada a la realidad: el accionista de Specchi es, desde su constitución, la comunidad de bienes sujeta 

al régimen de sociedad de gananciales. 

 

La unipersonalidad sobrevenida no es un fenómeno extraño en nuestro ordenamiento jurídico. No 

debe sorprendernos que existan situaciones en la que la sociedad deja de cumplir con el requisito legal 

establecido en el artículo 4° de la Ley General de Sociedades “la sociedad se constituye cuando menos 

por dos socios, que puede ser personas naturales o jurídicas. (…)”, pues la propia norma permite que este 

requisito pueda mantenerse no cumplido por un periodo máximo (perentorio) de seis (6) meses: “(…) Si la 

sociedad pierde la pluralidad mínima de socios y ella no se reconstituye en un plazo de seis meses, se 

disuelve de pleno derecho al término de este plazo”. Sin perjuicio de que cuando abordemos el segundo 

problema jurídico en materia societaria, referido a la aplicación de la disolución “de pleno derecho”, vemos 

que la norma sanciona -de manera categórica, por ponerlo de alguna manera- la pérdida de pluralidad 

siempre que no sea recompuesta. 

 

Esto demuestra que el sistema societario regulado por la Ley General de Sociedades utiliza como 

fundamento la pluralidad de accionistas, siendo esta la regla frente a la excepción de pérdida de tal 

pluralidad por un plazo máximo de seis (6) meses. ¿A qué se debe el requisito legal de pluralidad 

expresado en el artículo 4° antes mencionado? Pues son muchas las teorías societarias que han buscado 

explicar el origen y desarrollo de la sociedad desde la pluralidad de socios, como si fuese un requisito “sine 

qua non” de la misma. Entre todas ellas, la que ha tenido mayor reconocimiento por mucho tiempo ha sido 

la teoría que postula a la sociedad como un contrato, y como tal, debe tener al menos dos (2) partes que 

lo celebren, desde que no existe o al menos no se reconoce un contrato con una sola parte (lógicamente). 

Las teorías que explican la naturaleza de la sociedad, originadas a partir del análisis de la finalidad, acto 

constitutivo, posición en el tráfico legal, naturaleza, etc., son diversas25 y sin embargo, se postula que la 

Ley General Sociedades ha adoptado la teoría de la sociedad como contrato26 para desde ella construir el 

esquema normativo que rija la existencia y actividad de la sociedad en el tráfico mercantil, incluyendo la 

posibilidad de aplicar ciertas disposiciones del régimen legal de los contratos y los actos jurídicos a la 

sociedad como contrato que es. No obstante, la realidad es superior a esta propuesta teórica que justifica 

la existencia de la sociedad, pues el desarrollo del derecho de contratos no alcanza para revelar el 

funcionamiento de las sociedades, que se reconoce también por el mismo sistema jurídico, como un sujeto 

 
25 Como señala Max Salazar Gallegos (2019), entre las tantas teorías formuladas que buscan explicar la naturaleza de la 

sociedad encontramos la teoría de la fección de Savigny; la teoría donde la sociedad es un “mecanismo” para la consecución de un 
fin común de los miembros, de acuerdo a Ihering; la teoría de los patrimonios de afectación de Brinz y Bekker; la teoría orgánica de 
Gierke; la teoría pura del derecho de Kelsen; la teoría egológica de Cossio; la teoría tridimensional de Fernandez Sessarego, entre 
otras. 

 
26 Se menciona (Salazar Gallegos, 2019) que algunos autores han reconocido en el texto del artículo 1° de la Ley General 

de Sociedades la adopción de la teoría contractualista, al contener la frase “convienen en aportar”. Entendemos que esto debido a la 
implicancia de que tal conveniencia es en realidad un acuerdo de voluntades de las personas que conforman la sociedad.  
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de derecho, centro de imputación legal, con esquemas propios de propiedad, responsabilidad, contratos y 

generación de voluntad. 

Ahora, la pluralidad no es trasversal a todo este desarrollo que busca dar sustento a la existencia 

de la sociedad, pues gran parte de la doctrina universal ha aceptado desde hace mucho que la actividad 

mercantil de la sociedad puede realizarse también a través de la unipersonalidad (el ejemplo más claro es 

la existencia de la empresa individual de responsabilidad limitada – E.I.R.L). Incluso, la propia ley reconoce 

aquellos casos en los que la unipersonalidad da origen a la sociedad mercantil, como indica el segundo 

párrafo del artículo 4° de la Ley General de Sociedades, donde el Estado es el único socio o aquellos 

establecidos por leyes especiales, como lo sucedido con la Ley N° 29314 que creó Fame S.A.C. o la Ley 

N° 30469, que creó Seman Perú S.A.C. 

 

Siendo esto así27, vemos que la pluralidad ha dejado de ser en la práctica mercantil, un requisito 

esencial de existencia de la sociedad mercantil. Sobre ello, no debe pues sorprendernos que la 

unipersonalidad sobrevenida pueda ocurrir sin afectar la capacidad de la sociedad (pues, por ejemplo, 

puede seguir desarrollando su actividad como una sociedad irregular, sin estar sancionada por la extinción 

y eliminación del tráfico mercantil). 

 

Empero, ¿cuál es el efecto que tiene la unipersonalidad sobrevenida en la estructura de una 

sociedad? En el caso que estamos analizando, el reconocimiento de la unión de hecho Ricci-Sampietro 

ha devenido en el sinceramiento de la estructura accionarial de Specchi, pues donde antes se reconocían 

dos accionistas, desde 22 de noviembre de 2007 se reconoce un único accionista: la comunidad de bienes 

originada en tal unión de hecho. Specchi ahora cuenta con un solo accionista y se activa así el cómputo 

del plazo del artículo 4° y del artículo 407° inciso 6 de la Ley General de Sociedades para la recomposición 

de la pluralidad (que a nuestro parecer, sustancialmente es el mismo plazo en ambos casos -y no solo lo 

decimos por la temporalidad- sino por la naturaleza misma del mismo, aunque como veremos en el análisis 

del siguiente problema referido a la disolución por pérdida de pluralidad, las consecuencia en un caso 

como en el otro son distintas y deben armonizarse), desafortunadamente vigente aún en la legislación 

peruana. 

 

En la línea temporal, vemos que debemos fijar una fecha desde la cual debe computarse este 

plazo para la recomposición de la pluralidad de Specchi S.A.C. En esa línea, comulgamos con la Segunda 

Sala Civil con Subespecialidad Comercial en la medida que debe entenderse como fecha de inicio del 

cómputo, aquella en la cual los miembros de la comunidad de bienes titular de las acciones de Specchi 

tuvieron conocimiento de la firmeza de la declaración de reconocimiento de la unión de hecho y “de las 

implicancias de ella y por ende de la necesidad y posibilidad material de proceder a la recomposición de 

 
27 En realidad, la discusión de la prevalencia de una teoría sobre otra es mucho más profunda, pero creemos que no suma 

ahondar en tal profundidad para los fines del presente informe. 
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la pluralidad accionaria, (…)”. No podría ser si no en esta fecha, el 22 de noviembre de 2007, fecha en que 

se emite la Sentencia de Familia de Segunda Instancia, en la que la comunidad de bienes podría tener 

conocimiento efectivo de su obligación de recomponer la pluralidad en Specchi, bajo el mandato del 

artículo 4° de la Ley General de Sociedades. Como menciona la mencionada Segunda Sala, exigir el 

cumplimiento de este mandato legal de recomposición tomando en consideración la fecha de inicio de la 

unión de hecho (15 de julio de 2007) no resultaría en otra cosa que un absurdo legal, por el simple hecho 

de aplicar mecánicamente la retroactividad de la Sentencia de Familia de Primera Instancia, sin considerar 

los efectos que tiene no solo en materia de derecho de familia, sino en materia societaria, pues bajo esta 

aplicación mecánica, se estaría exigiendo a los miembros de la comunidad de bienes que debieron 

recomponer la pluralidad como máximo en una fecha anterior a la constitución de Specchi (lo que resulta 

absurdo), cuando desconocían la real situación de la unión de hecho y ni se tenía pronunciamiento alguno 

sobre el sinceramiento de la relación establecida entre la Sra. Ricci y el Sr. Sampietro. 

 

En ese sentido, es desde el 22 de noviembre de 2007 que se debió computar el plazo para 

proceder con la recomposición, fecha desde la cual se tuvo efectivo conocimiento de la exigencia de tal 

obligación. Ahora, la retroactividad de la declaración de unión de hecho trae consigo también otro efecto: 

desde su constitución, Specchi S.A.C. operó bajo el supuesto de pluralidad de accionistas. Con la 

declaración esta presunción se supera y entendemos (desde el 2007) que no existía pluralidad desde la 

constitución de la sociedad y que su existencia y desarrollo de actividades mercantiles, se ha realizado 

sobre la unipersonalidad sobrevenida. Esta situación demanda preguntar lo siguiente: 

 

(i) ¿Se debe entender que Specchi se constituyó con un (1) solo accionista por efecto de la 

retroactividad del reconocimiento de la unión de hecho? 

 

(ii) ¿Specchi, al seguir operando desde su constitución y hasta la fecha en que demanda su disolución, 

es una sociedad irregular? 

 

 Sobre ambos cuestionamientos, brevemente anotaremos lo siguiente: 

 

▪ Consideramos que si bien la retroactividad tiene una finalidad clara (la protección de los derechos 

de los concubinos), no es tan claro así los efectos que puede generar en materia societaria. En el 

formalismo, podemos concluir que efectivamente Specchi debe entenderse constituido por un (1) 

solo accionista, la comunidad de bienes, y con ello, podemos llegar incluso a postular que el acto 

de constitución de Specchi es “nulo”28 bajo lo establecido por el inciso 1 del artículo 33° de la Ley 

General de Sociedades. No obstante, como bien se menciona en la teoría societaria, el sustento 

 
28 El artículo 33° de la Ley General de Sociedades considera como supuesto para la declaración de nulidad del pacto social 

inscrito, la “incapacidad o ausencia de consentimiento válido de un número de socios fundadores que determine que la sociedad no 
cuente con pluralidad de socios requerida por ley”. 
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de la nulidad mencionada pareciese tener origen en la base de la nulidad civil regulada por el 

Código Civil. Ello acarrea la necesidad de evaluar los casos de “incapacidad o ausencia de 

consentimiento válido” bajo la luz de instituciones civiles, no societarias, por lo que existiría un 

vacío para los casos como el de Specchi pues ¿efectivamente estaríamos ante ausencia de 

consentimiento válido, cuando lo hubo al momento de su constitución? (de nuevo, bajo la 

presunción de obviar los vicios identificados sobre el aporte de bienes para la constitución). 

Creemos que este punto da pie para un análisis más exhaustivo y pormenorizado de la aplicación 

del régimen de nulidad regulado en la Ley General de Sociedades a situaciones sui generis como 

la de Specchi S.A.C., empero para los fines de este informe, basta con arribar a la conclusión 

preliminar de que Specchi habría sido constituida adecuadamente, pero por un mecanismo jurídico 

de protección de derechos (la retroactividad), su situación trasmuta en lo que realmente demanda 

la realidad: la unipersonalidad sobrevenida, sin perjuicio de que se haya constituido correctamente. 

 

▪ En su constitución, Specchi se origina de conformidad con las normas societarias vigentes. La 

fecha desde la cual los miembros de la comunidad de bienes sujeta al régimen de sociedad de 

gananciales tienen la obligación de recomponer la pluralidad perdida a causa de la retroactividad 

de la sentencia, es el 22 de noviembre de 2007. Desde esta fecha, corre el plazo de seis (6) meses 

para tal recomposición. Desde el 20 de mayo de 2008, al no haberse recompuesto la pluralidad de 

accionistas, Specchi deviene en una sociedad irregular, estando incurso en el supuesto de hecho 

del artículo 423° de la Ley General de Sociedades, e incluso en su numeral 6 de haber continuado 

con actividades de su giro del negocio29. Nuevamente, debemos preguntarnos: ¿Specchi, por el 

simple hecho de la retroactividad, no se ha constituido conforme a ley? No existe referencia 

normativa para resolver este supuesto, por lo que la interpretación, creemos, debe realizarse 

siempre a la luz del principio de conservación de la sociedad, de manera que se priorice el tráfico 

mercantil y la protección del interés de terceros en dicho tráfico con la sociedad en cuestión. En 

ese sentido, creemos que Specchi devendría en irregular por la causal del numeral 6, esto es, por 

continuar actividad mercantil no obstante haber incurrido en causal de disolución. 

 

Considerando todo lo desarrollado sobre este numeral 4.1, creemos que la evaluación de los 

efectos de la unipersonalidad sobrevenida en situaciones no convencionales (como en el caso de Specchi) 

debe realizarse a la luz de principios mercantiles que coadyuven a la preservación del tráfico mercantil y a 

la protección del interés de terceros. Specchi deviene en sociedad irregular pues al entrar en causal de 

disolución, continua en actividad. Mas esta causal de disolución se origina por el no cumplimiento de la 

obligación de restitución de la pluralidad, exigible desde la fecha en que efectivamente tuvieron 

conocimiento aquellos obligados a recomponerla, no desde la fecha en que se entiende se perdió la 

 
29 “Artículo 423° Causales de Irregularidad. Es irregular la sociedad que no se ha constituido e inscrito conforme a esta ley 

(…). En cualquier caso, una sociedad adquiere la condición de irregular: (…) 6. Cuando continúa en actividad no obstante haber 
incurrido en causal de disolución prevista en la ley, el pacto social o el estatuto.” 
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pluralidad (en el caso concreto, la fecha de constitución de Specchi al encontrarse ambos accionistas 

fundadores, como miembros titulares de la comunidad de bienes). 

 

IV.2 Los efectos de la Sentencia de Familia de Primera Instancia sobre la recomposición (o no) de la 

pluralidad de accionistas de Specchi S.A.C. 

 

El análisis de esta segunda parte del primer problema societario parte del análisis realizado sobre 

la aplicación de la resolución de “liquidación” de la comunidad de bienes originada en el concubinato Ricci- 

Sampietro. Como hemos visto anteriormente, la Sentencia de Familia de Primera Instancia contiene el 

punto resolutivo “FUNDADA la liquidación de la sociedad de gananciales respecto al inmueble ubicado en 

el lote catorce, manzana diecinueve de la Urbanización Santa Mónica (…), así como en lo que respecta a 

las empresas Specchi S.A.C. (…)”.  

 

Como hemos expuesto, si bien esta sentencia contiene un mandato de “resolución”, en base a la 

normativa vigente, la liquidación de una comunidad de bienes sujeta al régimen de sociedad de 

gananciales se debe realizar bajo el procedimiento establecido en los artículos 320° a 324 ° del Código 

Civil. Consideramos que un mandato resolutivo no puede obviar este procedimiento, pues además de ser 

normas que dirigen el proceso de liquidación de una comunidad de bienes sujeta al régimen de 

gananciales, protegen también el interés de terceros (dentro del tramo de pago de pasivos de la sociedad), 

por lo que pretender que una resolución que declara  fundada la liquidación, no debe entenderse en el 

sentido que el patrimonio que compone la comunidad, en bruto (pues no se ha hecho inventario alguno ni 

se ha pagado pasivos del patrimonio), haya sido liquidado en porcentajes iguales. He ahí el error del Cuarto 

Juzgado de Familia. 

 

Ahora bien, esta conclusión nos exige visualizar ahora los efectos que tiene el mandato (o no) en 

la esfera societaria de Specchi y en su composición accionaria. Como hemos indicado, bajo la presunción 

de no vicios, Specchi S.A.C. se habría constituido correctamente, siendo posterior el sinceramiento de su 

estructura accionaria a la luz del reconocimiento de la sociedad de gananciales. Con el sinceramiento, es 

la comunidad de bienes la que se considera titular del 100% de las acciones representativas del capital 

social de Specchi. Ahora, debemos considerar que la unión de hecho terminó con fecha 15 de febrero de 

2003, por lo que, hasta su liquidación, el régimen patrimonial de los bienes que componen pasará a ser 

uno de copropiedad (Aguilar 2019). Dado que la liquidación aún no se ha realizado, la copropiedad seguiría 

vigente respecto de todo el patrimonio, incluyendo las acciones de Specchi S.A.C., por tal razón Oscar 

Sampietro, como gerente general de la sociedad, inscribe en la matrícula de acciones la copropiedad sobre 

el 100% de las mismas. 
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Esto nos lleva a preguntarnos: ¿la copropiedad sobre acciones puede entenderse como pluralidad 

de accionistas conforme a los términos de la Ley General de Sociedades? 

 

De acuerdo con el artículo 82° de la Ley General de Sociedades, las acciones son instrumentos 

que “representan alícuotas del capital, todas tienen el mismo valor nominal y dan derecho a un voto, con 

la excepción prevista en el artículo 164° y las demás contempladas en la presente ley”. Las acciones son, 

bajo nuestra legislación, considerados bienes muebles o valores mobiliarios, independientemente de la 

doctrina que se considere para determinar su naturaleza jurídica. Asimismo, como bienes muebles no 

tienen un valor económico intrínseco pero que, incuestionablemente, representan un valor derivado de su 

relación con la sociedad emisora y del conjunto de derechos políticos y económicos incorporados al título30 

(Elías 2015:302). En esa misma línea, el artículo 89° establece que “las acciones son indivisibles”. Esto 

supone que una acción, la mínima representación del capital social de una sociedad, no puede dividirse 

en partes o cuotas, los derechos que se incorporan a la misma son intrínsecos a ella y no pueden ser 

divididos entre más personas. Así lo entiende también la doctrina societaria universal, pues al tratarse de 

una porción mínima del capital social, las diferentes legislaciones societarias han establecido que cada 

una de aquellas es indivisible, lo cual a su vez permite salvaguardar el valor nominal que le corresponde a 

cada una de aquellas dentro del capital social de la sociedad (Elías 2015: 299). Sin embargo (y este 

conector lo usamos de manera cuidadosa), el mismo artículo 89° reconoce la posibilidad de que exista 

copropiedad sobre las acciones, lo que resulta lógico al ser un bien mueble y sobre el cual, como sabemos 

por el derecho de propiedades, puede establecerse copropiedad. 

 

El artículo 89° menciona que “Los copropietarios de acciones deben designar a una sola persona 

para el ejercicio de los derechos de socio y responden solidariamente frente a la sociedad de cuantas 

obligaciones deriven de la calidad de accionistas. (…)”. Como vemos, si bien se permite la copropiedad 

(adecuadamente), el tratamiento de la misma se circunscribe al tratamiento que tiene la acción en la Ley 

General de Sociedades: la acción es parte alícuota, la mínima expresión del capital social, por ello no es 

divisible. La copropiedad no debe entenderse como un régimen de división de la acción, sino un régimen 

patrimonial sobre ella. Los derechos vinculados a la acción son únicos e indivisible y su manifestación 

debe hacerse respecto de cada una de las acciones como un todo. Los copropietarios no pueden ejercer 

el voto cada uno por tener propiedad sobre la acción, pues la acción solo da derecho a 1 voto. Por ello que 

la Ley General de Sociedades demanda la designación de un representante común, para que ejerza los 

derechos de socio vinculados a cada acción bajo el régimen copropietario.  

 

En la medida que la copropiedad se sujeta a las restricciones de la Ley General de Sociedades 

para el ejercicio (lógico) de los derechos vinculados a cada acción, no debe importar pues la cantidad de 

 
30 Esto es considerado en la doctrina como el “principio de incorporación” que envuelve a la acción, que implica que existen 

derechos incorporados al título que le son asignados al titular del mismo. 
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copropietarios que existan sobre una acción o sobre varias o todas estas que representen el capital social 

de una empresa. La manifestación del interés de todos estos copropietarios se canalizará en un solo voto. 

Será asunto propio de los copropietarios el llegar a un acuerdo para ejercer el voto por cada acción de su 

propiedad, pero ello no implica que existan varios accionistas sobre tales acciones. Una sola expresión de 

interés se canalizará a través del derecho al voto, por lo que sólo se reconocerá un derecho en ejercicio, 

convergiendo distintos intereses desde la copropiedad hacia la acción. 

 

En el caso de Specchi S.A.C., hasta que no se realice la correcta liquidación de la comunidad de 

bienes originada en la unión de hecho, nos encontramos en un régimen de copropiedad, como 

adecuadamente hemos sustentado. En ese escenario, fue correcta las solicitudes realizadas por el Sr. 

Sampietro mediante cartas notariales de fecha 11 de enero de 2011 y 23 de febrero de 2011, en las que 

requiere a la Sra. Ricci la designación conjunta de un representante para el cumplimiento del ejercicio de 

los derechos de las acciones de Specchi en las juntas de accionistas convocadas, cumpliendo así el 

mandato del artículo 89° de la Ley General de Sociedades. No obstante, vemos que la pluralidad de 

accionista sigue sin ser reconstituida en tanto no convergen intereses particulares representados por 

acciones de titularidad individual separada. Asimismo, de una interpretación literal de la legislación 

societaria, vemos que el artículo 4° establece que la sociedad “se constituye cuando menos por dos 

socios”, esto implica que la legislación demanda la existencia de dos personas adecuadamente 

diferenciadas (naturales o jurídicas) como mínimo para la correcta constitución de una sociedad y su 

subsistencia (sin considerar el plazo máximo de seis meses de unipersonalidad permitida por la ley). Frente 

a ello, la copropiedad no constituye un supuesto en el que se cumpla la literalidad del artículo 4° antes 

mencionado, por lo que no puede considerarse un supuesto de pluralidad de accionistas.  

 

Siendo esto así, para el caso de Specchi S.A.C., desde el fenecimiento de la unión de hecho (15 

de febrero de 2003) y hasta que no se liquide adecuadamente la comunidad de bienes que se originó en 

dicha unión de hecho, existe un régimen de copropiedad sobre las acciones de Specchi, que no supone 

una recomposición de la pluralidad de accionistas. Caso distinto es el momento desde el cual se puede 

exigir la recomposición, que es, como vimos en el apartado anterior, desde el momento en que la 

comunidad de bienes tuvo efectivo conocimiento de los afectos de la Sentencia de Familia de Primera 

Instancia. Hasta el cumplimiento de tal exigencia (cosa que no ocurrió en los hechos), la copropiedad se 

mantiene y mantuvo, prolongando la unipersonalidad sobrevenida sobre Specchi. 

 

A manera de conclusión sobre este segundo apartado, tenemos pues lo siguiente: 

 

a. En virtud de la retroactividad del reconocimiento de la unión de hecho Ricci-Sampietro, Specchi 

S.A.C. perdió la pluralidad de accionistas, la cual no ha sido recompuesta por la resolución de 

liquidación contenida en la Sentencia de Familia de Primera Instancia, pues no se ha cumplido con 
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el procedimiento de liquidación de la comunidad de bienes sujeta al régimen de sociedad de 

gananciales. 

 

b. Hasta el momento en que se realice el proceso de liquidación, los bienes que conforman la 

comunidad de bienes originada en la unión de hecho se mantienen bajo el régimen patrimonial de 

copropiedad, conforme se deriva de las normas civiles aplicables y la doctrina. 

 

c. Durante el régimen de copropiedad, no se ha restituido la pluralidad de accionistas de Specchi, 

pues cada acción es indivisible y otorga derechos de ejercicio individual respecto de la acción. En 

la copropiedad tenemos dos o más intereses que convergen respecto de los bienes bajo tal 

régimen. En el caso de las acciones, la Ley General de Sociedades es clara al requerir que tales 

intereses converjan en el ejercicio individual de los derechos a través de un representante. 

 

Segundo Problema: ¿Qué interpretación podría haberse utilizado sobre la disolución por pérdida 
de pluralidad, bajo los artículos 4° y 407°, inciso 6 de la Ley General de 
Sociedades? 

 
Como hemos visto en el desarrollo de los hechos relevantes del caso, existe una antonimia entre 

los pronunciamientos del 5to Juzgado Civil- Comercial y de la Segunda Sala Civil Subespecialidad 

Comercial de la Corte Superior de Justicia de Lima. Mientras que el primero declara improcedente la 

demanda de disolución de Specchi S.A.C. por considerar que la pluralidad de accionistas se recompuso 

por mandato de la Sentencia de Familia de Primera Instancia; la Sala declara reformular tal 

pronunciamiento y declara fundada la demanda de disolución, considerando que a la fecha la liquidación 

de la comunidad de bienes no se ha realizado conforme a la normativa civil vigente, por lo que Specchi se 

encuentra disuelta de pleno derecho de conformidad con el mandato del artículo 4° de la Ley General de 

Sociedades. 

 

El meollo del asunto a evaluar en el presente problema se ubica en la interpretación y análisis que 

los juzgados realizan sobre la disolución y las causales que llevan a esta. Con mayor ahínco, ahondaremos 

en el pronunciamiento de la Segunda Sala, pues es esta quien desarrolla de manera más amplia la 

aplicación de la figura conocida como “disolución de pleno derecho”, recogida en el artículo 4° de la Ley 

General de Sociedades, así como su relación con los supuestos de disolución recogido en el artículo 407° 

del mismo cuerpo normativo. 

 

En su artículo 4° la Ley General de Sociedades menciona lo siguiente: “Si la sociedad pierde la 

pluralidad mínima de socios y ella no se reconstituye en un plazo de seis meses, se disuelve pleno derecho 

al término de ese plazo.”. La doctrina societaria peruana ha entendido este mandato como aquella sanción 
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total y definitiva ante la irresponsabilidad de los accionistas de una sociedad de permitir la pérdida de 

pluralidad por un plazo mayor a seis (6) meses. Por ejemplo, Daniel Echaíz Moreno menciona que “la 

disolución de pleno derecho es, como su nombre lo indica, absoluta y no admite ninguna excepción, de 

forma tal que ante ella la sociedad debe disolverse sí o sí.” (2005). Por su lado, el doctor Enrique Elías 

Laroza menciona que “una sociedad cuyos socios permiten la pérdida de una condición legal esencial y 

cuyo socio único es tan negligente como para no reconstituir una pluralidad (…), debe ser disuelta y 

liquidada (2015: 60). Como vemos, la interpretación del término “de pleno derecho” es uniforme en el 

sentido que se entiende que es una sanción absoluta que no permite una reversión de la situación en una 

etapa posterior (que sería la regularización en la etapa de disolución mediante acuerdo societario), por el 

hecho de que se ha perdido una condición legal necesaria para la existencia (e incorporación) de la 

sociedad. 

 

Sin embargo, la misma doctrina encuentra también un problema en la aplicación de la norma pues 

si bien tenemos esta sanción en el artículo 4° antes mencionado, encontramos también supuestos de 

disolución en el artículo 407° de la Ley General de Sociedades. Así, el numeral 6 de este artículo indica lo 

siguiente: 

 

“Artículo 407°.- Causa de disolución 

La sociedad se disuelve por las siguientes causas: 

(…) 

6. falta de pluralidad de socios, si en el término de seis meses dicha pluralidad no es 

reconstituida. 

(…)”  

 

Lo regulado en este artículo 407° es lo que la doctrina conoce como “disolución lata o simple” 

(aunque la categoría de simple creemos es innecesario ya que la disolución es una sola, 

independientemente de la forma como opera por ley), que es aquella que bajo los términos del artículo 

407°, demandan que la sociedad se encuentre en causal de disolución, frente a lo cual la sociedad puede 

optar por la subsanación de tal causal o por entrar en proceso de disolución, para su posterior liquidación 

y extinción. Asimismo, también permite el ingreso a otra situación legal: la irregularidad, regulada en los 

artículos 423° y siguientes de la Ley General de Sociedades, la cual se origina, entre otros supuestos, por 

el hecho de que una sociedad continúe en actividad no obstante haber incurrido en causal de disolución 

prevista en la ley, el pacto social o el estatuto.  

 

Como vemos, los supuestos de disolución en la Ley General de Sociedades pueden generar una 

discusión respecto de qué aplica en los casos en que la pérdida de pluralidad se ha mantenido por más 

de seis (6) meses. De hecho, esta situación es reconocida como una aparente antinomia tanto por la 
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jurisprudencia del caso (párrafo 5 de los fundamentos de la sentencia emitida por el 5° Juzgado Civil – 

Comercial y considerandos Vigésimo Segundo y siguientes de la sentencia emitida por la Segunda Sala), 

como por la doctrina citada, también observada por tales pronunciamientos judiciales. Por un lado, 

tenemos una sanción absoluta, y por el otro, tenemos una situación que permite la regularización y es 

subsanable. 

 

En el caso de Specchi, la situación societaria de la misma se origina en la retroactividad del 

reconocimiento de la unión de hecho. Esto origina que Specchi haya perdido su pluralidad de accionistas 

en el devenir de su actividad mercantil. No obstante, la exigibilidad de la obligación de reconstituir tal 

pluralidad empieza, como hemos fundamentado, desde el momento en que la comunidad de bienes tuvo 

conocimiento de la firmeza del reconocimiento de la unión de hecho (esto es, noviembre de 2007). Desde 

ese momento, corre el plazo para la recomposición de la pluralidad, por lo que al 20 de mayo la sociedad 

estaba en causal de disolución. ¿Cuál aplicar? ¿la del artículo 4° de o la del artículo 407°? 

 

Indagando más en la concepción de la disolución de pleno derecho, vemos que en otras 

legislaciones la interpretación de esta se da de manera más clara y menos sancionadora. Por ejemplo, en 

la Resolución del 12 de marzo de 2013 de la Dirección General de los Registros y del Notariado de España, 

tenemos los siguientes fundamentos (el resaltado es nuestro): 

 

▪ “La disolución de pleno derecho establecida en esta Disposición Transitoria 6.ª de la Ley de 

Sociedades Anónimas (LSA) (Real decreto Legislativo 1564/1989) ha sido matizada en sus 

consecuencias por la abundante doctrina de la DGRN: La disolución de pleno derecho de esta 

Disposición no declara la extinción inmediata de la personalidad jurídica de la sociedad afectada, 

y ello en modo alguno se contradice con la cancelación inmediata y de oficio de los asientos 

registrales, incluso añade que parece deducirse de la interpretación conjunta de la Ley la 

posibilidad de acordar la reactivación social, máxime si es por acuerdo unánime de los socios”. 

 

▪ “Una sociedad disuelta de pleno derecho por transcurso de su plazo estipulado de duración, puede 

fusionarse con otra sociedad (RDGRN 8-11-1995), entendiendo además la DG que la expresión 

de pleno derecho se refiere simplemente a la innecesaridad de acuerdo social específico de 

disolución” y luego concluye que la solución del caso que resolvía pasa por coordinar los diferentes 

intereses en juego, como el de los socios a pronunciarse bien por la continuidad o bien por el 

reparto del haber social. 

 

Asimismo, Max Salazar Gallegos (2019), al desarrollar el estudio comparado de la disolución de 

pleno derecho, deja claro una situación registral clara sobre el conflicto normativo comentado: bajo el 

mandato del artículo 4° de la Ley General de Sociedades, la disolución opera de manera automática, ipso 
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iure, sin que se necesite pronunciamiento de la sociedad (como también se replica en el derecho español); 

no obstante, identifica que el Tribunal Registral peruano, mediante pronunciamiento del Pleno L, recoge el 

siguiente criterio: 

 

“debe señalarse que la Ley no desconoce los actos que realizan estas sociedades, incluso 

el artículo 428 reconoce como válidos los contratos que celebren las sociedades 

irregulares con terceros, de ahí que resulta justificable no descartar una posición 

interpretativa que tiende a la conservación de la sociedad y por ende al tráfico mercantil. 

(…)  

Las sociedades irregulares por haber incurrido en causal de disolución prevista en la Ley, 

pacto social o estatuto no pierden el derecho a regularizarse.” 

 

Sin que se distinga la sociedad irregular por causal de disolución del artículo 407° de aquella que 

ha ingresado a disolución por la concurrencia del supuesto previsto en la ley sin necesidad de 

pronunciamiento de la sociedad misma (artículo 4°).  

 

 En consecuencia, no tenemos (más allá del pronunciamiento doctrinario de posiciones 

individuales) claridad respecto de la aplicación de la sanción del artículo 4° o de la disolución del artículo 

407° frente a la pérdida de pluralidad de accionistas. Mientras que se entiende que la sanción es absoluta 

e irreversible, el mismo órgano registral deja abierta la posibilidad de interpretación en favor del tráfico 

mercantil de permitir la regularización, incluso para el supuesto de disolución de pleno derecho. 

 

Si bien la Segunda Sala recoge en su pronunciamiento los mecanismos de interpretación 

propuestos por Echaíz Moreno para superar la supuesta antinomia– esto es, la interpretación literal y la 

interpretación sistemática-, creemos que esto implica una solución elaborada sobre la base de teoría que 

no ha considerado otras aristas del campo mercantil en el que se desarrolla la actividad del sujeto de 

derecho sancionado: la sociedad. Por ejemplo y como bien desarrolla el Tribunal Registral, se debe 

considerar también la preservación de la sociedad bajo el principio de conservación o continuidad, que no 

es otro cuya racionalidad empuja a la subsistencia de la sociedad en respeto del interés social y del 

derecho de terceros. 

 

De otro lado, tenemos el sustento mismo de la pluralidad como fundamento de la sanción de 

disolución de pleno derecho. Esto es, que la teoría clásica del derecho societario prevé que la sociedad 

necesita de la concurrencia de al menos dos personas (naturales o jurídicas) para su constitución, 

organización y funcionamiento. En la práctica, hemos visto que la actividad mercantil ha sobrepasado este 

sustento clásico en gran medida, por le giro de muchas de las legislaciones hacia la aceptación de la 

unipersonalidad como figura válida para el ejercicio mercantil. En el Perú, el ejemplo más claro es el marco 
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jurídico que regula la Empresa Individual de Responsabilidad Limitada – E.I.R.L. No es más un mito que 

la pluralidad sea ley absoluta de la doctrina societaria, pues la actividad mercantil debe ajustarse a las 

necesidades de sus partícipes en el día a día.  

 

Pazos Hayashida (2017:16), citando a Stratta, adecuadamente menciona que la pluralidad no 

encuentra tampoco su sustento exclusivo en la actividad comercial, toda vez que “la envergadura de las 

actividades económica que se están proyectando probablemente no justifique que el empresario se una a 

otros agentes económicos. En este caso, los costos de transacción de asociarse podrían ser mayores a 

los que se generaría de no hacerlo, por lo que no habría un incentivo a generar, por ejemplo, una sociedad”. 

Asimismo, menciona que “la propia libertad del empresario lo puede llevar a considerar la realización de 

la actividad por propia cuenta sea por motivos ligados a la gestión o porque no requiere otros inversionistas 

al contar con los fondos necesarios para consolidad la empresa”. Así, se confirma que la unipersonalidad 

sigue generando mayores debates no solo en el ámbito jurídico, sino también considerando otros aspectos 

intrínsecos de las sociedades, como lo es el interés económico de la actividad, el costo, la necesidad de 

limitar la responsabilidad y de mantener el control de la actividad. Todo ello no hace más que sustentar 

que la unipersonalidad societaria no debe ser considerado una “enfermedad” ni una herida en la estructura 

societaria, sino una situación posible y que requiere de atención por la legislación. Ante ello, la sanción de 

la nulidad de pleno derecho sin la posibilidad de regularización se presenta como un exceso no medido y 

que genera altos costos transaccionales para la sociedad, así como para sus denominados stakeholders. 

 

Adicionalmente, creemos que existe otra lectura que puede realizarse de la aplicación del artículo 

4° de la Ley General de Sociedades, frente a la causal de disolución por pérdida de pluralidad, de manera 

que se logre la armonización de las normas en supuesto conflicto. Como hemos señalado de acuerdo con 

norma, la pérdida de pluralidad de accionistas es un supuesto de hecho para que la sociedad entre en 

etapa de disolución; empero, entendemos que la causal del artículo 407° requiere el pronunciamiento de 

órgano societario para que ingrese a tal proceso o, por el contrario, supere el supuesto de hecho y se 

regularice su situación, eliminando la causal. Por otro lado, tenemos que la disolución de pleno derecho 

no es otra cosa que el ingreso al proceso de disolución sin necesidad de pronunciamiento societario ni de 

otra índole, únicamente por mandato de la ley. 

 

¿Por qué la doctrina ha categorizado a la disolución de pleno derecho como una sanción cuya 

naturaleza no admite regularización o subsanación, si es que la ley misma no lo ha manifestado así de 

manera expresa? Entendemos, como hemos indicado, que el fundamento era la concepción clásica de la 

necesidad de pluralidad para el ejercicio mercantil, pero con el devenir del tiempo y la evolución de dicho 

ejercicio, se ha demostrado que la pluralidad no es más (objetivamente) un requisito sine qua non de la 

sociedad, sino que es una de las dos opciones que las personas tienen para acceder a la protección legal 

patrimonial y de responsabilidad que otorga la figura societaria. Tomando esto en cuenta, no vemos razón 
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alguna para mantener una interpretación doctrinaria tan restrictiva como la de la sanción irreversible de la 

disolución de pleno derecho. 

 

La figura de la disolución de pleno derecho, a la fecha, como sanción, adecuadamente se interpreta 

de manera restrictiva, esto es circunscrita únicamente al supuesto de hecho indicado en el artículo 4° de 

la Ley General de Sociedades. Sin embargo, ello no impide ni condice la interpretación doctrinaria que rige 

muchas veces la aplicación de la norma. Como hemos visto, la interpretación doctrinaria se inclina por la 

de sanción irrevocable. Sería contraproducente que se realice una interpretación extensiva de tal sanción, 

lo que empeoraría el tráfico mercantil, a nuestro parecer. ¿Por qué no proponer una nueva forma de 

entender la disolución de pleno derecho? 

 

Siendo que el mandato del artículo 4° implica únicamente la forma como una sociedad ingresa en 

proceso de disolución (por orden legal, sin necesidad de otro pronunciamiento), creemos que debe 

entenderse como tal, es decir, el mecanismo de ingreso al supuesto de hecho del numeral 6 del artículo 

407° de la Ley General de Sociedades. Independientemente de la interpretación realizada por el 5to 

Juzgado, en donde por aplicación del principio de ley especial sobre ley general, se concluyó que la 

disolución no opera de pleno derecho si no que puede regularizarse una sociedad, creemos que, en 

búsqueda de la armonía legal societaria, se podría emplear la siguiente interpretación: 

 

(i) Tenemos supuestos de hecho bajo los cuales una sociedad puede disolverse (artículo 407° de la 

Ley General de Sociedades). Entre estos supuestos tenemos la pérdida de pluralidad y no 

recomposición dentro de un periodo de seis (6) meses. 

 

(ii) Para ingresar a etapa de disolución, por regla general la sociedad requiere un pronunciamiento de 

su órgano societario. A esto llamaremos el mecanismo por “default” de ingreso a disolución. Este 

pronunciamiento también puede ser tal que se supere la causal de disolución y no se ingrese a 

esta etapa. 

 

(iii) Sin embargo, la disolución de pleno derecho recogido en el artículo 4° de la Ley General de 

Sociedades, no es sino una situación por la cual la sociedad que ingresa en proceso de disolución 

por estar incurso en el supuesto de hecho (el mismo supuesto del literal 6° del artículo 407°, esto 

es, la pérdida de pluralidad sin recomposición en el plazo de seis meses), sin necesidad de 

pronunciamiento de órgano societario; únicamente por mandato legal. A esto llamaremos el 

mecanismo “especial”31 de ingreso a disolución bajo el supuesto de hecho de pérdida de pluralidad. 

 
31 Con esto no queremos indicar que el artículo 4° sería la norma de carácter especial. Únicamente que sería el 

mecanismo específico para ingresar al proceso de disolución sin necesidad de pronunciamiento. 
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(iv) Como se aprecia, el supuesto de hecho es el mismo, por lo que no resulta lógico (más allá de la 

justificación sobre la necesidad de sancionar una supuesta “irresponsabilidad” del o los accionistas 

por no recomponer la pluralidad) otorgar un trato diferenciado, más aún cuando se procura y se 

debe optar por la preservación de la sociedad en el tráfico mercantil, para proteger el interés social 

y el interés de terceros. Si la sociedad no quisiera seguir en el tráfico, puede acordar la disolución 

y posterior liquidación, sin impedimento alguno. Si por alguna razón no desea retirarse del 

mercado, pero no puede recomponer la pluralidad, la misma Ley General de Sociedades permite 

la continuidad de actividades bajo la figura de sociedad irregular, la cual puede ser subsanada 

posteriormente. 

 

(v) En ese sentido, creemos que la llamada disolución de pleno derecho debe entenderse 

simplemente como el mecanismo legal especial por el cual, para el caso específico de pérdida de 

pluralidad de accionistas sin recomposición, la sociedad ingresará al proceso de disolución, sin 

necesitar para ello el pronunciamiento de órgano societario. Sin embargo, a partir de aquí debe 

entenderse que se continúa con los efectos propios de la disolución bajo el artículo 407°: la 

disolución es reversible y además, si es que no se subsana, puede constituirse en sociedad 

irregular con la opción de regularización. 

 

Esta propuesta, claro está, podría dejarse de lado siempre que el texto del artículo 4° de la Ley 

General de Sociedades sea modificado y se suprima la referencia a “de pleno derecho” o se precisa que 

tal referencia implica el ingreso a disolución por mandato de ley, pero con posibilidad de subsanación. 

 

Ahora bien, aterrizando este desarrollo en el análisis del caso, tenemos lo siguiente: 

 

a) El Quinto Juzgado Civil – Comercial aplicó, para su resolución, el mandato teórico legal lex 

specialis derogat generali (ley especial aplica sobre ley general), de manera que para este órgano 

jurisdiccional, la disolución por pérdida de pluralidad de accionistas no opera de pleno derecho, 

sino que puede ser superada de acuerdo al criterio del artículo 407° y a las normas que regulan la 

sociedad irregular. 

 

b) La Segunda Sala, por el contrario, interpreta que a pesar de encontrarse en la sección de normas 

generales, la disolución de pleno derecho opera como tal por el hecho de que no “no puede darse 

el mismo tratamiento a las sociedades que han incurrido en cualesquiera causales de disolución, 

sino debe diferenciarse cada caso concreto, por lo que la refereida a la disolución lata que efectúa 

el numeral 407° no enerva la norma del artículo 4°, lo que permite afirmar una especialidad 

normativa puntual en el caso concreto”. Esto es, para la Segunda Sala, el supuesto de hecho de 
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disolución por pérdida de pluralidad es una especialidad dentro del universo de causales de 

disolución, por lo que debe entenderse que aplica el mandato del artículo 4° como aquél que rige 

este supuesto especial de disolución, sin considerar una interpretación sistemática (parte general 

versus parte especial de la Ley General de Sociedades). 

 

Creemos que ambas interpretaciones si bien originadas en principios de derecho válidos, son 

incompletas, pues obvian considerar otros elementos del derecho societario que coadyuvan a la 

interpretación y a la resolución de supuestos conflictos como el analizado. Como hemos mencionado, 

tomando como norte el principio de conservación, la interpretación del Quinto Juzgado resulta coherente; 

sin embargo, carece de una comprensión armónica y sistemática de las normas societarias, como si lo 

considera en un primer momento la Segunda Sala, no obstante que decanta su interpretación en una 

especialidad por la naturaleza misma del supuesto de hecho, no por la especialidad por la ubicación de la 

norma. 

 

En ese sentido, el silogismo iniciado por la Segunda Sala es correcto empero no considera 

tampoco el principio de conservación, a pesar de que argumenta a su favor al desarrollar la protección de 

terceros en la etapa de irregularidad de la sociedad, mediante la responsabilidad compartida de los 

administradores de dicha sociedad irregular.  

 

Como se aprecia, el punto de partida de ambos razonamientos es correcto, pero el devenir de 

cada uno es incompleto pues la armonización de las normas, por interpretación, es posible conforme 

hemos propuesto, sin necesidad de realizar una interpretación extensiva del supuesto de hecho de pérdida 

de pluralidad de accionistas como causal de disolución. Simplemente entiendo o tratando de entender la 

razón de ser de tales normas, sin considerar interpretaciones radicales como la sanción no reversible, 

creemos que para el caso de Specchi, una lectura armónica de las normas societarias, podría haber 

devengado en un pronunciamiento y resolución del caso en el sentido que se permita la subsistencia de la 

sociedad incluso como sociedad irregular, para que ello permita también proceder con el proceso de 

liquidación de la comunidad de bienes y así se pueda recuperar la pluralidad de accionistas, en protección 

también del derecho de los ex concubinos sobre el patrimonio autónomo constituido por los bienes, 

incluyendo las acciones de Specchi. 

 

Tercer Problema: ¿Se interpretó correctamente la disolución por continuada inactividad de la 
Junta General de Accionistas de Specchi S.A.C.? 

 
Sobre este punto, tenemos una situación particular en el caso de Specchi S.A.C. La Segunda Sala 

omite pronunciamiento alguno sobre la continuada inactividad alegada por Specchi en su demanda de 
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disolución, por haber amparado la pretensión principal de pérdida de pluralidad por más de seis meses sin 

reconstitución.  

 

Empero, en el pronunciamiento del Quinto Juzgado, tenemos un análisis que, aunque corto, resulta 

ilustrativo para comprender la forma como la judicatura aplica las normas societarias que no están 

relacionadas a la actividad mercantil del día a día, sino al ordenamiento jurídico societario. 

 

El artículo 407°, inciso 3 de la Ley General de Sociedades señala como causal de disolución de 

una sociedad, la “continuada inactividad de la junta general”. Al respecto, podemos resaltar un punto 

importante del texto legal: no se establecen criterios bajo los cuales podamos determinar que se configura 

el supuesto de continuada inactividad de la junta general. Al respecto, es necesario regresar y analizar el 

antecedente de a esta disposición normativa, su aplicación y funcionalidad desde su vigencia. 

 

La Ley General de Sociedades (la misma que estuvo vigente al momento de la constitución de 

Specchi), entró en vigencia desde el 1 de enero del año 1998, incluyendo en su texto legal dos 

disposiciones referidas a la inactividad comercial de sociedades hasta ese momento: 

 

“Novena Disposición Transitoria. – Sociedad con plazo de duración vencido 

La sociedad mercantil o civil inscrita en el Registro cuyo período de duración se encuentre 

vencido, está en liquidación y debe, dentro de los sesenta días siguientes a la publicación 

de la relación que se indica en la Disposición Transitoria Décimo Primera, proceder a 

nombrar liquidadores conforme a lo establecido en la presente ley y a solicitar la 

correspondiente inscripción en el Registro. De no hacerlo antes del vencimiento del plazo 

antes indicado, se le considera automáticamente incluida en lo señalado en el primer 

párrafo de la Disposición Transitoria siguiente.” 

 

Décima Disposición Transitoria. – Extinción por prolongada inactividad 

Se presume la extinción de toda sociedad mercantil o civil que no ha inscrito acto societario 

alguno en los diez años precedentes a la publicación de esta ley. El Registro cancelará la 

inscripción. No obstante, cualquier socio, administrador o acreedor de la sociedad puede 

solicitar que no se aplique la presunción, para lo cual, dentro de los treinta días de 

publicada la relación a que se refiera la siguiente Disposición Transitoria, debe presentar 

una solicitud a la correspondiente oficina registral y publicar un aviso según lo establecido 

en el artículo 43. Si hubiera oposición a la solicitud ésta se tramitará en el proceso 

abreviado y la resolución del juez determinará si procede aplicar la presunción. La extinción 

producida en virtud de lo establecido en esta Disposición Transitoria no afecta en forma 

alguna los derechos de los socios para con la sociedad extinguida ni los de los terceros 
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acreedores con ella o con sus socios. Igualmente, no afecta los derechos y obligaciones 

de carácter tributario de la sociedad extinguida” 

 

Adicionalmente, se incluye en la Decimo Primera Disposición Transitoria la obligación de la 

SUNARP de publicar, dentro de los sesenta días de entrada en vigencia la Ley General de Sociedades, 

una relación de sociedades con periodo de duración vencido, así como aquellas que no hayan solicitado 

la inscripción de acto alguno al registro, con posterioridad a diciembre de 1986. Asimismo, con fecha 3 de 

agosto la SUNARP aprobó la Directiva N° 007-2001-SUNARP/SN, que guiaría la aplicación de las 

mencionadas disposiciones transitorias, permitiendo que aquellas que se encontraban en el supuesto de 

prolongada inactividad se puedan regularizar de cierta manera, inscribiendo actos y adecuando su pacto 

social a la nueva ley societaria, con un plazo máximo para ello hasta el 31 de diciembre de 2001. 

 

Como vemos, se estableció todo un procedimiento para la aplicación de las disposiciones 

transitorias entre las cuales se incluye la extinción de la sociedad por prolongada inactividad registral. No 

obstante, la norma se refiere a prolongada inactividad de la junta general de accionistas, no registral. 

Recordemos que hay casos en los que el acto inscribible se origina en el directorio y no en la junta general. 

Esto creemos es un obstáculo legal para una correcta interpretación y que escapa de la esfera meramente 

societaria. 

 

En ese sentido, el Quinto Juzgado analizó, respecto de la causal comentada, que, al no existir un 

plazo previsto para la categorización de prolongada inactividad, era necesario remitirse a la Décima 

Disposición Transitoria de la Ley General de Sociedades, de manera que se tenga un referente de 

temporalidad dentro del cual se pueda determinar que no ha existido actividad de la junta general; esto es: 

diez (10) años. En ese sentido, concluye el juzgado que de los recaudos anexados a la demanda de 

Specchi, se tiene acreditado que la sociedad “no sesiona sólo desde el año 2011 y no desde hace diez 

años como exige la ley para justificar razonablemente su disolución y extinción. (…) Que, en todo caso, el 

plazo transcurrido a la fecha de la interposición de la demanda (11 de agosto de 2011) no resulta nada 

razonable como para amparar la pretensión de disolución por continuada inactividad de la Junta General”. 

Frente a ello, Specchi en su apelación sobre el pronunciamiento del Quinto Juzgado, argumenta que no 

es posible equiparar una norma de depuración registral (la Décima Disposición Transitoria) con una norma 

societaria que deviene en una causa de disolución, pues en un caso se trata de estructura registral, 

mientras que en el otro se trata de funcionamiento del órgano supremo de una sociedad, la junta general 

de accionistas. 

 

La preocupación de Specchi es razonable, toda vez que el Quinto Juzgado está aplicando, por 

analogía, una disposición a una norma con un supuesto de hecho específico y distinto, pero similar. La 

Décima Disposición Transitoria de la Ley General de Sociedades, como se ha citado, incluye una norma 
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que sanciona el supuesto de inactividad registral de una sociedad con la cancelación de la inscripción de 

la misma.  La analogía, por definición, es aquella técnica que “consiste en aplicar al hecho no regulado 

normativamente la norma establecida para el hecho análogo o similar” (Espinoza Espinoza 2011: 256). 

Bajo este esquema, el Quinto Juzgado aplica el plazo previsto por la Décima Disposición Transitoria, al 

supuesto de hecho del numeral 3 del artículo 407° de la Ley General de Sociedades. Como indicamos, 

hecho similar (inactividad registral e inactividad de la junta), aunque con vacíos conceptuales pues la 

actividad registral no proviene únicamente de la junta general de accionistas. 

 

El problema legal que identificamos en este hecho es que contraviene una restricción normativa 

explícita, contenida en el artículo IV del Título Preliminar del Código Civil, que dicta que “la ley que 

establece excepciones o restringe derechos no se aplica por analogía”. El extremo de la Décima 

Disposición Transitoria que el Quinto Juzgado aplica por analogía contiene, a nuestro entender, la 

restricción del derecho a la libertad de empresa y a la libertad personal, contenidos en el artículo 2 inciso 

24) y artículo 59 de la Constitución Política de 1993, al sancionar con extinción la inactividad registral de 

una sociedad. ¿Debió utilizar la aplicación analógica para resolver la segunda pretensión subordinada de 

la demanda de disolución de Specchi? Creemos que no pues el mandato legal del artículo VI del Título 

Preliminar es explícito, definitivo y no admite excepciones. El Quinto Juzgado no debió, ante el vacío 

normativo, trasgredir una norma de orden público por el simple hecho de contar con un sustento para la 

resolución que emitiría.  

 

¿Qué solución podríamos dar al caso del análisis de la causal por prolongada inactividad de la 

junta general? En primer lugar, el Quinto Juzgado debió analizar y valorar adecuadamente las pruebas 

presentadas por Specchi, como son las cartas notariales de convocatoria a junta general de accionistas, 

así como la partida registral de la sociedad, donde podría haberse verificado la inactividad de la junta de 

accionistas desde la emisión de la Sentencia de Familia de Primera Instancia. Desafortunadamente, para 

la resolución realizada por el Quinto Juzgado, no se presentó como prueba el Informe Contable N° 198-

2005-DIRINCRI-PNP/OFIAUCON que acredita la actividad comercial de Specchi hasta el año 2004, razón 

por la cual Specchi alega en su apelación que su junta general no sesiona desde el año 2004 al año 2012, 

superando así el plazo aplicado por analogía. 

 

En segundo lugar, creemos que el Quinto Juzgado pudo realizar un análisis no solo de la 

legislación societaria, sino también de la producción registral, que es la línea administrativa que trata los 

temas vinculados a la actividad societaria registrable. En ese sentido, si bien no proponemos que se haya 

realizado una interpretación por analogía de las disposiciones registrales, el juzgado si podría haber 

analizado el tratamiento que se dio desde la emisión de la Ley General de Sociedades, a las sociedades 

con inactividad registral, donde podría haber  verificado que incluso con la emisión de la Ley N° 27673 en 
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el año 2002 y los Plenos Registrales XXVII y XXVIII del año 2007, el sentido de la depuración registral de 

sociedades inactivas registralmente se alinea al principio de conservación de la sociedad.  

 

No obstante lo que hemos expuesto, si creemos que la inactividad de la junta general debe 

considerarse como un supuesto de disolución, pero con carga probatoria por parte de la sociedad que la 

alude, o del socio, administrador, director o gerente de la sociedad interesado que demanda la disolución 

bajo este supuesto. Al no tener lineamientos claros para determinar una situación de “prolongada 

inactividad”, la evaluación debería hacerse no en cuanto a la cuantía si no en cuanto a la cualificación de 

la inactividad. Es decir, la sanción de disolución debería darse en aquellos casos en los que la inactividad 

de la junta sea tal que entorpezca o anule la actividad comercial de la sociedad y los fines para los cuales 

ha sido constituida, independientemente del tiempo transcurrido. Por ejemplo, la no ratificación de ciertos 

acuerdos para la subsistencia de la sociedad ya sea durante un (1) año de no celebración de la junta de 

accionistas, puede determinar que se considere prolongada inactividad en tanto la junta no ha cumplido 

con su mandato. No es necesario determinar una cuantía de años específica, ello resulta en una técnica 

legislativa simple y rústica. Creemos que la evaluación del órgano que aplica derecho debe realizarse 

sobre criterios razonables, adecuados y tomando en consideración lo que el ordenamiento jurídico y 

administrativo tiene previsto para supuestos similares con tratamiento específico. 

 

Finalmente, retornando al caso de Specchi, reiteramos que el pronunciamiento del Quinto Juzgado 

es exageradamente simple, el cual carece además de una percepción completa de la situación de la 

sociedad. A la fecha de resolución por parte de este juzgado, aún no se llevaba a cabo la liquidación de la 

comunidad de bienes originada en la unión de hecho Ricci- Sampietro. En ese sentido, era imposible la 

celebración de una junta general pues los copropietarios de las acciones no se habían puesto de acuerdo 

en la designación de un representante para el ejercicio de sus funciones e incluso, no podrían celebrar una 

junta ya que existía uno único accionista (la comunidad de bienes en liquidación), por lo que la designación 

de representante no superaba el impedimento legal-fáctico de la necesaria pluralidad para el 

funcionamiento de la sociedad anónima cerrada. Aquí, nuevamente, tenemos una situación en la que, a 

pesar de no contar con una temporalidad extensa, verificamos que la situación jurídica de la sociedad 

impide la celebración de la junta general para el desarrollo de sus actividades con normalidad. Esto debió 

haberse evaluado por el Quinto Juzgado, mas no fue considerado a pesar de que la copropiedad ha sido 

un punto de controversia entre los codemandados.  

 

En general, podemos calificar de no adecuada la evaluación y análisis realizado por el Quinto 

Juzgado en la resolución sobre la segunda pretensión subordinada de la demanda de disolución de 

Specchi, pues el análisis pudo profundizar más no sólo en la cuantía temporal para la aplicación del 

supuesto de prologada inactividad, sino que también pudo desarrollar derecho allí donde existe un vacío, 
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tomando como herramienta el marco jurídico registral ya existente para una situación similar: la inactividad 

registral. 
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V. CONCLUSIONES 
 

1. El reconocimiento judicial de la unión de hecho entre la Sra. Ricci y el Sr. Sampietro, tiene efectos 

jurídicos que se retrotraen hasta la fecha de inicio de la convivencia, esto es el 15 de julio de 1997, 

de manera que se protejan adecuadamente los derechos adquiridos por los concubinos. 

 

2. La liquidación de la comunidad de bienes originada en la unión de hecho así reconocida sujeta al 

régimen de sociedad de gananciales, debe proceder conforme a lo establecido en el artículo 320° 

y siguientes del Código Civil. No basta con un pronunciamiento meramente declarativo de un 

órgano jurisdiccional, pues se requiere cumplir con el procedimiento a fin de que se protejan no 

solo los derechos de los concubinos, sino también el interés de terceros. 
 

3. La causal de disolución regulada en el artículo 4° de la Ley General de Sociedades, sin perjuicio 

de que su texto refiera al término “de pleno derecho”, no debe interpretarse como una sanción 

insubsanable. En tanto emplea la misma situación de hecho que la causal de disolución regulada 

en el numeral 6 del artículo 407° del mismo texto normativo, ambas normas son plausibles de 

armonización tomando en consideración el principio de conservación societaria. En ese sentido, 

vencido el plazo para la recomposición de la pluralidad de acciones, la sociedad entra por mandato 

legal a proceso de disolución, sin que ello implique que no pueda superarse tal causal por acuerdo 

de órgano social o en situación de irregularidad. 
 

4. La causal de disolución regulada en el numeral 3 del artículo 407° de la Ley General de 

Sociedades, referida a la prolongada inactividad de la junta general, no puede interpretarse por 

analogía bajo el plazo establecido para fines registrales en la Décima Disposición Transitoria del 

mismo cuerpo normativo, al ser esta disposición una que restringe derechos. En ese sentido, al no 

existir referencia alguna en el ordenamiento jurídico para la determina de una “prolongada 

inactividad”, el administrador de justicia debe interpretar la norma bajo criterios razonables, como 

lo son el impacto de la inactividad en la actividad mercantil de la sociedad.  
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